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- I N T R o D u c c I o N -

En la presente disertaci6n, se realiza un estudio en~ocado al 

tema denominado ''CONSTITUCIONALIDAD DE LAS ACTAS DE AUDITORIA 

EN ·EL REGIMEN FISCAL". 

En el primer capitulo, abarco los anteced•ntes hist6ricos del 

Fisco, empezando con las etapas precortesiana y colonial, las 

manifestaciones del Mexico Independiente, la Constituci6n Es'' 

pafiola de Cldiz, hasta culminar con la Constituci6n de 1917. 

Precisamente, para el futuro jurista es importante adquirir 

una culiura hist6ricn en el amplio campo del Derecho. 

En el capitulo segundo, incluyo el concepto del Fisco conforme 

a la opini6n de los.diver~os autores fiscalistas. 

Igualmente, en ~l capitulo !ercero indico el concepto de Acta 

de Visita domiciliaria, sus requisitos con~titucionales esen'' 

ciales, los requisitos formales de la orden de auditoria. 

Lo anterior sirve de base para entender la secuencia de las 

confrontas, del desarrollo general de la visit• y los medios ' 

empleados en las auditorias. 

En el capitulo cuarto, sefialo que, s6lo con el cumplimiento de 

nuestras obligacjones fiscales, el pais puede seguir creciendo 

y ubiclndose hacia rumbos de mayor justicia econ6mica y social. 



No obstante la buena fe que existe por parte de la mayoría de 

los ciudada~os para contribuir al gasto público, tambien hay 

aqu&llos que se niegan a cumplir con su obligaci&n fiscal. 

Así pues, el Estado con el prop6sito de lograr 'el bienestar 

general de la poblaci6n, establece una serie de mecanismos a ' 

través de los cuales puede obtener los medios suficientes para 

enfrentar exitosamente los requerimientos nacionales que le 

permiten continuar y aún acelerar ~1 ritmo de desarrollo, re'' 

querimientos que servir5n de base para las prestaciones de 

servicjos públicos, construcción de carreteras, fuentes de 

trabajo, etcétera. 

Por ello, ha lleg&dose al concepto de que el Estado necesita 1 

de sus súbditos determinadas prestaciones pecuniarias, sin que 

tenga la obligaci6n de otorgar a cada uno de· ellos particular' 

mente una contraprestación equivalente, y sin que sea necesa'' 

ria la voluntad o el consentimiento de ellos para exigirlos. 

En tal situaci6n, el mecanismo de Derecho Público que utiliza 

el Estado para obtener las prestaciones pecuniarias de los 

particulares son básicamente los impu~stos, aportaciones de 

SPíluridad social, contribuciones de mejoras y derechos, que 

proporcionan al Estado .el numerario imprescindible para incre' 

mentar los beneficios cuyo único destinatario es el pueblo. 

El Estado· puede obtener ingresos por vías de Derecho Privado 



y por vías de Derecho PGblico; estos Glti~os son los mis impoí 

Cantes y enti&ndese por ellos las percepciones que en dinero o 

en especie, obtiene el Estado en funci6n de su soberanía de 

l~s particulares, conforme a las disposiciones legales y cuyo 

pago es obligatorio, como los impuestos. 

Precisamente, en el capítulo quinto de la presente tesis, hago 

referencia a las facultades con que cuenta el ~stado para des' 

cubrir a los contribuyentes que no respeten las disposiciones 

legales en materia fiscal. 

Una de est~s facultades con quu cuenta el Estado es la consa'' 

grada en- la Constituci6n Política en su artículo 16, que en su 

Gltimo plrrafo establece expresamente que: 

"La autoridad administrativa podrl practicar visitas domici' 

liarlas para cerciorarse de que se han cumplido los requisitos 

necesarios y de policía; y exigir la exhibici&n de libros y 

papeles indispensables, sujetlndose en estos casos a las leyes 

respectivas y a las formalidades prescritas para cateos". (1) 

Tambi&n. en dicho cipítulo V, menciono el concepto del Poder 

tributario del Estado y las diferentes clases. de poderes tri'! 

butarios que hay. 

PoHteriormente, el cap!tulo sexto es relativo a 1a Con<·lusi6n 

y levantamiento del acta final de auditoría, firma del acta, 



nulidad ante dicho Tribunal precitado. 

Quiero agregar que, es arduo y difícil para el estudiante ele' 

gir el tema de tesis que debe desarrollarse, pues independien 1 

temente de las dotes del investigador y la dedicación inheren' 

te en forma esencial tiene que decidirse por algo que sea in''· 

ter~sante, actual y esencialmente, que aporte ideas a la pro' 1 

fesi6;, pero con beneficio a la colectividad y para el mismo 

sustentante. 
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CAPITULO PRIMERO 

l.- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL FISCO. 

El Fisco se ha desarrollado históricamente en 8 etapas que son: 

1.1.- Etapa Precortesiana 

1.2.- Etapa Colonial 

1.3.- Mlxico Independiente 

1.4.- Constitución Española de Cadiz de 1812 y el Acta Constitfr 

tiva de 1824 

1.5.- Bases Constitucionales de 1835, 1836 y 1837 

1.6.- Bases Orgánicas de 1853 

1.7.- De la Constitución de 1857 

1.8.- De la Constitución de 1917 
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CAPITULO PRIMERO 

l.- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL FISCO. 

1.1.- Organización Tributaria Azteca en la Etapa Precortesiana.-

La grandeza del Estado azteca tiene su mis firme apoyo en el 

sistema tributario, adoptado tanto por él como por sus aliados 

acolhuas y tecpanecas de Tlacopan. Fue por medio de las cargas 

tributarias impuestas a los pueblos sojuzgados como canalizo en 

su provecho el esfuerzo, la capacidad y talento artístico de po' 

bladores de sus diversos sefioríos, así como la rica variedad de 

productos que de los confines del extenso territorio bajo su do' 

minio llevaban los Falpixques y tecuhtlis encargados de su re' 

caudación. 

"Habiendo pacificado la provincia luego los señores campesinos 

repartían tributos a los que habían sido conquistados, para que 

cada afio les diesen al sefior que les había conquistado; y el 

tributo era de lo que en aquella provincia se criaba y se ha' 

cía." (1). 

"Los pueblos que venían de esta manera, sin guerra, tributaban 

como amigos, y servían de acudir a los llamamientos y a ayudar 

en las guerras que se ofrecían; y los que se daban por guerra 

pagaban mayores tributos. 11 (2). 

(l)y(2).- ARMIENTA CALDERON, Gonzalo. El Proceso Tributario en 
el Derecho Mexicano. Edit. Porrua, S.A. la. Edic. 
México, 1977, pp. 27-28. 
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"En cuanto a los habitantes de Tenochtitlán, Tacuba y Texcoco, 

el tributo gravitaba según reglas de derecho consuetudinario 

sólo sobre una parte de la población, al existir ciertos grupos 

sociales y categorías de personas exentas de su pago. Tales 

eran los nobles, sacerdotes, guerreros, valientes, ancianos, 

viudas, l1u~rfanos, menores, inv5lidos, mayeques (siervos tribu' 

tarios de nobles propietarios o usufructuarios de tierras), es' 

critores, músicos y pobres mendicantes". (3). 

''La recia organizaci6n fiscal de los aztecas, sus severas san' 

cienes en caso de evasión fiscal o resistencia al pago del gra' 

vamen tributario y la distribución de la carga fiscal según 

cinones. preestablecidos, que atendían, en cuanto a los sefioríos 

conquistados a la actitud que asumían cuando pretendíase impo' 

nerles el vasallaje, y en cuanto a sus nacionales, a la clase ' 

social a que pertenecían, a cierto espíritu proteccionista o a 

circunstancias de particular capacidad tributaria, eran desta' 

cadas manifestaciones de la fisonomía de tenochcas". (4). 

Al frente de la Hacienda PGblica se encontraba el cihuacoatl 

como ministro Universal. Le seguía el hueycalpixque o supremo 

recaudador, bajo cuyas órdenes estaban los calpixques (recauda' 

dores), diseminados en los capullis de Tenochtitlán y en todos 

señoríos que formaban confederación nahuatlaca. 

El Petlacátl, señor de la casa de los tercios, era el encargado 

(3)y(4).- ARMIENTA CALDERON, Gonzalo. Op. Cit. pp. 28-29. 
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de almacenar los objetos y frutos naturales e industriales, re' 

colectados por los calpixques. 

El mismo Petlacátl anotaba los tributos almacenados, en libros 

de papel denominados amatl. 

"Los tributos producían al año inmensas cantidades de todos los 

productos y artefactos del territorio conquistado, que cada 80 

días se recaudaban y remitían a México. Estos tributos consti' 

tuían la hacienda pública y se daban para su sustentación del ' 

gobierno y para las guerras que eran ordinarias, de ellos to' 

mábase la remuneración o paga para dignatarios y jueces, para 

los principales y jefes guerreros, y para la provisi6n en cam' 

paña 11
• (5). 

"Otra sala se llamaba Calpixcalli, por otro nombre texancailli. 

En este lugar se juntaban todos los mayordomos del señor, tra' 

yendo cada uno la cuenta de los tributos que tenía a su cargo, 

para dar cuenta y razón de ellos al señor cuando se los pidiese 

y así cada uno tenía aparejado el tributo que era a su cargo". 

( 6) . 

"La organización financiera y estructura económica de la triple 

alizanza tienen en el calpixque al funcionario de mas destacada 

importancia. Eran ellos los que tenían a su cargo el allegar, 

(5).- ARMIENTA CALDERON, Gonzalo. Op. Cit. p. 30. 
(6) .- Idem. p. 31. 
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mediante el cobro del tributo, los medios necesarios para cu' 

brir los elevados gastos pGblicos, segGn numeraci6n que nos 

hace Friedrixh Katz: el sostenimiento de rtesanos, cantores 

otros artistas, así como diversas obras asistenciales". (7). 

y 

La actividad de los calpixques estaba perfectamente y severa' 

mente reglamentada, pues de su preciso cumplimiento dependía la 

vida misma de Estados Confederados. 

En esta sorprendente ordcnaci6n hacendaria estaban predetermi' 

nadas los sujetos de la relaci6n jurídico-tributaria; el Estado 

sujeto activo, en ejercicio del poder impositivo establecía y 

recaudaba todos lo bienes mediante cuya entrega se cumplía la 

obligaci6n tributaria por parte del sujeto pasivo, constituido 

gen&ricamente por los macehuales (campesinos y artesanos), los 

pochteca (mercaderes), los señoríos sojuzgados y los miembros 

de la confederaci6n nahuatlaca. 

"El pago tributario en especie se comprende al considerar que 

no existía entre los aztecas una verdadera moneda como ~quiva' 

lente Gnico de cambio, esta funci6n correspondía a diversas 

clases de objetos, a saber: el cacao, la almendra, las mantas 

(cuachtli), joyas de oro, plumas y piedras preciosas, cañones 

transparentes de plumas llenos de polvo de oro y pequeñas ha' 

chitas de cobre. Pero nada de esto podía llenar completamente 1 

(7).- ARMIENTA CALDERON, Gonzalo. Op. Cit. p. 31. 
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las funciones econ5micas de la moneda; servían tales cosas Gni 1 

camente p~ra convenios especiales y conservaba el comercio su 

i 
car&cter de feria, sin que pudiera llamarse al contrato de 

compraventa, si no era por accidente y en determinadas ocasio' 

nes. Esto nos obliga a decir que realmente los mexicas no te' 

oían moneda." (8). 

Zorita al hablar del sujeto pasiv~ de la relaci6n tributaria, 

elabora una clasificaci6n de la cual se desprende que el tribu' 

to, en cuanto a su naturaleza, se distribuía entre los diversos 

grupos afectos a su pago, atendiendo a la ocupaci6n de sus com' 

ponentes de manera que cada quien contribuía con los productos 

de su propia industria. 

Por manera que los labradores hacían, labraban y beneficiaban,' 

cogían y encerraban sementeras; los oficiales tributaban lo que 

era su oficio; los mercaderes de sus mercancías, ropas, plumas, 

joyas, ... cada uno lo que trataba, y los tributos de estos eran 

de m&s valor, por ser gente rica y pr6spera. (9). 

Los historiadores coiriciden en sefialar que el peso general de 

este sistema de tributos era considerable, lo cual explica el 

éxito de Cortes y la relativa ecuanimidad con la que los indios 

luego se sometían a cargos de la encomienda. 

(8).- ARMIENTA CALDERON, Gonzalo. Op. Cit. p. 32. 
(9).- Idem. p. 32. 
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Es notable que los nobles nunca cobraban tributos a su propio 

nombre; s&lo ayudaban para el cobro de tributos debido al empe' 

rador: así el pueblo se daba cuenta de que su soberano era el ' 

emper~dor; y el noble al que estaban directamente sometidos, 

s&lo el representante de aquél. 

Respecto del Comercio.- El comerciante, de sus ganancias tenía 

que entregar una elevada cuota al rey. 

Los agricultores ordinarios, las macehuallis, organizados en 

calpullis (entidades inferiores a la de ciudades) donde gozaban 

de una parcela y del derecho de usar terrenos de uso comGn, 

mientras que no dejaran de trabajar sus parcelas por más de dos 

afias. Debían trabajar en terrenos destinados al tributo, y po' 

dían verse obligados a hacer servicio militar (existía una leva 

obligatoria, con cuelas por circunscripci&n territorial). 

CLAVIJERO sefiala que: 

"Es verdad que una gran parte y por ventura la mayor parte de ' 

estas rentas se expendía en beneficio de los mismos vasallos .•. 

Ya socorriendo a los menestrosos, especialmente a las viudas, 

huérfanos y viejos inválidos, que eran las tres clases de per' 

sanas que merecieron siempre particular compasión de los mexi' 

canos, ya franqueando al pueblo las reales trojes en tiempos de 

carestía ... ". (10). 

(10).- ARMIENTA CALDERON, Gonzalo. Op. Cit. p. 33. 
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El consejo de Hacienda constaba de los mayordomos del rey y de 

los principales mercaderes de la corte: 3 eran los mayordomos 

mayores a cuyo cargo estaba la recaudación de tributos y rentas 

reales. 

Evidencia esta particular y avanzada manera de apreciar el 

objeto del tributo, la circunstancia de que los bienes recolec' 

tados por los calpixques no solo se destinaban a cubrir gastos 

normales de la administración estatal, sino que en caso de ca' 

lamidades públicas se distribuían entre el pueblo para satisfa' 

cer sus necesidades apremiantes. 

Nuevo Tributo impuesto a los mexicanos.- El Rey Cuacuauhpitza' 

huac de Tlatelolco, mandó decir a los mexicanos que el tributo 

que hasta allí habían pagado era muy corto y por tanto en ade' 

lante lo doblasen. 

El tributo que les había impuesto algún tiempo antes el rey de 

Azcapotzalco era de cierta cantidad de pescado y cierto número 

de aves pelustres. Afligi&ronse mucho los mexicanos vi&ndose 

ahora agravados con esta nueva servidumbre,y temiendo que cada 

día fuera mayor; pero cumplieron todo lo que se les ordenó; 

llevando a tiempo prefijo el pescado y caza, las estacas y se' 

mentera nadante. 

Tributo impuesto por el tirano Tezozomoc.- El tirano, despu&s 

de haber contentado a su ambición con la usurpación del reino 
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de Acolhuacan, y a su crueldad con tantos estragos como había ' 

causado, quiso complacer a su copicia con el gravamen de sus 
1 

vasallos. Mand6 que, adem&s del ~ributo que acostumbraban pagar 

a sus reyes en semillas y ropa, le pagasen en adelante en oro y 

piedras preciosas, sin advertir cuánto enajenaba de sí con se' 

mejantes gravámenes los &nimos de sus súbditos, que debería 

conciliarse con la moderación y dulzura para asegurar la pose' 

sión de un trono. 

Moctezuma Ilhuicamina (V rey de México.- En el día de su cere' 

manía de coronación entraron en la corte los tributos y presen' 

tes que hacían al nuevo rey todos los lugares conquistados. 

Iban por delante los mayordomos del rey y los recaudadores de ' 

sus rentas, y detrás la gente que llevaba los presentes. 

El Rey Netzahualc6yotl, fue uno de los mayores héroes de la 

América antigua, era rey de Acolhuac&n. Cuidaba con suma dili' 

gencia de que se administrase fielmente justicia, dispuso que a 

todos sus ministros y jueces se proveyese ~el real erario el 

sustento, el vestido y todo lo necesario; conforme a la calidad 

y grado de la persona. 

Los 29 lugares grandes del reino de Acolhuacan que contribuían 

por turno, a los gastos del real palacio, contribuían a los del 

templo. Las tierras que se hallaban en aquél reino con el nom' 

bre de Teotlalpan o tierra de dioses, llamados así por ser po• 

sesiones de los templos. A esto se agregaban infinitas donacio' 

nes de varias especies de comestibles que diariamente hacían 
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por su voluntad los devotos, y las primicias que tenían quepa' 

gar los labradores en hacinamiento de gracias por la lluvia y 

demis beneficios del cielo. De las cosas que les sobraba a los 

ministros se les repartía a los p'obres. 

Sometidos los pueblos quedaban obligados al pago de un tributo 

de los productos de las tierras, al trabajo y mano de obra y a 

la ayuda militar, lo que complementó la economía azteca. Sin 

embargo, como los mexicanos no procuraron la consolidación de 

ese dominio mediante la constitución de una unidad, sino que se 

limitaron a sojuzgar, humillar y explotar a los pueblos someti' 

dos, muchos de éstos vieron en Cortes a un libertador y se 

aliaron con él en contra de los aztecas. 

1.2.- Epoca Colonial.- Las encomiendas o repartimientos forma' 

ban la retribución a que se hicieron acreedores los soldados y 

oficiales de Cortés, quienes aunaban a su espíritu de aventura 

la mis rica gama de apetitos terrenales insatisfechos en una 

sociedad que no les había abierto las puertas de la opulencia y 

el poder. 

La justicia se imparte en nombre del rey, quien trata de esta' 

blecer concierto en sus nuevos dominios, de implantar la reli' 

gión católica y de obtener fondos para las arcas de la real ha' 

cienda. Así se expiden cédulas, cartas, instrucciones, etc. 

Los nuevos dominios han de transformarse en fuente de ingresos 

para la corona y sus conquistadores. 
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Cortes, reune a los caciques y señores de Coyoacán con objeto ' 

de establecer a favor del rey de España la obligación de p,agar 

tributos, sustituyendo en este orden, como sujetos activo~ de ' 

la relación juridico-tributaria a los reyes de M&xico, Texcoco 

y Tacuba. 

Era sumamente excesivo el tributo ya que dado el temor que sen' 

tia hacia los españoles dibanles cuanto tenian y ademis no to' 

maban en cuenta las garantias individuales. Esta situación de' 

terminó que tanto la audiencia como los reyes españoles se 

preocuparon por remediar tal estado de cosas, pero pese a la 

buena intención de las medidas tomadas con tal objeto, frente a 

las cuales constituia un valladar insuperable la desenfrenada 

ambición de los encomendadores, no logró alterarse en lo sus' 

tancial la deplorable condición de los naturales de nuestra pa' 

tria. 

Nace la potestad tributaria como un derecho derivado de la bu' 

la inter caetera de alejandro VI, de 4 de Mayo de 1493. 

Los ingresos del erario se clasificaban en tres grupos, a saber: 

la masa común de la real hacienda, que comprendia entre otros, 

los tributos, alcabalas, almojarifazgo, derechos del quinto, 

juegos de gallos, media anata, oficios vendibles y renunciables, 

papel sellado, en suma 35 clases distintas de impuestos, dere' 

chos y aprovechamientos; los que tenian un destino especial; 

penas de cámara, bulas de la santa cruzada, diezmos eclesiásti' 

cos, vacantes mayores y menores y medias anatas y masadas ecle' 
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siásticas. 

i 
Tributos y Gravá~enes de Vasallos.- Todas las provincias con' 

quistadas por las armas mexicana eran tributarias de ~a corona 

y pagaban de los frutos, animales y minerales de la tierra, se' 

gún la tasa que se les había prescrito, y adem&s de eso los 

mercaderes contribuían una parte de sus mercaderías y todos los 

artífices cierto número de obras que trabajaban. 

Otros contribuían con una cantidad excesiva de leña, otros con 

una gran cantidad de copal. Estas excesivas contribuciones, 

juntamente con los cuantiosos regalos que le hacían gobernado' 

res de las provincias y señores de lugares, y los despojos de 

guerra que formaban aquellas riqueza de la corte que tanto 

asombro causó a españoles conquistadores y tanta pobreza a va' 

sallas. 

La Audiencia en el Aspecto Jurisdiccional.- El tribunal de ape' 

lación, conocía la impugnación contra fallos de gobernadores, 

corregidores y alcaldes, dictados en negocios contenciosos; y 

en el &mbito administrativo conocía en alzada de resoluciones 

que en asuntos de gobierno pronunciaban los virreyes. 

Inicialmente contaba la Audiencia de la Nueva España con un 

Procurador Fiscal, según las Ordenanzas de Audiencias expedidas 

en Madrid el 20 de Abril de 1528, en las cuales se le ordena 

que " •.. no pueda ser ni sea abogado ni de patrocinio en causa' 

les algunas civiles ni criminales en la nuestra corte y canci' 
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llería ni en la ciudad villa o lugar donde estuviere ni en otra 

parte alguna, salvo por nos y en las nuestras causas fiscales.' 

( 11) . 

La preferencia de cr&ditos fiscales debía hacerse valer por los 

propios fiscales, según se ordena en la ley XV, Título XVIII de 

la Recopilación de Indias. 

El virrey era Superintendente General de la Real Hacienda, lo 

que implicaba la obligación de vigilar por el fomento y buena ' 

administración de fondos públicos. El control de los ingresos 

municipales, según Ordenanza de Intendentes, fue de lo mis ri' 

guroso. 

El Consejo Real y Supremo de Indias como órgano Consultivo del 

rey como supremo tribunal de apelación, se atribuyó inicialmen' 

te a un grupo especial del Consejo de Castilla, y es hasta el 

año de 1524, el 1° de Agosto, cuando se establece en forma in' 

dependiente lo que fuera, despúes del rey, la m&xima autoridad 

política, administrativa, legislativa y judicial de la Nueva 

España. 

En el aspecto tributario, el Consejo tenía la facultad de nom' 

brar Ministros y Oficiales encargados de la administración de ' 

la Real Hacienda "de quien se puede confiar que ser& acrecenta' 

(11).- ARMIENTA CALDERON, Gonzalo. Op: Cit. p. 43. 
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da, y que habr&n en ella el buen recaudo, seguridad y guarda, 

que conviene". (12). 

Consejos Reales y Oficiales de Casa y Corte.- Tenía el rey de ' 

M&xico como el de Acolhuac&n, 3 consejeros supremos para el go' 

bierno del reino en que se examinaban materias de Estado, de 

Hacienda y guerra, compuestos de hombres de la primera nobleza. 

Había entre los muchos oficiales de la corte un intendente ge' 

neral de la Real Hacienda, que llamaban huicalpixqui (gran ma' 

yordomo), el cual recibía todos los tributos que exigían de sus 

respectivos partidos los recaudadores y llevaba la cuenta de 

entrada y gasto, expresada en pinturas. 

Es importante señalar tambi&n como funcionaban las encomiendas 

o repartimientos. 

"Sometida una región, se censaban los indios y de acuerdo con 

las posibilidades económicas de la tierra, se determinaba el 

tributo que debían pagar al rey, en virtud del señorío que &ste 

había adquirido sobre los naturales de Indias. Por lo general, 

pagaban este tributo todos los indios varones entre los 18 y 

los SO años, quedando exentos los caciques y jefes de indíge' 

nas, cuya autoridad persistía con el consentimiento español. 

Porque es cosa justa y razonable; dice una real c&dula, que los 

(12).- ARMIENTA CALDERON, Gonzalo. Op. Cit. p. 51. 
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indios que se pacificaran y redujeren a nuestra obediencia y 

vasallaje, nos sirvan y den tributo en reconocimiento del seña' 
¡ 

ria, y el servicio como nue~tros sGbditos y vasallos deben, 

pues ellos tambiin tenían c~stumbre de tributar a sus jefes y 

principales. Mandamos que se les persuada a que por esta raz6n 

nos acudan con algún tributo .... ". (13). 

La Real Hacienda en Tiempos Virreinales.- Tambiin la venta de ' 

ciertos oficios públicos aportaba dinero a la corona no s6lo 

los puestos de los Corregidores y Alcaldes mayores eran vendí' 

bles sino que casi todos los empleos públicos que no implicaran 

jurisdicci6n fueron vendidos en el que cada titutar podía re' 

nunciar a su posición o función a favor de una persona determi' 

nada mediante el pago de ciertos derechos. 

Su posici6n dentro del regio patronato permitía a la corona co' 

brar los diezmos, aunque tenía que sostener al culto al que le 

quedaba oficialmente una novena parte. Tambiin un impuesto a la 

limosna de la santa bula de cruzada, ista ya existía desde la ' 

edad media. 

Hubo múltiples impuestos relacionados con el comercio, con esto 

las finanzas públicas se mejoraron, el fisco recibí& su partí' 

cipaci6n en el florecimiento econ6mico, el derecho de importa' 

ción, un impuesto de vinos procedentes de España, pulque, im' 

(13).- Enciclopedia Temática Nueva, Tomo XII, Edit. Richards. 
12ava. Edicion, Mexico 1964,.p. 307. 
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puestos a los gastos de desagUe, la famosa alcabala, impuestos 

a ingresos mercantiles. 

Ciertos actos jurídicos debían constar en papel sellado antece' 

dente de nuestro impuesto del timbre. 

Ciertos bienes realengos fueron arrendados por la corona. Fun' 

cionarios civiles debían pagar un impuesto personal. Para la 

concesión de los títulos de Conde o Marqués, la corona cobraba 

un derecho llamado "Lanzas" que era una cantidad fuerte por una 

vez o intereses al 5% anualmente. 

Tambi&n la copfiscación de bienes como castigo de ciertos deli' 

tos. 

El fisco obtuvo fondos por la creación de la caja de consolida' 

ción. Esta medida obligó a la iglesia al manejo de sus inver' 

siones destinadas al funcionamiento de obras pías (capellanía), 

entregaba el producto de la venta a la caja de consolidación la 

cual pagaría un interés justo sin lo que podía continuar siendo 

financiada la obra pía en cuestión. 

1.3.- México Independiente.- El 6 de diciembre de 1810, Don Mi' 

guel Hidalgo promulga en Guadalajara un esbozo de programa po' 

lítico-social, en el que destacan como puntos culminantes la 

abolición de la esclavitud y la liberación del pago de tributos 

a todas las castas que los soportaban, así como toda exacción a 

los indios que los sufrían. 
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Constituci6n de Apatzingln.- La opresi6n ccon6mica a que esta' 

ban sujetos los naturales del pals por parte del gobierno aspa' 

ñol tenía su orígen en el régimen fiscal, caracterizado por 

profusi6n de impuestos, derechos, gabelas y demis contribucio' 

nes. Hubo la necesidad de que se crearan los Sentimientos de la 

Naci6n de Don Jos& Ma. Morelos y Pav6n que son un instrumento 

juridico polltico. 

En la Constitución de Apatzingan se atribuye la administraci6n 

de la hacienda pGblica a una intendencia general, que se inte' 

gra con un fiscal, un ase.sor letrado, una secretaría, dos mi' 

nistros y el jefe principal, quien es llamado intendente gene' 

ral. 

La soluci6n de litigios de naturaleza tributaria se encomienda 

a los intendentes, quienes deberian aplicar las disposiciones 

contenidas en la antigua Ordenanza de Intendentes. 

Por otra parte, otros de los rasgos interesantes de la Consti' 

tución de Apatzingán son: 

Art. 12, "la igualdad de todos ante la ley, el Art. 24, refe' 

rente a que declara que son tirlnicos y arbitrarios los actos 

ejercidos contra un ciudadano sin las formalidades de la Ley, 

el Art. 32, sobre normas sobre visitas domiciliarias y execu' 

cienes civiles". (14). 

(14).- ARMIENTA CALDERON, Gonzalo. Op. Cit. p. 56. 
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1.4.- Constitución Española de Cadiz.- El 18 de marzo de 1812 ' 

fue promulgada la .Constitución de Cfidiz. 

Esta Constitución es liberal, ha sido la primera constitución ' 

formal que rigió a México, fue una obra buena en aquella época, 

ya que contiene los importantes principios: 

Are. 339, enuncia la proporcionalidad de los impuestos a las 

facultadas de contribuyentes y prohíbe excepciones y privile' 

gios en materia fiscal, y otras medidas a favor de los indios. 

La Constitución de Cadiz fue proclamada por segunda vez en Mé' 

xico el 3 de mayo de 1820, pues Fernando VII la rechazó inme' 

diatamente cuando llegó al poder en 1814. 

En el aspecto tributario es digna de referencia especial la 

disposición contenida en el Art. 293, a saber: 

"El manejo de la hacienda pGblica estará siempre independiente 

de toda otra autoridad que aquella a la que esté encomendada". 

( 15) . 

Es notorio aquí la influencia del pensamiento francés por cuan' 

to a la división de poderes, se trata de evitar interferencia ' 

del poder judicial en actos administrativos. 

(15).- ARMIENTA CALDERON, Gonzalo. Op. Cit. p. 57. 
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Posteriormente, una casi-constituci5n, el reglamento provisio' 

nal político del imperio mexicano, derogó la Constitución de 

cadiz. 

El Segundo Congreso Constituyente obró en 3 etapas. Primero 

confirm6 la idea de implantar el sistema federal, luego expi' 

dió el 31 de enero de 1824 el Acta Constitutiva de 36 artícu' 

los. En estas obras domin6 el espíritu de los liberales, Mi' 

guel Ramos Arizpc y Doctor Valentín Gómez Farías; ademas se 

inspiraron en la"Constitución de Cadiz y en la norteamericana. 

Una particularidad de esta Constitución era tambi&n su dogm5ti' 

co apego al principio de igualdad, llegándose al extremo para

aquclla &poca- de no exigir un mínimo de propiedad o una canti' 

dad mínima de contribuciones al erario para poder ejercer el 

derecho de voto. 

Es una lastima que esta constitución no se haya inspirado en el 

ejemplo de Apatzing5n, falta en esta constituci6n el macanismo 

necesario para dar eficacia a los derechos individuales. 

En la Independencia hubo un sistema fiscal deprimente, tanto 

por manejarlo un personal inexperto, ya fuera del centralismo 

Indudablemente uno de los factores decisivos fue la fuga de ca' 

pital que antecedió a la consumación de la independencia. 

Acta Constitutiva de 1824.- Al implantarse el sistema federa' 

lista adoptado por la Constitución de 1824 se mantienen sola' 

mente, los fueros militar y eclesiásticos (Art. 154); por lo 
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que desaparecen del panorama jurídico nacional los juzgados de 

hacienda en materia federal. No existen a partir de esta ley ' 

fundamental y hasta su abrogaci6n por las Bases Constituciona' 

les d~l 23 de octubre de 1835, 6rganos ni procedimientos de' 

terminados para trnmitaci6n del contencioso tributario. 

l.5.- Bases Constitucionales de 1835, 1836 y 1837.- Era noto' 

ria la falta de fuerza en el manejo de las r6ntas pOblicas. 

Expídese en 1835 el Articulo 14 que dice al respecto: 

Artículo 14. "Una ley sistematizara la hacienda pOblica en to 1 

dos sus ramos: organizar5 el tribunal de revisi6n de cuentas, 

y este ramo, les comunique quedar asegurada la Hacienda PGbli' 

ca con el depósito o estas a su disposición los bienes embar 1 

gados". ( 16). 

Ahora bien, s6lo el Poder Judicial podrá afectar la propiedad 

particular al pago de créditos fiscales. 

El 24 de Octubre de 1836 se di6 a conocer el estado deplorable 

del tesoro y ordeníibase por el ministro de Hacienda Bocanegra' 

que se pagase primeramente gastos militares de recaudadores, 

pensiones, jubilaciones, etcétera. 

Posteriormente, el 25 de Enero de 1837, surge especialmente la 

(16).- ARMIENTA CALDERON, Gonzalo. Op. Cit., p. 61. 
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Ley del 20 de Enero de 1837 cuyo objeto fue regular el ejercí' 

cio de la facultad económico-coactiva. En ella se tiende a man' 

tener la debida separación entre las funciones administrativa y 

judicial. 

Atribuye, en primer término, el ejercicio de la facultad ... a 

los ministros de la Tesorerío General de la República, a los 

jefes principales de Hacienda de los Departamentos, a los ad' 

ministradores y generalmente, a todo empleado encargado de la ' 

cobranza de rentas, contribuciones y deudas del erario, con 

responsabilidad directa pecuniaria, a quienes expresamente les 

prohibe "ingerirse por esto en la jurisdicción contenciosa co' 

rrespond;ente a jueces .... " (Art. 1°.). 

El principio de que el fisco no pelea despojado tomó su base 

en esta ley, despréndase del texto de sus Artículos 3, 16, 17 y 

18. 

" .... Los empleados de Hacienda a quienes compete la potestad 

coactiva deberán verificar la cobranza, tomando por sí mismos 

las providencias necesarias hasta la de embargo, con total in' 

hibici6n de las autoridades judiciales y de cualquier otra •••• " 

(Art. 3°.). 

"Los Articulas 16 y 17 disponen la remisión de cualquier expe' 

diente de créditos, escrituras, obligaciones u otros documentos 

existentes en los juzgados de primera instancia por los que re' 

sulte acción ejecutiva a la Hacienda Pública, asl como de los 
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asuntos contenciosos en que la Hacienda Pública esté despojada, 

para el efecto de que la oficina de hacienda, sin mas término 

notifique de pago a sus deudores, o practique embargos y prosi' 

ga los negocios en los términos que quedan prevenidos. Y en los 

negocios contenciosos, reza el artículo 17, no se suspendcri el 

curso del juicio". (17). 

El Artículo 18 "prohibe a los.jueces ingerirse en las funciones 

que en uso de la potestad coactiva ejerzan los recaudadores, y 

menos admitirán gestión alguna contra las providencias económi' 

co-coactivas,sea o no realmente contencioso el asunto que se 

verse, antes de que el empleado respectivo les comunique quedar 

asegurada la Hacienda Pública con el depósito, o estar a su 

disposición los bienes embargados". (18). 

Se fija también, el principio de que el fisco bien podía ser 

parte actora o demandada en el proceso contencioso fiscal. 

1.6.- Bases Orgánicas de 1853.- Nuevas contribuciones: Incon' 

forme Santa Anna con haber reestablecido las alcabalas sin 

perjuicio de todas las contribuciones existentes, todavía impu' 

so otras a la propiedad y al trabajo. Por decreto del 3 de Oc' 

tubre implantó una contribución a las pul~uerías, a los carrua' 

jes particulares, a los puestos fijos y ambulantes, a los ca' 

rruajes de alquiler, a los caballos frisones y de silla, a los 

perros .... 

(~~)y(l8).- ARMIENTA CALDERON, Gonzalo. Op. Cit., p. 63. 
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Por tanto, el sistema de aquel gobierno era opresivo y tiránico. 

Quedaban exentos de esta contribución los carruajes destinados 

al servicio divino en las parroquias; los del uso supremo de la 

nación, de los secretarios de despacho, de los representantes de 

naciones extranjeras e individuos de delegaciones. 

El Artículo 18 imponía a los causantes de estas contribuciones 

obligación de hacer el pago y manifestaciones de objetos que lo 

motivaran, dentro de 8 días de publicación de esta ley bajo pena 

de triplicación de cuota. 

Las bases Orgánicas de 1853 fueron expedidas por Santa Anna y 

refrendadas por los ministros Lucas Alamin, Teodosio Lares, José 

María Torne! y Antonio Haro y Tamariz, el 22 de Abril de 1853, 

las bases para la Administración de la República, hasta la pro' 

mulgación de la Constitución, vienen a ser el ordenamiento ju' 

rídico fundamental sobre el cual se sustentó el primer tribunal 

de lo contencioso administrativo dentro de la órbita del Ejecu' 

tivo, que registra la historia jurídico-política del Estado Me' 

xieano. Se debe al genio y cultura jurídica de Don Teodosio La' 

res. La ley para el arreglo de lo Contencioso Administrativo y 

su Reglamento, expedidos ambos el 25 de mayo de 1853. 

Los Artículos 7, 8, 12 y 13 de la Ley comentada, constituyen la 

expresión legislativa de lo que doctrinariamente se conoció co' 

mo el Previo Administrativo. Consistía éste en un procedimiento 

que tendía a conservar impoluto el sistema formal de división ' 
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de poderes. 

Sobre el nos habla Lares, viene a constituir, propiamente, el 

antecedente doctrinario del ordenamiento positivo que se exami' 

na, así como de su reglamento. El,cual expone así: 

"El poder administrativo no puede juzgar a los funcionarios del 

órden judicial, ni el poder judicial a los agentes de la admi' 

nistración, sin expresa autorización de la misma. Y a esto de' 

nomina previo administrativo, indispensable en alguna acciones 

que quieran intentarse contra el Estado". (19). 

El Artículo 1º., fiel reflejo del orígen francés de nuestro 

primer contencioso administrativo bajo la egida del Ejecutivo, 

establecía: 

Artículo 1°. "No corresponde a la autoridad judicial el cono' 

cimiento de las cuestiones administrativas". (20). 

Posteriormente, en el artículo 2 enuméranse, taxativamente, las 

materias que deberían considerarse como de exclusiva naturaleza 

administrativa: 

2. "Son cuestiones de administración las relativas: 

I. "A las obras pGblicas. 

II. "Los ajustes pGblicos y contratos celebrados por la admi' 

nistración. 

(19)y(20).- ARMIENTA CALDERON, Gonzalo. Op. Cit., p.p. 66-67. 
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III. "A las rentas nacionales. 

IV. "Los actos administrativos en materias de policía, agri' 

cultura, comercio e industria que tengan por objeto el inter&s 

general de la sociedad. 

El reglamento, por su parte, determine, tambi&n limitativamen' 

te, el objeto de lo contencioso de las rentas nacionales". 

( 2 1) . 

Artículo 3°. "Lo contencioso de las rentas nacionales es rela' 

tivo: 

A la contabilidad, a los contribuyentes, a la deuda y cr&dito 

publico, a los sueldos, a las pensiones, a todos los pagos pues' 

tos a cargo del erario." (22). 

Como característica específica de este contencioso administra' 

tivo tipo Continental europeo de justicia retenida, encontramos 

la obligación de presentar ante el ministerio correspondiente 

una memoria, en la que deberían exponerse con sencillez y cla' 

ridad, los hechos y fundamentos legales. Asimismo, debería fi' 

jarse en conclusiones precisas el objeto de la reclamación y ' 

enunciarse las piezas (documentos) que el reclamante presenta~ 

re en apoyo de su demanda (Artículo 6 del Reglamento). 

Esta memoria venía a ser propiamente, el escrito inicial de de' 

manda, pues si la cuestión no quedaba resuelta dentro del plazo 

de un mes, ya fuera aceptando la administración la pretensión 1 

(2l)y(22).- ARMIENTA CALDERON, Gonzalo. Op. Cit. pp. 67-68. 
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del promovente, o bien, en forma autocompositiva, mediante 

transacci6n, se pasaba a la secci6n de lo contencioso del cap' 

sejo, dando aviso al particular y al procurador general. Ese~ 

aviso fijaba el carlctcr contencioso del negocio. (Artículos 9· 

y 10 del Reglamento). 

"Bajo estas bases, que pueden reducirse a dos, sencillez y ce' 

leridad, debe organizarse el procedimiento administrativo. Ci' 

taci6n, instrucci6n y defensa, he aquí los importantes y gra' 

ves intereses que bajo tales bases deben quedar asegurados. 

Así lo han procurado hacer las legislaciones francesa y espa' 

ñola al establecer las formas con arreglo a las cuales debe 

procederse en los negocios contenciosos de la administraciónº. 

( 2 3) . 

Los recursos previstos por el Reglamento de la Ley sobre lo 

contencioso administrativo eran cuatro: el de apelación, que 

era un medio de impugnaci6n a la sentencia definitiva cuando 

se estimaba que existia un error in iudicando; el recurso im' 

propio de aclaraci6n, cuya finalidad era subsanar cualquier 

incongruencia, contradicci6n, ambigUedad (similar al previsto 

por el artículo 223 del C6digo Federal de Procedimientos Civi' 

les en vigor); el de nulidad, que procedía p•ra el caso de que 

se hiciera valer·el error in procedendo; y el de revisi6n, 

contra las sentencias pronunciadas en los juicios que se hubie' 

sen seguido en rebeldía. 

(23).- ARMIENTA CALDERON, Gonzalo. Op. Cit. p. 69. 
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Por otro lado, el procedimiento oral, por tanto caracterizaba 1 

porque en el imperaban los principios de inmediación, caneen' 

tración y ausencia de recursos (Artículo 59 y 60 del Reglamen' 

to). 

Son innumerables e interesantes las diversas facetas de este 

contencioso-administrativo configurado dentro del ámbito de la 

administración activa. 

Los tribunales superiores de hacienda tenían el carácter de 

unipersonales y conocían en primera instancia de los juicios 

penales por delitos comunes u oficiales incoados contra los 

jueces especiales de l1acienda. Conoc!an, tarnbiin, de las causas 

de responsabilidad seguidas en contra de los jueces de primera 

instancia, cuando incurrieron en ella desempeñando las funcio' 

nes de jueces de hacienda. Eran competentes para conocer de los 

juicios que por la comisión de hechos delictuosos de la misma ' 

naturaleza se iniciasen en contra de los promotores fiscales de 

los juzgados de hacienda, asi como de las causas de responsabi' 

lidad de sus oficiales y demás subalternos del tribunal (Art. 

33). 

1.7.- De la Constitución de 1857.- El juicio de amparo vino a 1 

ser el medio jurídico más favorecido de solución heterocomposi' 

tiva dé los litigios tributarios, al hacerse valer, en estos 

casos, ante los tribunales federales, el derecho del particular 

a la legal aplicación de las normas jurídicas, consagrado por 1 

la Constitución de 1857 y posteriormente por la de 1917. 



-27-

Nuevamente el contencioso tributario gira totalmente en la 

6rbita del Poder Judicial y no se separa de;ella hasta la crea' 

ci6n del Tribunal Fiscal de la Federaci6n dé 1936, como cuerpo 

colegiado de justicia administrativa dentro de la 6rbita del 

Poder Ejecutivo. 

En esta etapa y bajo el sistema judicialista anglosaj6n, el 

juicio se tramitaba ante los jueces de distrito, previo el ase' 

guramiento del interés fiscal. 

Ahora bien, las resoluciones pronunciadas por los administrado' . 
res de aduanas podían ser revisadas, n elecci6n del interesado, 

por la Secretaría de Hacienda, o bien turnarse el expediente al 

juzgado de Distrito competente para la tramitaci6n del juicio. 

Aquí impera en toda su magnitud el principio del salve et repe 1 

te, como condici6n de procedibilidad ~el previo pago de dere' 

chas fiscales, y las penas pecuniarias que puedan recaer. 

Si opt&base por la vía administrativa, la Secretaría de Hacien' 

da procedía a dictar de plano la resoluci6n respectiva, la cual 

podía ser confirmatoria, modificativa o revocatoria de la deci' 

si6n pronunciada por el administrador de aduanas. 

En el artículo 58 se crean las Juntas Revisoras encargadas de 

resolver las reclamaciones de causantes inconformes con las 

cuotas asignadas por las juntas calificadoras. Tratase, de or' 

ganismos administrativos a quienes atribuyése competencia para 

vigilar la legalidad de los actos administrativos mediante 
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una función de autotutela. 

1.8.- El Contencioso Tributario a partir de la Constitución de 

.l2..!2..:..- Conspituye una de las interesantes etapas del proceso 

fiscal mexicano. 

El recurso de suplica. El artículo 104 fracción 1, de la Cons' 

titución de 1917 abrió una nueva fase procesal dentro del con' 

tencioso tributario, al introducir en la Ley fundamental el re' 

curso de súplica ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

contra las sentencias que dictaran en segunda instancia por los 

tribunales federales o bien por los de orden común en casos de 

Jurisdicci5n concurrente. El. precepto constitucional, decía: 

"De las sentencias que se dicten en segunda instancia, podrán ' 

suplicarse ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pre' 

parándose, incorporándose y sustanciándose el recurso en térmi' 

nos que determinara la ley." (24). 

El recurso se reglamentó en la Ley de Amparo de 1919, y ello ha 

originado el siguiente comentario de Burgoa: 

"El 6rgano jurisdiccional federal que conoce del recurso de 

súplica, no ejerce, al sustanciarlo y resolverlo, ninguna fun' 

ción político-constitucional, o sea, de mantenimiento del orden 

establecido por la Constitución, sino un mero control de lega' 

lidad de disposiciones federativas y de los tratados interna' 

cionales. 

(24).- ARMIENTA CALDERON, Gonzalo. Op. Cit., p. 81. 
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Habiendo, pues, profundas diferencias entre el recurso de súpli' 

ca y el juicio de amparo, los autotes de la ley de 1919 incu' 

rrieron en un error al incluir la reglamentaci6n del primero en 

ella." (25). 

El Reacertamiento administrativo.- Dentro de la vigencia de la 

Constituci6n de 1917 s6lo encontramos hasta la Ley de Justicia ' 

Fiscal de 1936, el contencioso tributario adscrito a la 6rbita 

del Poder Judicial. Fuera de el menudean los recursos adminis' 

trativos y los 6rganos de la misma naturaleza, cuya funci6n se 

limita a la autodefensa de la administraci6n. 

Ahora bien, el sistema judicialista o anglosaj6n resurge en el 

Derecho Mexicano como consecuencia de la interpretaci6n doctri' 

naria, legislativa y jurisprudencia! de los artículos 97, frac' 

ci6n 1, de la Constituci6n de 1857 y su equivalente, el artícu' 

lo 104, fracci6n 1, de la Constituci6n de 1917. 

Según la fracci6n l del artículo 97 dice textualmente: 

"De todas las controversias que se susciten sobre el cumplimien' 

to y aplicaci6n de leyes federales, es incontrovertible que las 

controversias administrativa no fueron excluídas por la frac' 

ci&n l del artículo 104 de la Constituci6n de 1917." (26). 

(25)y(26).- ARMIENTA CALDERON, Gonzalo. Op. Cit., pp. 82 y 86. 
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CAPITULO SEGUNDO 

2.- CONCEPTO DE FISCO. 

Primeramente, es imprescindible remitirlo a su etimología para 

entender su funci6n. 

Ernesto Flores Zavala, señala que: "la palabra Fisco viene del 

latín fiscus; designaba el tesoro o patrimonio de los empera'' 

dores para diferenciarlo del erario que era el tesoro pGblico 

o caudales destinado a las obligaciones del Estado. 

Tambi~n denomtnase Fisco, el Estado considerado como titular ' 

de la Hacienda PGblica y por lo mismo con derecho paro exigir 

el cumplimiento de prestaciones existentes a su favor y con 

obligación de cubrir las que resulte11 a su cargo." (1). 

Sergio de la Garza define al Fisco del siguiente modo: 

"Fisco significa, entre otras cosas, la parte de la Hacienda 

PGblica que se forma con las contribuciones, impuestos y dere' 

chas, siendo autoridades fiscales las que intervienen en la 

cuestión por mandato legal dindose el caso de que haya autori' 

dades hacendarías que no son autoridades fiscales, pu&s aun 

cuando tengan la facultad de resolución en materia hacendaría, 

carecen de esa actividad en cuestión, que es la característica 

(1).- FLORES ZAVALA, Ernesto. Ele~entos de Finanzis PGblicas 
Mexicanas. Edit. PorrGa, 9a.Edición. Mexico. 1967, p.19. 
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Finalmente, Rafael de Pina coincidiendo con De la Garza lo de' 

fine así: 

"Fisco es la parte de la hacienda publica que se forma con las 

contribuciones, impuestos o derechos." (6). 

De las anteriores definiciones desprG11dese que el Fisco es: 

1.- El patrimonio que administra la tesorería federal, estatal 

o municipal formado por las contribuciones, impuestos y dere ' 

chas. 

2.- Es el 6rgano del Estado encargado de lo determinoci6n, li' 

quidaci6n y administraci6n de tributos. 

3.- El cúmulo de bienes y riquezas que calificando de públicos 

corresponden al Estado. 

4.- Tiene por objeto obtener recursos económicos de sus súbdi' 

tos para cubrir los gastos públicos. 

Como dedúcese de las anteriores definiciones, a los tratadistas 

precitados se les olvidó incluir el ejercicio de la facultad 

económico-coactiva que es de suma importancia en la Ley fiscal 

federal. 

Propongo en vista de lo asentado la siguiente definición, que 1 

(6).- DE PINA, Rafael. Diccionario de Derecho. Edit.Porrúa. 3a. 
Edición. México, 1973. p. 185. 



CAPITULO TERCERO 

3.- CONCEPTO DE ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA. 

SUMARIO: 

3.1.- Requisitos Constitucionales que debe reunir el Acta Fi' 

nal de Auditoría. 

3.2.- Requisitos Formales de la Orden de Auditoría. 

3.2.l.- Confrontas. 

3.3.- Desarrollo General de la Visita de Auditoría. 

3.3.1.- Compulsas. (Medio empleado en las auditorías fiscales). 

3.3.2.- Cuestionario de ·rnvestigación Fiscal. 

3.3.3.- Informe de Inicio de Procedimientos a realizar. 

3.3.4.- Papeles de Trabajo. 

3.4.- Actas Parcialeb. 



-34-

CAPITULO TERCERO 

3.- CONCEPTO DE ACTA DE VISITA DOMICILIARIA. 

En primer lugar es imprescindible tratar de definir lo que es 

el Acta de Visita para comprender su contenido y desarrollo. 

IGNACIO BURGOA. Define el Acta de Visita Domiciliaria en los 

siguientes términos: 

"El Acta de Visita ... es un documento en que se asientan todas 

las circunstancias o hechos pertinentes de naturaleza objetiva 

o real, que su~onga o indiquen la inobservancia o ct11nplimiento 

a la ley fiscal o al reglamento gubernativo de que se trate, 

en la inteligencia de que, sin la constancia de dicl1as cir' 

cunstancias o hechos, las apreciaciones subjetivas de la auto' 

rida<l administrativa carecen de validez". (1). 

La Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 

través del Artículo 16 Constitucional define la visita por su 

finalidad, de la siguiente manera: 

"La finalidad de la práctica de visitas domiciliarias debe ser 

la de exigir la exhibici6n de los libros y papeles indispensa' 

bles para comprobar que se han acatado las disposiciones fis'' 

(1).- BURGOA, Ignacio. Las Garantías Individuales. Edit. Po' 
rrúa. XIX Edici6n. México. 1985. p. 622. 
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cales". (2). 

MOLINA AZNAR. Define al Acta final de Auditoría así: 

''Por acta ordinaria o final de auditoría se entiende el docu'' 

mento en el ct1al se hacen constar los l1ecl1os observados duran' 

te la revisi6n practicada al contribuyente por el personal 

fiscal. Desde luego que en esta acta se incorporan las parcia' 

les o complementarias levantadas durante el curso de la audi'' 

toría: con esto logra darle unidad. 

Las Características que debe reunir son: debe ser circunstan'' 

ciada, es decir, clara y detallada de tal modo que la empresa 

pueda verificar todo lo asentado en el acta ordinaria o final 

y por le mismo pueda defenders"". (3). 

A continuaci6n, la Tesis de la Sala Superior, a través de la 

magistrada ponente Margarita Lomeli Cerezo, sugiere la si' 

guiente pormenorizaci5n esencial del Acta de Visita ... 

"ACTAS DE VISITA.- SE ENCUENTRAN CIRCUNSTANCIADAS SI EN ELLAS 

SE ASIENTAN DETALLADAMENTE LOS !!ECHOS Y OMISIONES OBSERVADOS.-

Si en el Acta de Auditoría se hacen constar pormenorizadamente 

el período y docurnentaci6n revisado, el monto de ingresos orni' 

(2) .- Constituci6n Política. Edit. Sría. de Gobernaci6n.Méx. 
1985. p. 38. 

(3).- MOLINA AZNAR, Victor. Preguntas y Respuestas en Materia 
Fiscal. Edit. de Leyes Fiscales ISEF.la.Edici6n.Méx.1986. 
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radas, detal15ndosc las operaciones respectivas, debe conside' 

rarse que el actn c11 cucsti6n enc116ntrnse circunstanciada de 

conformidad con el articulo 46 fracci6n I del C6digo Fiscal de 

la Federaci6n. '" (4). 

Finalmente, otra de lns Tesis de la prccidada Sala, a través 

del magistrado ponente Armando Díaz Olivares aporta la si' 

guiente definici6n de actas de inspecci6n, asI: 

"ACTAS DE INSPECCION.- VALOR PROBATORIO.- De conformidad con ' 

el artículo 403 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles, 

las actas de inspecci6n al ser levantadas por funcionarios 

pGbiicos, como son los inspectores, constituyen un documento 

público, por lo que hace prueba plena de los hechos asentados 

en ella, salvo que se demuestre lo contrario." (5). 

De las anteriores definiciones despréndese que el Acta de Vi'' 

sita Domiciliaria es: 

l.- Un documento en el que se plasman circunstanciadamentc los 

hechos conocidos y omisiones observados como resultado de la ' 

visita domiciliaria de Auditoria. 

2.- Un documento Público en cuanto hace prueba plena de los 

hechos plasmados en ella y levantadas a la vez por funciona' 

(4)y(5).- Revista del Tribunal Fiscal de la Federaci6n. 2a. 
época Núm. 69. México, 1985.-Editada por los Magis' 1 

erados del Tribunal de la Federaci5n, pp 251 y 263. 
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rios públicos. 

3.- Su finalidad es comprobar que se han cumplido las disposi' 

ciones fiscales por medio de la presentaci6n de documencaci6n 

contable de la empresa o del contribuyente. 

La parte m&s importante del acta es la relativa a los hechos, 

porque en la cual se asientan todo los observados en la revi'' 

sión. 

En vista de lo asentado y para complementar la siguiente defi' 

nici6n, que estari actualizada en virtud de las circunstancias 

pues abarca al personal competente en la realizaci6n de las 

actas de visita domiciliaria, propongo que: 

El Acta de visita domiciliaria es el docufuento público girado 

n travis del Administrador Fiscal Federal, por medio del cual 

los auditores asientan hechos observados dl1rante la revisi6n 

contable que realizan en una empresa o negocio, del registro 

de cajas, documentación y con el fin de comprobar su situación 

fiscal. 

3.1.- Requisitos Constitucionales gue debe reunir el Acta Fi' 

nal de Auditoría.- El último p&rrafo del Artículo 16 Constitu' 

cional "faculta a las autoridades administrativas para reali'' 

zar visitas domiciliarias sin previa orden judicial con el ob' 

jeto de exigir la exhibición de libros y papeles necesarios 
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para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales,' 

sujetándose en estos casos a las leyes respectivas y a las 

formalidades prescritas para cateos. 

Por lo que toda exigencia autoritaria que carezca de dicha fi' 

nalidad es inconstitucional. Observándose por tanto el princi' 

pio de legalidad conforme a las disposiciones legales respec'' 

tivas (reglamentos administrativos y leyes fiscales en general, 

según el caso). 

Por otro lado, las actas de inspección deben levantarse en 

presencia de dos testigos propuestos por la persona cuyo esta' 

blecimiento o negocio se visite o inspeccione, testigos que, 

debiendo firmar el documento respectivo puedan ser designados 

por el inspector en ausencia o por negativa del particular in' 

teresado, lo cual debe asentarse en las mencionadas actas. Si 

la práctica de las diligencias de inspección deja como resul'' 

tado la infracción al reglamento gubernativo o a la ley fiscal 

de que tratáse, la autoridad correspondiente d~be hacer cum' 

plir tales ordenamientos mediante decisiones o resoluciones 

procedentes (multa, clausura de establecimientos, imposición 

de obligaciones de hacer, de dar, etcétera." (6). 

En el primer párrafo del artículo 16 Constitucional se esta' 

blece: 

(6),- BURGOA, Ignacio. Op. Cit., pp. 621-622. 
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"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio,' 

papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de 

autoridad c~mpetcnte, que funde o motive la causa legal del 

procedimiento." (7). 

R~almente, todo procedimiento fiscalizatorio constituye para 

el gobernado un acto o una cadena de actos de molestia, pues 

se le afectar5 en su persona, domicilio, papeles o posesiones, 

y por ello dichos actos deben reunir los requisitos formales 

que mencionaré adelante. 

Ahora bién, creo que una autoridad que es incompetente, es 

factible que cometa arbitrariedades. 

Adem&s, este artículo garantiza la inviolabilidad del domici'' 

lio pero suele suceder frecuentemente que los empresarios es' 1 

tablecen un negocio aprovechando una parte de su casa adapt&n' 

dola para tal efecto. Por ello es muy necesario que al predio 

destinado a casa habicaci6n se le di un nGmero y al negocio 

otro. 

Es preciso indicar el artículo 133 Constitucional porque todos 

los actos de autoridad y leyes deben sujetarse a la ley Supre' 

ma: 

"Esta Constituci6n, las leyes del Congreso de la Uni6n que 

emanen de ella y todos los tratados que est&n·acordes con la ' 

(7).- Constituci&n Política Mexicana. Op. Cit., p. 38 
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misma con aprobaci5n del Senado, serln la Ley Suprema de toda 

la Uni5n." (8). 

Ahora biin, las formalidades del cateo, las dispone el propio 

artículo 16 Constitucional y consisten en: 

a).- "La orden de visita debe provenir de autoridad judicial ' 

competente y por escrito constar5; en la que se expresar5 el 

lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas a quie' 1 

nes se dirige y los objetos que se buscan." 

b).- "Al concluir la visita deberá levantarse una acta cir' 

cunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ' 

ocupante del lugar cateado, o en su ausencia o negativa por la 

autoridad que practique la diligencia." (9). 

Flores Zavala opina que: "es contrario al texto Constitucional 

concretarse a tomar datos en el lugar de la inspecci5n, para 

levantar el acta posteriormente en lugar diverso". (10). 

Efectivamente, estoy de acuerdo con el precitado autor, en ra' 

z5n de que los requisitos anteriores deben acatar el ínt~gro ' 

ajuste del procedimiento con las formalidades de los cateas. 

Ademls, para comprender mejor los requisitos constitucionales 

(8)y(9).- Constituci5n Política Mexicana. 

(10).- FLORES ZAVALA, Ernesto. Op. Cit., p. 

Op. Cit., 

182. 

pp.143-38 
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de las actas de auditoría, es importante enfatizar lo siguien' 

te: 

"Segun la Tesis de Vallarta y que es sostenida por la Suprema 

Corte, una autoridad es competente, cuando actGa dentro de los 

limites fijados por la ley para ejercer sus facultades." (11). 

La Enciclopedia Jurídica omeba, indica que: "La competencia de 

los 6rganos administrativos es de caricter publico y, por tan' 

to es improrrogable en virtud de sus funciones esenciales de 

gestores de intereses públicos. Sin embargo, hay situaciones 

especiales en que improrrogabilidad sufre declinaciones cuando 

se trata de la Advocaci6n y delegaci6n. 

Lo primero sucede cuando un 6rgano superior realiza por sí un 

acto o una gesti6n que le correspo~dc a un 6rgano inferior; lo 

segundo acontece cuando el 6rgano superior delega un acto de 

su competencia a otro órgano inferior. Estas dos ~xcepciones a 

la improrrogabili<la<l de la competencia a los 6rganos públicos 

ha limitidose notablemente por la legitimidad de la Adminis' 

traci6n Publica.- La competencia administrativa puede dividir' 

se segun la materia que gestiona cada 6rgano dentro de la ad'' 

ministración, según el territorio donde ejerce su jurisdicción 

y por el grado que ocupe dentro de la escala jerárquica de la 

organización administrativa. 

(11).- RAMIREZ FONSECA, Francisco. Manual ~e Derecho Constitu'' 
cional. Edit.Pac.2a.Edic. México. 1981, p. 98. 
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Estas divisiones adquirieron importancia cuando refiérense a ' 

la condici6n de legitimidad de los actos administrativos, por' 

que la competencia es un elemento necesario para su validez~'' 

(12). 

Por otro lado, Ramíre'z l"onseca opina que: "La motivación y 

fun<lamentaci6n del procedimiento est5 encaminada, segGn el 

pensamiento original del contribuyente, a las autoridades eje' 

cucaras. No obstante por un crecimiento jurisprudencia! avan'' 

zado, este requisito formal ha cambiado en un requisito de 

fondo para hacer así mis eficaz la garantía de seguridad ju' 

rídica". ( 13). 

En lo referente al lugar en que debe practicarse la visita do' 

miciliaria; esto constituye una limitaci6n de no rebasar la 

orden de cateo mis que al lugar mencionado en ésta. 

Ademas, la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federaci6n 

ha sustentado al respecto la siguiente tesis aislada: 

MOTIVACION Y FUNDAMENTACION.- Finalidad de estos requisitos. 

"La motivaci6n y ... exigidos por el artículo 16 Constitucional 

para todo acto de autoridad deben satisfacerse, como uno de 

sus prop6sitos se busca el de que el particular conozca las 

razones que tuvo la autoridad para emitir su acto, así como 

(12).- Enciclopedia Jurídica Omeba. Edit. Bibliográfica Argen' 
tina. Tomo III, Buenos Aires 1967, p. 490. 

{13).- RAMIREZ, Francisco. Op. Cit., p. 99. 
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los preceptos legales sustantivos y adjetivos en que se basa ' 

para esa misi6n, n efecto tle qt1e e11 t111 1nomento dado pueda co1n' 

batirlos, evitando que quede ln<lcft~nsnmente' 1 • ( ll1). 

Como puede observarse de lo anterior, la fundamentaci6n esti ' 

Íntimamente unida al principio de legalidnd. Es decir, que 

exista una norma jurídica que faculte a un 5rgano estatal a 

realizar dicho acto de molestia ordenado en la resolución. 

Hasta aquí he tratado de exponer los esenciales requisitos 

Constitucionales de las Actas de auditoria, para llevar a cabo 

una eficaz inspecci6n fiscal. 

3.2.- Requisitos Formales de las Ordenes de Auditoria.- Prime' 

ramente, como complemento de los requisitos formales, es pre'' 

ciso mencionar el articulo 38 del Código Fiscal de la Federa'' 

ci6n en sus fracciones I, II, III y IV textualmente así: 

Articulo 38.- "Los actos administrativos que deben notificarse 

deberin por lo menos tener los siguientes requisitos: 

I.- ''Constar por escrito''. 

II.- "Señalar la autoridad que lo emita". 

III.- "Estar fundado y motivado y expresar la resoluci6n obje' 

to o prop6sito que se trate". 

IV.- "Ostentar la firma del funcionario competente, y en su 

(14).- Revis~a del Triburi•l Fiscal de la·Federaci6n. Op. Cit., 
p. 264. 
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caso, el nombre o nombres de las personas a la que vaya diri'' 

gida, se seftalarin datos suficientes que permitan su identifi' 

cación". ( 15). 

Ahora biln, el artículo 43 fracciones I y II del precitado 

Código Fiscal vigente, expresa textualmente: 

Artículo 43.- "En la orden de visita, además de los requisitos 

referentes en el artículo 38 del Código precitado, deberá in' 1 

dicarse: 

I.- "El lugar o lugares donde debe efectuarse la visita. El 

aumento de lugares a visita1· deberá notificarse al visitado". 

( 16) . 

II.- "El nombre de la p 0 rsona o personas que deben efectuarla, 

las cuales podrán ser sustituídas aumentadas o reducidas en su 

nGmero, a cualquier tiempo por la autoridad competente. La 

sustitución o aumento de las personas que deban efectuarla se 

notificará al visitado." (17). 

Respecto a la fracción II del artículo 43 del Código Fiscal 

precitado, considero que el personal fiscal no está fijo en 

una empresa y por lo mismo puede ser cambiado conforme a las 

necesidades de la auditoría. Inclusive pudieran presentarse 

(15) .- C6digo Fiscal de la Federación. Edit. Harla.Méx. 1987. 
p. 30 

(16).- n.o. 28 Dic. 1989. Mexico., p. 6 

(17).- Código Fiscal de la F~deración. Op. Cit., p. 30 
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otras personas para ininiciarla que no sean las que aparecen en 

la orden de auditoría. Para tnl efecto, deberíin presentar ofi'' 

cios debidamente requisita<los en los que se notifiquen esos 

cnmbios. El personal fiscal est5 formado por el supervisor, el 

auditor y dos ayudantes; sin embargo el nGmero de ellos puede 

ser mayor. 

Ahora bi&n, el artículo 38 fracci6n 1 del precitado C6digo 

Fiscal, despr&ndese que: 

El acto administrativo es on si la orden de auditoría o docu' 

mento por el cual la autoridad fiscal notifica al contribuyente 

que se iniciari una revisi6n. 

Respecto a las fracciones 11, Ill y IV del propio artículo 38 ' 

del CFF precitado, opino que, al aplicarlas indebidamente ori'' 

ginan la desviaci6n del poder por no acatar el principio de le' 

galidad o facultad discrecional. 

En relaci6n a la fracción I del artículo 43 del precitado C6di' 

go Fiscal, para dilucidarla es preciso remitirse al artículo 10 

fracciones I y II del Código Fiscal de la Federaci6n: 

Artículo 10.- "Consid&rase domicilio fiscal: 

1.- "Tratíindose de personas físicas: 

a). - "Cuando rea.liceo actividades empresariales, el local en 
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que se encuentre el principal asiento de sus negocios." 

b). - ''Cuando no realicen actividades empresariales y presten ' 

servicios personales independientes, el local que utilicen co' 

mo base permanente para el desarrollo de sus actividades." 

c).- "En los demás casos, el lugar donde tengan el principal ' 

asiento de sus actividades." 

II.- "En caso de personas morales: 

a).- "Cuando sean residentes en el país, el local donde se en' 

cuentre la administraci6n principal del negocio. 

b).- "Si tratáse de establecimientos de personas morales resi' 

dentes en el extranjero, dicho establecimiento; en caso de va' 

rios establecimientos, el local donde se encuentre la adminis' 

traci6n principal de su negocio~ ''en el país, o en su defecto 

el que designen." ( 18). 

Igualmente, las fracciones I, II y III del Artículo 44 del 

precitado Codigo Fiscal de la Federacion, expresan textualmen' 

te: 

44.- "En casos de visita en el domicilio fiscal, las autorida' 

des fiscales, los visitados, responsables solidarios y terce'' 

ros estarán a lo sig~ien~e: 

( 18). - Codigo F·is cal de la Fed'erac ion. Op. Cit., p. 5 
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I. - "La visita se realizara en el lugar o lugares señalados en 

la orden de visita 11
• 

11.- "Si al presentarse los visitadores al lugar donde deba 

practicarse la dilige11cia, no estuviere el visitado o su re' 

presentante, dejar5n citatorio con la persona que se encue11tre 

en dicl10 lugar para que el mencionado visitado o su represen 1
' 

tante los espere a la hora determinada el día siguiente para 

recibir la orden de visita; si no lo hicieren, la visita ini 1
' 

ciarásc con quien se encuentre en el lugar visitado. 

En este caso, los visitadores al citar al visitado o su repre' 

sentantc, podrán hacer una relación de sistemas, libros, re' 

gistrcs y dem5s documentaci6n que integren la Contabilidad.

Si el contribuyente presenta aviso de cambio de domicilio, 

después de recibido el citatorio, la visita podrá llevarse a 

cabo en el nuevo domicilio y en el anterior, cuando el visita' 

do conserve el local de éste, sin que para ello se requiera 

11ucva orden o ampliaci6n de la orden de visita, l1aciendo cons' 

car tales hechos en el acta que levanten." 

Cuando existe peligro de que el visitado se ausente o pueda 

realizar maniobras para impedir el inicio o desarrollo de la ' 

diligencia, los visitadores podrán proceder al aseguramiento ' 

de la contabilidad. 

En casos en que al presentarse los visitadores al lugar en 

donde deba practicarse la diligencia, descubran bienes o mer'' 
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cancias cuya importaci5n, tenencia, producci5n, explotaci6n, 

captura o transporte deba ser mnnifestnda n las autoridades 

fiscales o autorizada por ellas, sin que se hubiera cumplido 

con la obligación respectiva, ~os visitadores proceder5n al 

aseguramiento U12 dichos bienes o mercancías.'' 

III.- "Al iniciarse la visita en el domicilio fiscal los visi' 

tadores que en ella intervengan debcr5n identificarse ante la 

persona con quien se entienda la diligencin, requiriéndola pa' 

ra que designe dos testigos, si &seos no son designados o los 

designados no aceptan servir como tales, los visitadores los 

designarán, haciendo constar esta situación en el acta que le' 

vaneen, sin que esta circunstancia invalide los resultados de 

la visita. 

Los testigos pueden ser sustituidos en cualquier tiempo por no 

comparecer al lugar donde se ese& realizando la visita, por 

ausentarse de 61 antes de que ~oncluya la diligencia o por ma' 

nifestar su voluntad de dejar de ser testigo, en tales cir' 

cunstancias las personas con la que enti&ndase la visita debe' 

r5 designar inmediatamente otros y ante su negativa o impedí'' 

mento de los designados, los visitadores podr5n designar a 

quienes deban sustituirlos. La sustitución de testigos no in'' 

valida los resultados de la visita." (19). 

Comentario.- Respecto a la fracción I del precitado articulo 

44 del CFF, creo que relciónase a su vez con la fracción I del 

(19).- Código Fiscal de la Fed~ración. Op. Cit., p. 31. 



-49-

igualmente precitado artículo 43 del CFF relativo a la practi' 

ca de la visita en el lugar indicado en la orden. 

Ahora biin, en relaci6n al primer p&rrafo del propio artículo 

44 del C6digo Fiscal Federal, fracci6n 11, es preciso observar 

en donde expresa cuando el contribuyente no se localice en el 

lugar donde los visitadores practicar&n la visita. Aquí prime' 

ramcnte, los visitadores deber5n comprobar que se encuentren 

anotados correctamente los datos relativos a domicilio y nom'' 

bre del contribuyente. 

Inclusive, el Instructivo del Programa de Fiscalizaci6n indica 

que: "al presentarse el representante legal, el auditor fiscal 

le entregar& copia de la orden de ... para que conozca el motivo 

de la misma solicitará que se identifique mediante: Creden' 

cial con fotografía y la Escritura Constitutiva o de asamblea 

de accionistas, protocolizada ante notario, en la que conste ' 

su nombra1niento, en su caso el poder conferido, el cual potlr5 

ser: Poder general amplísimo o poder especial para atender a 

la autoridad fiscal de la Secretaría de Hacienda y Cridito 

Público y además, se solicitará al Representante Legal que 

proporcione una copia fotost&tica del peder conferido a les 

visitadores". (20). 

"Por otro lado, el encargado de la auditoría, por ningún moti' 

va conservará por más de un día, órdenes de auditoría abiertas 

sin desahogar, excepto en casos de que deje citatorio o no lo' 

(20).- Instructivo del Progr••a de Fiscalizaci6n. Edit. Secre' 
taría de Hacienda y Crldito Público.Mixico.1990, p.247. 
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calice al contribuyente." (21). 

Adem5s, opino que, recibir una orden ... representa molestias, 

proble1nas y frecuentemente tener que pagar impuestos no cu' 

bicrtos y multas en su caso. 

Puede ocurrir que al contribuyente que se Je giró la orden de 

auditoria ya falleció. ¿Con quiGn se entender& la diligencia? 

pu&s en este caso, habri de entenderse con el albacea de la 

sucesión. 

Ahora bi&n, suele suceder que el contribuyente cambie de domi' 

cilio, porque resulta con adeudos fiscales elevados y a partir 

de esa fecha y por 5 afias opere en negocios usando el nombre ' 

de soltera de su esposa o viceversa de conformidad con la ley. 

Igualmente, opino que el segundo p&rrafo del articulo 44 del 

Código Fiscal de la Federación, fracción 11 precitada es vio' 1 

latorio del articulo 16 Constitucional respecto del cambio do' 

miciliar, ya que la visita de auditoria respectiva tiene que 

realizarse necesariamente en el lugar expresamente sefialado. 

Ahora bi&n, en relación al Gltimo p&rrafo de la fracción II 

del propio articulo 44 del CFF respecto a cuando exista peli'' 

gro de que el visitado se ausente o tal vez se esconda de la ' 

Secretarla de Hacienda y Cr&dito pGblico, En este segundo caso, 

creo que es imposible su ausencia o escondite; porque se 

(21).- Instructivo del Programa de .Fiscaliz~ci6n. Op. Cit., p. 
247. 
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cuenta con los sistemas mas modernos computarizados para loca' 

lizar a cualquier contribuyente si así lo considera preciso. 

Ahora bien, procediendo a analizar la fracci6n III del preci'' 

tado artículo 44 del CFF, puede suceder que al presentarse el 

auditor fiscal no lleve su identificaci6n y los ayudantes sí o 

que ni los ayudantes ni el auditor la llevasen. En el primer ' 

caso, habrá que solicitarles que el día siguiente exhiban la ' 

identificacion correspondiente. En el segundo caso, no se les 

deberá permitir iniciar la auditoría. Pero si acude el super'' 

visor y se identifica y los identifica entonces sí es posible 

permitirles el inicio de su trabajo; de no ser así el único 

recurso sería que acudiera el supervisor a la empresa, la 

identificaci6n mediante licencia de manejo o un pasaporte pue' 

d~ con~iderarse como sustituto temporal. 

Cuando carecen de credencial, pueden identificarse por medio ' 

de un oficio identificatorio expedido por la Secretaría de Ha' 

cienda y Crédito Público y firmado por el Subadministrador de 

Auditoría Fiscal Federal. 

A su vez, el Instructivo del Programa de Fiscalizaci6n agrega 

que: "En caso de una empresa o persona física, se le solicita' 

ra el aviso de inscripcion y alta de obligaciones ante el Re'' 

gistro Federal de contribuyentes y aparte la credencial con 

fotografía". (22). 

(22).- Instructivo del Programa de Fiscalizaci6n. Op. Cit., p. 
28. 
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"Ademas, es preciso recabar del representante legal o contri' 

buyente, el acuse de recibo de la orden de ... anotando de su ' 

puño y letra: Recibí original del presente oficio, fecha, su 

nombre y el cargo que ostenta, así como la hora recibida, 

tanto en original como en copias de la orden." (23). 

Es preciso indicar que, si no se presenta el representante 

legal debe solicitarse hablar con la persona que tenga mayor 

jerarquía dentro de la empresa entregándole la orden y soli'' 

citándole su identificación y comprobación (recibo de sueldo 

o nomina de que es dependiente del contribuyente). 

Ahora bién, para el nombramiento de testigos es preciso su 

nombre, nacionalidad, identificación, domicilio e inscripción 

en el Registro Federal de contribuyentes. 

Creo conforme a lo anterior que, son varios detalles por con' 

siderar para la practica de auditorías. Por lo que, los re' 

quisitos formales precitados interrelaci6nanse a su vez con 

los requisitos Constitucionales en la actuación legal de la 

autoridad administrativa. 

A continuación, comentaré lo relativo a los viiitadores que 

hayan hecho la relación de libros, contabilidad, etcétera; lo 

cotejarán contra avisos de inscripción en el R.F.C., inicio 

de operaciones, escrituras constitutivas, giro declarado de 

(23).- Instructivo del Programa de Fiscalización. Op. Cit., 
p. 29. 
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impuestos, sí no concuerdan entre sí o no corresponden al de 

las que realiza la empresa, igualmente checar que hayan ínves' 

tígado la razón y repercusión que pueda tener tal írregularí'' 

dad. Levantaran acta con documentos de la información relacío' 

nada con garantía del interés fiscal. 

Ademas investigaran sí esta sujeto a bases especiales de tri'' 

butacíón, verificando que cumple con los requisitos en los or' 

denamíentos. 

Igualmente, verificaran haber citado datos correspondientes de 

todos los libros exhibidos, clase de libros, número en su tipo, 

oficina, fechas de autorización y fecha del Último asiento re' 

gístrado. 

"Además, deberán compulsa-r a la compañía con quien se contrató 

la garantía o a la Institución de Crédito en que se efectuó el 

deposito que garantiza el crédito fiscal, para asegurar sí es' 

ta aún vigente." (24). 

A continuación, citaré una tesis jurisprudencia! del Tribunal 

Fiscal de la Federación que sostiene: 

"ACTAS DE VISITA.- Puede firmarlas cualquiera de los visitado' 

res que hayan terminado la visita. El acta final de auditoría 

debe firmarla cualquiera de los visitadores que la haya con' 

(24).- Instructivo del Programa de Fiscalización. Op. Cit., 
p. 253. 
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cluído, lo que sera suficiente para su validez." (25). 

Continuando con los últimos requisitos formales de la orden 

relacionados con la Contabilidad del contribuyente, mencionaré 

el primer párrafo del artículo 45 del Código Fiscal de la Fe'' 

deración actualmente modificado conforme a la reforma publica' 

da en el Diari0 Oficial de la Federación de fecha 28 de Di' 

ciembre de 1989 y posteriormente citaré las fracciones I, III, 

IV, VI, VII y IX del mismo precepto precitado (que igualmente 

se adicionó un párrafo conforme a lo publicado en el Diario 

precitado). 

Artículo 45 primer párrafo. - "Los visitados, sus representan'' 

tes o la persona con quien entiéndese la visita en el domici'' 

lío fiscal, están obligados a permitir a los visitadores.de' 

signados por las autoridades fiscales el acceso al lugar·o lu' 

gares objeto de la misma, así como mantener a su disposición 

la Contabilidad y demás papeles que acrediten el cumplimiento 

de disposiciones fiscales de los que los visitadores podrán 

sacar copias para que previo cotejo con sus originales se cer' 

tifiquen por éstos y sean anexados a las actas finales o par'' 

ciales que levanten con motivo de la visita". (26). 

Como puede observarse del anterior precepto fiscal, es suma' 

mente amplio en razón de que los documentos, discos, etcétera 

(25).- Revista del Tribunal Fiscal de la Federación. Núm. 202 
Año 1984. Revisión 87/82, resolución de 3 de Noviembre 
de 1982, p. 32. 

(26).- D.O. México. Diciembre - 28-1989, p. 7. 
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van a formar parte de la Contabilidad del contribuyente. 

Respectivamente, la SCJN ha resuelto que: "Las visitas dornici' 

liarías o de auditoría, deben practicarse en el domicilio del 

visitado para su validez. Por tanto, al acreditarse en autos 

que no se efectuó la práctica de la ... en el domicilio del con' 

tribuyente, viólanse en su perjuicio los preceptos establecí'' 

dos en el Código Fiscal de la Federación, de donde resulta. de' 

jar sin efectos la diligencia ilegalmente efectuada." (27). 

Posteriormente, citaré las causales para recoger la contabili' 

dad contenidas a su vez en las fracciones del propio Código 

Fiscal Federal. 

I. ·"Los visitadores podrán recoger la Contabilidad para exarni' 

narla en las oficinas de la autoridad fiscal, cuando se dé al' 

guno de los siguientes supuestos: 

I. "El visitado, su representante o quien se encuentre en el 

lugar de la visita se niegue a recibir la orden." 

III. "Existen dos o más sistemas contables con distinto cante' 

nido, sin que se puedan conciliar con los datos que requieren 

los avisos o declaraciones presentados". 

(27).- Compilación Mavo del Semanario Judicial Federal. VII 
Epoca, Torno XIII. Vols. 73-78. Edit. Barrutieta, S. de 
R.L. México 1978, p. 18 AR 9/74. Cía. Universal de In'' 
dustrias, S.A. 5 votos. Ponente Alberto Jirnénez C. 2a. 
Sala, 3a. parte. 



-56-

IV. "Se lleven dos o más libros sociales similares con distin' 

to contenido." 

VI. "Los datos anotados en la Contabilidad no coincidan o no 

puedan concordar con los asentados en las declaraciones o avi' 

sos presentados o cuando los documentos que amparen los actos 

o actividades del visitado no aparezcan anotados en dicha Con' 

tabilidad, dentro del plazo que indiquen las disposiciones. 

o cuando sean falsos o amparen operaciones inexistentes. 

VII. Se desprenden, alteren o destruyan parcial o totalmente, 

sin autorización legal, los sellos o marcas oficiales coloca'' 

dos por los visitadores o se impida por medio de cualquier ma' 

niobra. 

IX. "Si el visitado, su representante o la persona con quien 

se entienda la visita se niega a permitir a los visitadores el 

acceso a los lugares donde se realiza la misma; así como man'' 

tener a su disposición la Contabilidad, correspondencia o con' 

tenido de cajas de valores. 

En caso de que los visitadores recojan la contabilidad, debe'' 

rán levantar acta parcial al respecto, la cual deberá reunir 

requisitos que establece el artículo 46 de este código, con la 

que se terminara la visita en el domicilio o establecimiento 

del visitado, continuándose el ejercicio de las facultades de 

comprobación en las oficinas de las autoridades fiscales don'' 

de se levantará el acta final. 
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Lo dispuesto en e] párrafo anterior no es aplicable cuando los 

visitadores recojan solo parte de la contabilidad. En este ca' 

so, levantaráse el acta parcial indicando los documentos que 

se recogen ................................................... . 

Finalmente, se adicionó un párrafo a dicha fracción IX del 

precitado artículo 45 del CFF, así: 

"En los supuestos a que se refieren las fracciones anteriores, 

entenderáse que la contabilidad incluye, entre otros, los pa'' 

peles, discos y cintas, así como cualquier otro medio procesa' 

ble de almacenamiento de datos." (28). 

Comentario.- Como se observa de los supuestos para recoger la 

Con~abilidad son mGltiples y complementarios a la vez, yo con' 

sidero que es así porque las disposiciones fiscales que esta'' 

ble~en cargas a particulares, son siempre de aplicación es' 

tricta. 

Igualmente, es preciso tener en cuenta, que el cumplimiento de 

estas obligaciones por los causantes no solo es importante en 

cuanto que de ese modo pueden evitarse sanciones, sino que 

también en cuanto a los medios de determinación impositiva de 

los libros, registros y controles, representan una garantía 

para que dichas determinaciones hechas por los contribuyentes 

sean tomadas en cuenta por las autoridades revisoras y para 

evitar que la autoridad fiscal inicie el procedimiento de de'' 

( 2 8) . - ~ Op. Cit. , p. 7. 
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terminación de oficio, por pruebas indiciarias, cuando no se 

haya cumplido con dichas obligaciones. Así como también, per'' 

mite conocer la contabilidad, las utilidades de la empresa. 

Así también, haré un breve análisis esencial de las fracciones 

del Artículo 45 del CFF que lo ameriten respectivamente así: 

primeramente, conforme a lo prescrito por el primer párrafo 

del artículo 45 del propio Código desprendense dos obligacio'' 

nes de hacer que son: 

la.) La de permitir a los visitadores designados por las auto' 

ridades el acceso al lugar objeto de la visita y la 2a.) Con'' 

siste en mantener a su disposición la contabilidad y demás pa' 

peles que acrediten el cumplimiento de disposiciones fiscales. 

Mantener a disposición de los visitadores la Contabilidad y 

demás papeles, quiere decir que el personal fiscal tiene todo 

el derecho de tomar lo que quiera para el desarrollo de su 

trabajo. 

La primera fracción del precitado artículo 45 del CFF es una ' 

obligación de no hacer. 

La fracción III del propio artículo 45 relativa a la existen'' 

cía de 2 o más sistemas contables, es con el objeto de que se 

eviten errores de interpretación, duplicación de concepto de 

ingresos y precisar además a qui ejercicio se refieren. 

Igualmente la fracción IV del mismo ordenamiento legal se re' 1 
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laciona con la fracci6n anterior, por llevar 2 o mis libros 

sociales similares con diferente contenido. Prácticamente, es' 

ti detectándose aquí una contabilidad parcial, por lo cual el 

contribuyente se harl acreedor a· una sanci6n, así como resulta 

peligroso para la empresa el hecho de tener un libro de datos 

de identificaci6n incompleta en su contenido, como puede ser 

el caso de algún libro identificable como de ventas brutas o 

netas. 

De la fracci6n Vll del precitado artículo 45 del CFF, desprén' 

dese el delito de rompimiento de sellos quienes sin estar au' 1 

torizados legalmente alteren o destruyan los sellos, los apa'' 

ratos de control o marcas oficiales puestos con prop6sitcs 

fiscales o bien, impida haciendo uso de cualquier maniobra que 

logre el objetivo por el que fueron colocados. 

Por tal motivo, es preciso de acuerdo con el auditor, reforzar 

los sellos con cinta adhesiva y evitar que el personal empre'' 

sarial se recargue en los muebles o puertas donde fueron colo' 

cadas. 

En relaci6n al segundo párrafo de la fracción IX del precitado 

artículo 45 del CFF, de las facultades de comprobaci6n en las 

oficinas de las autoridades fiscales, realmente se trata de la 

auditoria denominada revisi6n de escritorio. Y a la vez, la 

exhibición contable. puede ser estados de cuenta de un cliente 

objeto de una auditoría fiscal o bien, el talonario de factu'' 

ras, declaraciones, etcétera. 
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Prosiguiendo en otro caso que puede presentarse al iniciar una 

auditoría es cuando los visitadores no localizan ninguna clase 

de documentacion comprobatoria de ingresos, compras, gastos, 

libros y/o registros contables en las instalaciones del con' 

tribuyente, proceder~se asi: primeramente, solicitar~n los vi' 

sitadores al Representante Legal o a la persona que atienda la 

visita, proporcione o manifieste los motivos por los cuales no 

existe contabilidad. 

Así pues, con base en las respuestas dadas por el contribuyen' 

te o su Representante Legal, los visitadores requerirán por 

medio de un oficio la solicitud de documentacion, concediendo 

un plazo que conforme al Codigo Fiscal Federal, otorgase para 

la presentacion. 

Finalmente, en caso de que se impida el levantamiento del acta 

en las oficinas del contribuyente, esta podrá ser levantada en: 

las oficinas de la Tesorería del Estado, la Oficina Federal de 

Hacienda de la jurisdiccion del contribuyente, en la Oficina 

de Rentas, Agencia del Ministerio PGblico, etcitera. 

Si agotadas las medidas de apremio persiste la resistencia al 

desarrollo de la ... comunicáranse los hechos debidamente docu'' 

mentados, así corno los hechos reunidos, el Subadrninistrador de 

Auditoría Fiscal Federal o al Administrador Fiscal Federal, 

para que se decida sobre el procedimiento a seguir. 

Otro detalle importante es el supuesto cambio domiciliario del 
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contribuyente, por lo cual procederise cautelosamente asi: 

primeramente, entrar en las oficinas del domicilio indicado en 

la orden sin ostentarse como auditor fiscal y enseguida pre' 

guntar sobre el nuevo domicilio que va a auditar verificando 

en su caso, si se trata de un cambio de denominación social a 

nombre comercial de dicho contribuyente. 

3.2.1.- Confrontas.- "Primeramente, la palabra confrontar de" 

riva del latin Cum que significa con y frons, frente.- Es de'' 

cir que significa en si comparar." (29). 

El Instructivo del Programa de Fiscalización dice que: "Míen'' 

tras el auditor y supervisor realizan el recorrido fisico en 

las oficinas, bodegas, almacenes y planta productiva que ser'' 

viri para familiarizarse con las operaciones que efectúa el 

contribuyente, observar y detectar selectivamente que la mer'' 

cancia existente -sea propiedad de la empresa, si es de terce' 

ros, se encuentre debidamente separada y si son compras nacio' 

nales o de importación." (30). 

"Tanto él como los ayudantes deben iniciar este procedimiento, 

el cual tiene por objetivo detectar operaciones no engranadas 

en la contabilidad, contenidas en registros económicos, libros 

no autorizados, documentación comprobatoria (facturas, rerni' 

(29).- Pequeño Diccionario Ilustrado. GARCIA PELAYO, Ramón. 
Ediciones Larousse. México, 1986, p. 260. 

(30) .- Instructivo del Programa de Fiscalización. Op. Cit., 
p. 12 7. 
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siones, notas de salida de almacén, pedidos, pólizas etcétera) 

que corresponden a: ingresos omitidos, compras omitidas y pa' 

gos efectuados no contabilizados." (31). 

Hasta aquí, según lo antes observado en los artículos 44 y 45 

del Código Fiscal de la Federación, integran en sí los proce 11 

dimientos del inicio de las Visitas domiciliarias (confronta'' 

das). 

Comentario.- Creo que es importantísimo que, desde el inicio 

de la ... del recorrido físico en oficinas, bodegas, almacenes y 

planta productiva, el auditor fiscal debe observar cantidad, 

tamafio y condiciones del edificio, maquinaria, instalaciones, 

mobiliario, número de empleados de la empresa, etcétera. Pues 

tomando en cuenta la cuantía y volumen de las mismas, no se 

revisarán de igual forma a una empresa de giro industrial o de 

servicio, que a una dedicada sólo a la compra venta. 

Posteriormente, se cotejará lo contabilizado para conocer si 

el contribuyente lo contabilizó correctamente y en forma opor' 

tuna. 

Igualmente, expresa el Instructivo del Programa de Fiscaliza' 1 

ción que: "al ir efectuando el recorrido físico de las insta'' 

laciones, es necesario elaborar una cédula en la que se anote 

lo observado". (32). 

(3l)y(32).- Instructivo del Programa de Fiscalización. Op. 

Cit., pp. 210 y 128. 
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Conforme a lo anterior, sigue indicando el precitado Instruc'' 

tivo que: "el auditor fiscal debe solicitar le sean abiertos 

toda clase de muebles y le extraigan el contenido, con el ob'' 

jeto de que tome todo lo relacionado con las operaciones del 

contribuyente y lo analice posteriormente". (33). 

Por lo expresado anteriormente, debe tenerse especial cuidado 

en la precisi6n y el desarrollo con que se realizan estos pro' 

cedimientos ya que de ellos depende en gran parte los resulta' 

dos de la revisi6n. 

Así también, indica el precitado Instructivo que: "hay que to' 

mar en consideración que al localizar la documentación compro' 

batería de las partidas de gastos seleccionados (de libros de 

documentación) debe examinarse para comprobar: reune todos los 

requisitos exigidos por Ley, que está a nombre de la visitada 

o su razón social (domicilio fiscal y clave del Registro Fede' 

ral de Contribuyentes de quien los expida: nGmero de folio, 

lugar y fecha de expedici6n, clase de gasto del bien o servi'' 

cio comprobado correspondiente a la clase de operaciones efec' 

tuadas por la visitada, si le fue trasladado el IVA a la em' 

presa y todos los datos contabilizados coincidan con los del ' 

comprobante. 

Adem¡s, se repetirin los cilculos aritm~ticos para con1probar 

el importe consignado en el comprobante (factura, remisión, 

(33).- Instructivo del Pro~rama de Fiscalización. Op. Cit., 
PP • 32 



-li!.t -

l' l t: éter 11) • 
11 

( )~) • 

11 L a f a e L u r a et; un i m p res o e o n e l no m h r e d (! J ve n d l' d l' i- r¡ 1.1.1_, s i r v l! 

pa1·n dctallnr las rn~rcancias vendidas, con las circunstancias 

<le 1 ;i, 8 e a n t. i <l i'.l dé s 1 es pe e i e s y e l pre e i o . Con t i en(! 1) u r o t 1· u 1 a 1 

do, condiciones de venta, tales como entrega, transporte, ven' 

cimiento y pago". (35). 

''En Ci.l~O de que la empresa lleve dos juegos de au:·:iliarcs de 

clientes, proveedores, almacenes, unu en el D~partan10nto de 

Cr5dito y otro en Contabilidad para el caso do tarj~tas d~ al' 

n1accn, adem5s de lo precitado, debe proccdcrs0 a: 

-Confrontar ambos auxiliares, pués es posible que en ü] au;:i' 1 

liar que no se lleva en contabilidad consten registradas ope'' 

raciones que no se vaciaron a libros de contabilidad autoriza 1 

Jos. 

-En el caso anterior, debe informarse al supervisor inmediata' 

mente para decidir la estrategia que se va a seguir. 

-Se procede como se indica en el procedimiento anterior, en lo 

que respecta a expedientes de clientes y proveedores que exis 1 

tan en el archivo y en los archivos del Departamento de Co~' 

pras. Verificar que la cartera pen¿iente cl~ cobro se 0ncucntre 

factura¿a y en su caso, obtener relaci6n de clientes, inclu' 

yendo dirección, importe, nÚi:'.ero y fec}1a d0 éocur:10ntos loe ali 1 

(3!i)y(35).- Instructivo del Pro5:rar.ia de Fiscal:ización. Op. Cit. 
p. 2 o:.. 
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zados. 

Este procedimiento debe realizarse del siguiente modo: 

a).- Deben confrontarse los registros de primera anotación, 

autorizados contra libros principales y/O auxiliares y éstos 

contra mayor. 

b).- Confrontar los conceptos registrados en los libros conta' 

bles autorizados con los conceptos que contenga la declaración 

del Impuesto sobre la Renta, impuesto al valor agregado. 

c).- Selectivamente, elíjase la documentación comprobatoria 

principalmente de Ingresos y Compras que se va a confrontar 

contra libros autorizados y no autorizados previamente compa'' 

rados contra el mayor. 

d).- La confronta se hara fundamentalmente sobre el Gltimo 

ejercicio declarado o que debió declararse. 

e).- El resultado del mes debe confrontarse contra el contabi' 

lizado en el libro mayor en cualquier ejercicio sujeto a audi' 

toría, sum&ndose en dicho resultado los saldos de auxiliares ' 

de clientes y proveedores, consid&rase este procedimiento de'' 

masiado laborioso por el nGm~ro elevado de clientes o provee'' 

dores, debiéndose buscar un procedimiento supletorio para 

aplicar". (36). 

(36).- Instructivo del Programa de Fiscalización. Op. Cit., PP· 
206 y 207. 
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Respecto de la docurnentaci6n contabilizadora y comprobatoria ' 

cuanto a la póliza que debe contener la fecha, el número, irn'' 

porte y concepto del gasto. 

"Ahora bien, los requisitos necesarios en todo sistema con ta'' 

ble son tres: sencillez, claridad y exactitud. 

Sencillez, porque cuanto más sencillas sean las anotaciones es 

más rápida la investigación, económizandose tiempo que de nada 

vale gasta~ inútilmente. 

Claridad, porque en ella evítanse infinidad de errores. 

Exactitud, porque en los datos consignado ha de reflejarse el 

origen de las operaciones, y en ellos comprobarse fácilmente 

la marcha de los negocios respectivamente". (37). 

Para corroborar lo anterior, es precicso definir cada uno de 

los libros obligatorios contables. 

1°.- Un libro de Inventarios y Balances, que sirve de auxiliar 

y estructura de registro de operaciones efectuadas. 

2".- Diario es el más importante de todos, y es el destinado a 

registrar día por dia y por orden en que van verific¡ndose to' 

das las operaciones que se realicen y produzcan modificaciones 

(37).- Enciclopedia Autodidáctica Ouillct. Edit. Arístid"s 
Quillet, 3a. Edic., ~:~xico. 19&4;-p. 292. 
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en las cuentas. 

El libro Mayor presenta el estado o situaci6n de cada cuenta ' 

en particular. 

Los plazos para la presentaci6n de la Contabilidad, conforme ' 

al articulo 53 del C6digo Fiscal de la Federaci6n, son los si' 

guientes: 

a).- "Los libros y registros que formen parte de su contabili' 

dad, solicitados en el curso de una visita, deberán presentar' 

se inmediatamente." 

b).- "Seis días contados a partir del siguiente a aquel en que 

se le notific6 la solicitud respectiva, cuando los documentos 

sean de los que deba tener en su poder el contribuyente y se ' 

les soliciten en el desarrollo de una visita." 

c).- "Quince dias contados a partir del siguiente a aquél en ' 

que se le notific6 la solicitud respectiva, en los demás casos 

referentes a este inciso, podrán ampliarse por las autoridades 

fiscales por diez días mas, cuando se trate de informes cuyo 

contenido sea dificil de proporcionar o de dificil obtenci6n." 

(38). 

Lo deseable es que, inmediatamente despu~s de la entrega de la 

orden se inicie la revisi6n de cualquier modo, en este caso y 

aGn en el evento de que el eximen de libros y docureentos sea 

(38).- C6digo Fiscal de la Federaci6n. Op. Cit., pp. 35-36. 
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hecho posteriormente, deberá levantarse el acta parcial en la 

cual •e anote todo lo actuado por los auditores.· 

Es imprescindible opinar igualmerite, respecto a la importancia 

de la contabilidad radica en el he~ho de ser la historia de 

las operaci~nei realizadas. Facilitando medios a la investiga' 

ci6n y fiscalización e indicando derroteros para evitar desa'' 

ciertos que se hubieran cometido y fueran una amenaza a los 

inte~eses del establecimiento. 

Cabe mencionar que, los procedimientos de revisión para el 

renglón de ingresos, tienen por objeto la determinación de la 

totalidad de los ingresos que percibe el contribuyente visita' 

do, así como el correcto registro en libros contables y el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales. Por tanto, creo que 

dichos procedimientos de revisión se complementan con las con' 

frontas; puesto que las confrontas representan para mí las 

incógnitas fiscales y los procedimientos de revisión las res'' 

·puestas fiscales a los efectos, según el princicpio de Causali 

De lo anterior, podemos observar que los procedimientos apli'' 

cados para el desarrollo de un auditoría están debidamente 

fundamentados, por lo tanto debe tenerse especial cuidado de ' 

realizarla como lo sefialan los lineamientos establecidos. 

3.J.- Deiarrollo General de la Visita Domiciliaria.- En primer 
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termino, la definici6n de Visita es la siguiente: 

"Por visita de auditoría ref iérese al personal de auditores 

fiscales dependientes de la Secretaría de Hacienda y Crédito ' 

Público que se presenta a las empresas con el objeto de: 

. Comprobar la presentación de avisos. 

Comprobar que los libros contables, registros y auxiliares ' 

se encuentren al corriente y autorizados . 

. Comprobar la presentación de declaraciones de contribuciones 

federales correspondientes al último ejercicio fiscal declara' 

do o que debió declararse, y que los mismos se ajusten a la 

contabilidad. 

Comprobar el pago de participación de los trabajadores en 

las utilidades. 

Cotejar las declaraciones contra los registros contables pa' 

Ta ver que esten acordes con estos y esten soportados con la ' 

documentación correspondiente. 

En caso de que el contribuyente no haya cumplido con alguno de 

los puntos anteriores se le da un plazo para que cumpla" (39). 

(39).- MOLI~A AZKAR, Víctor. Op. Cit., p. 31. 
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"La consecuencia que llega a tener una visita de esta naturale' 

za es que, si determinan los auditores una omisión en el pago 

de impuestos o bien el contribuyente no cumple con los requeri' 

mientos de los auditores fiscales entonces es objeto de una au' 

ditoría profunda", (40). 

Ahora bien, el Artículo 47 en sus fracciones I y 11 del Código 

Fiscal Federal, expresa textualmente: 

"Las visitas en los domicilios fiscales podrán concluirse anti' 

cipadamente en los siguientes casos: 

1.- "Cuando el visitado antes del inicio de la visita hubiere 

presentado aviso ante la Secretaría de Hacienda y Cr&dito PG' 

blico manifestando su deseo de presentar sus estados financie'' 

ros dictaminados por Contador pGblico autorizado, siempre que 

dicho aviso se haya presentado en el plazo y cumpliendo los re' 

quisitos que al efecto indique el reglamento de este Código," 

11.- "En casos referentes al artículo 58 de este Código." 

"En el caso de conclusión anticipada referente a la fracción 

la. de este artículo deberá levantarse acta en la que se men' 

cione esta situación." (41). 

Com~ntario.- Conforne puede observarse de la fracci5n I del ar' 

(40) .- MOLI:\A AZNAR, Víctor. Op. Cit., p. 31. 

p. 7. 
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tículo 47 del CFF precitado, la dictaminación de una empresa ' 

consiste en realizar una auditoría para ver si sus estados fi' 

nancieros corresponden a la realidad y a lo que están decla' 

rando ante Hacienda. 

Igualmente, los riesgos que se corren con tener los estados 

financieros dictaminados son los siguientes: que los empresa'' 

ríos se confían demasiado creyendo que con tener dictaminados 

sus estados .•. , ya con esto constituye una defensa invulnera'' 

ble por parte de la Secretaría de Hacienda, lo cual no es 

cierto. El Contador Público no tiene la fe pública que sí tie' 

ne el Notario. 

Actualmente, la revisión del dictamen se amplía e incluirá una 

revisión del contador público registrado como dictaminador, 

una revisión de antecedentes de la empresa y habrá un tercer ' 

cuestionario que se aplicara al mismo dictamen. Esto es, por'' 

que la Coordinación de Administradores Fiscales del Centro in' 

tensificara su campaña para combatir la evasión proponiéndose 

fiscalizar el 50% del universo de causantes registrados. 

Melina Aznar, asevera que: "la mayor parte de las auditorías ' 

se efectúan como parte del trabajo habitual de la Secretaría ' 

de Hacienda, la cual desea conocer la situación fiscal de los 

contribuyentes y basándose esencialmente en los registros com' 

putacionales que obran en poder de cada Administración Fiscal 

Federal o en cada Tesorería de los Estados". (42). 

(42).- MOLINA AZNAR, Víctor. Op. Cit., p. 33. 
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Igualmente, agrega Melina Aznar que: "aunque no es cosa rara, 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Publico realiza segundas ' 

revisiones al mismo contribuyente, pero al ejercicio siguiente, 

y es con el objeto de comprobar si esta cumpliendo con sus 

obligaciones fiscales". (43). 

Respecto a la fracción 11 del precepto precitado, creo que el 

artículo 58 del CFF posibilita que un contribuyente corrija su 

situación fiscal, cuando con un motivo de la practica de una ' 

visita domiciliaria la autoridad hubiere encontrado alguna 

causal de determinación presuntiva de las consignadas en el 

artículo 55 del Código, caso en el cual las autoridades pueden 

ponerlo en conocimiento del particular visitado, y una vez co' 

rregida dicha situación fiscal, queda a juicio de la autoridad 

el continuar o no con la practica de la visita. 

Este beneficio no podra ser aplicado cuando el contribuyente ' 

hubiere utilizado documentos apócrifos o que contengan opera'' 

ciones que nunca ocurrieron, se utilicen dos o más sistemas 

contables, etcétera. 

El sistema Legal parte de la base de tornar en cuenta corno 

ciertos y validos todos los actos de la autoridad fiscal y su'' 

jetos a prueba los de los particulares, lo cual creo que es 

sumamente injusto. 

Incluyese el término planear en el desarrollo de las audito' 

(43).- MOLINA AZNAR, Víctor. Op. Cit., p. 33. 



-73-

rías, es decir: "decidir anticipadamente lo que va a hacerse,' 

cuales son los procedimientos que van a emplearse, la exten' 

sien que se les va a dar, la oportunidad con que se aplicaran; 

aunque en este caso no puede apreciarse en que lapso de tiempo 

van a intervenir". (44). 

Igualmente, la planeaci6n comprende: "precaver quien debe rea' 

lizar el trabajo, en este caso, sera decidir que harán los au' 

ditores y qué los ayudantes y qué papeles de trabajo se formu' 

laran para vaciar los resultados de los procedimientos. 

- Normalmente, la planeaci6n debe efectuarse antes de iniciar 

el trabajo, pero puede no estar precisado en detalle para cada 

área. En los acuerdos que se tenga entre Supervisor, Auditor 

y Coordinador, deberá irse adecuando la planeacién; pues de' 

penderá del resultado el que profundicen en determinadas par'' 

tidas que representen determinación de contribuciones dejadas 

de pagar y supriman procedimientos." (45). 

Si la planeaci6n que se hace de la auditoría, no tuviera nin'' 

guna base sobre la cual se apoyara, resultaría inútil como no 

haberla realizado. 

Los Boletines de la Comisión de Normas y Procedimientos de Au' 

ditoría, son los que señalan los lineamientos de la planeaci6n 

(44).- Dialogo Inédito con el C.P.T. Enrique Lépez Martínez. 

(45).- Dialogo Inédito con el C.P. Fernando Cano Cabrera. 
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y los objetivos que se pretenden a través de la auditoría fis' 

cal, serán las bases que deben considerar para hacerse la pla' 

neación. 

"Además, la planeación debe constar por escrito y debidamente 

firmada por el personal que intervino en la misma. 

Efectuando un informe que contenga los procedimientos realiza' 

dos. Todos los procedimientos indicados en la planeación debe' 

rán desahogarse, excepto cuando exista autorización expresa 

del Subadministrador". (46). 

"En la auditoría, siempre se confrontarán básicamente las ci'' 

fras manifestadas en las declaraciones anuales y mensuales del 

ISR, contra las cifras registradas en sus libros autorizados. 

En este tipo de revisión deberán desahogarse los procedimien'' 

tos obligatorios, como son: Ingresos, costo de ventas, IVA, 

retenciones, pagos provisionales, deducción de pérdidas en 

bienes y otras deducciones". (47). 

En lo concerniente a retenciones, las empresas tienen la obli' 

gación de retener impuestos cuando realicen pagos tanto a na'' 

cionales o extranjeros por los siguientes conceptos: sueldos y 

salarios por la prestación de un servicio independientes, ho'' 

norarios, pagos al extranjero, etcétera. 

(46)y(47).- Instructivo del Programa de Fiscalización. Op. Cit. 

pp. 19-20. 
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Igualmente, sigue expresando el precitado Instructivo del Pro' 

grama de Fiscalización que: "por lo anterior, los auditores 

obtendrán todas las nóminas que se elaboraron (obreros, em' 

pleados, personal de confianza, etcétera) semanal o quincenal' 

mente; de tal modo que, al obtener los totales por los meses 

seleccionados lo confrontará contra lo declarado y contabili' 1 

zado". (48). 

Ademas, solicitara los expedientes de trabajadores selecciona' 

dos y confrontaran: nombre del trabajador, su nGmero de Regís' 

tro Federal de Contribuyentes y el I.M.S.S. para comprobar que 

existen, la función que realizan y si fueron dados de alta en 

el seguro social. 

Respecto a los procedimientos de revisión para el renglón de 

Ingresos, considero que tienen por objeto la determinación de 

la totalidad de ingresos que percibe el contribuyente visitado, 

así corno su registro de libros contables y el cumplimiento de 

obligaciones fiscales. 

Ahora bien, de una planeación adecuada de auditoría dependerá 

obtener resultados satisfactorios, lo que hará que sólo se a'' 

pliquen procedimientos de auditoría necesarios conforme al gi' 

ro de cada contribuyente y las circunstancias. 

El cuestionario de control interno que se sugiere al inicio de 

(48) .- Instructivo del Programa de Fiscalización. Op. Cit., p. 

150. 
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la visita es aplicado a ingresos para conocer precisamente el 

sistema de control y determinar el grado de confiabilidad del 

registro de operaciones. En lo relativo a Finanzas, Relacio ' 

nes bancarias, estrategia de recursos financieros, planes pa' 

ra financiamiento futuro. Los procedimientos que se indican 

para la revisión de esta área se aplicarán en el inicio y 

transcurso de la visita, y cuando se presuma omisión de in' 

gresos a través de cuentas bancarias. 

Asimismo, existen otras formas aplicadas en las Auditorías 

fiscales, para poder lograr la evidencia de la revisión fis'' 

cal en cuanto al cumplimiento de obligaciones fiscales de un 

contribuyente. 

Igualmente, de la aplicación al programa de control interno ' 

se obtendrá la información que cito a continuación: 

Ventas.- Capacidad de ventas, sistema de distribución, poli'' 

tica sobre ventas, comisiones, tipo de mercancías que traba'' 

jan, desperdicio de material, inversiones, activos fijos, et' 

cétera." (49). 

3.3.1.- Compulsas.- Malina Aznar, las define así: 

"Compulsar consiste en requerir y obtener de terceros, con 

fundamento en disposiciones fiscales, datos relacionados con 

el contribuyente objeto de una auditoría fiscal con el fin de 

(49) .- Instructivo del Programa de Fiscalización.- Op. Cit., 

p. 9 3. 
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compararlos con los que aparecen en sus libros y declaraciones, 

y precisar si concuerdan o no. Las compulsas son los escritos ' 

mediante los cuales se obtienen información". (SO). 

Siendo los terceros los proveedores, clientes y acreedores, es 

con éstos, con los que se realizan las ... En caso de los pri'' 

meros, tratase de verificar el dato de compras efectuadas por 

el contribuyente; en el caso de clientes, tratase de comprobar 

si las ventas están correctamente registradas y declaradas y ' 

en caso de acreedores, lo referente a operaciones que no tra'' 

tan ni con ventas ni con compras. 

Ahora bien, el fundamento legal para la solicitud de datos o 

documentos localízase en los siguientes artículos: 

Artículo 42 Primer Párrafo del Código Fiscal Federal en vigor, 

artículo 48 en sus fracciones I, II y III del mismo ordena' 

miento y el artículo 51 tercer párrafo del CFF precitado. 

El Artículo 42 Primer Párrafo del CFF, expresa textualmente: 

''La Secretaría de Hacienda y Crédito Publico a fin de compro'' 

bar que los contribuyentes o responsables solidarios han cum'' 

plido con las disposiciones fiscales, así como para comprobar 

comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a 

otras autoridades fiscales estará facultada para. 

(50).- MOLINA AZNAR, Victor. Op. Cit., p. 66. 

( S 1) . - D. O. Op • C i t • , p. 7 • 

( s 1) • 
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Las Fracciones 1, 11 y 111 del precitado artículo 48 del CFF, 

a la letra dicen: 

l.- "La solicitud se notificará en el domicilio manifestado 

ante el registro federal de contribuyentes por la persona a 

quien va dirigida y en su defecto, tratándose de personas 

físicas, también podrá notificarse en su casa habitación o lu' 

gar ... 11
• 

11.- "En la solicitud se indicará el lugar y plazo en el cual 

debe proporcionarse los informes y documentos." 

111.- "Los informes, libros o documentos requeridos deberán 

ser proporcionados por la persona a quién se dirigió la solici' 

tud o por su representante." (52). 

Comentario.- Este artículo 48 del CFF contiene requisitos ne'' 

cesarios para que la autoridad ejerza su derecho de obtener 

información por parte de los contribuyentes, responsables so'' 

lidarios o terceros, con el fin de ejercer sus facultades de 

comprobación fuera de una visita domiciliaria. 

A continuación, el Artículo 51 tercer párrafo del Código Fis'' 

cal de la Federación en vigor expresa textualmente: 

"Cuando las autoridades fiscales conozcan de terceros hechos u 

(52).- Código Fiscal de la Federación. Op. Cit., p. 74. 
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omisiones que puedan entrañar incumplimientos de obligaciones 

fiscales de un contribuyente o responsable solidario sujeto a ' 

las facultades de comprobación referentes al artículo 48 del 

CFF, le darán a conocer a éste el resultado de aquélla actua' 

ción al dictar la resolución a que se refiere el párrafo ante'' 

rior." (53). 

Afirma Malina Aznar que: "Las compulsas pueden referirse tanto 

al nombre del contribuyente como al del Gerente General, si no 

se trata de negocios de persona física; el de la esposa del 

dueño; de algún hijo o empleado. 

Ademas, la información se requiere de conformidad al que apa' 

rezca en la orden de auditoría tomándose unos meses antes y 

unos después. Así, si la orden abarca el período del 1 º. de 

Enero al 31 de diciembre de 1985, la compulsa puede incluir del 

1°. de diciembre de 1984 al 31 de enero de 1986." (54). 

La información requerida puede ser la siguiente: compras, ven'' 

tas, rebajas, devoluciones, comisiones cobradas y pagadas, in'' 

tereses cobrados y pagados. 

El medio de pago es otro dato significativo solicitado en las 

compulsas. Si por ejemplo, la compulsa es a un proveedor, ade'' 

mas de dar factura por factura la fecha, el número o importe de 

cada una, también deberá proporcionar el dato de si el pago fue 

(53).-~ Op. Cit. p. 7 

(54).- MOLINA AZNAR, Víctor. Op. Cit., p. 67. 
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en efectivo, con giro postal o bancario o bien con cheque. Con 

este dato del medio de pago puede conocerse la existencia de 

una cuenta bancaria, la que seguramente habrá de ser manejada 

por el dueño o Gerente General del negocio y en la cual se re' 

gistran las operaciones que no se registran ni declaran. 

"En casos en que la información se solicite con motivo de la ' 

práctica de una visita domiciliaria (compulsa personal), esta 

deberá proporcionarse inmediatamente. 

Si el compulsado no cumple, se expone a una visita personal de 

los auditores y en caso de que no lo haga a tiempo, a una mul' 

ta." (55). 

Una de las características principales de la misma es que lo ' 

solicitado debe ser exacto, porque considere que puede origi'' 

nar que el causante aprovecha esta situación contestando o 

proporcionando información incompleta o evasiva. Pero si los 

datos obtenidos coinciden, entonces la prueba será positiva y 

no se consignará ningún hecho de esta naturaleza al dictar re' 

solución. 

Además, es importante que la solicitud de datos debe constar 

por escrito, en razón de que debe existir constancia de hechos 

respecto de la información proporcionada por el causante de la 

confirmación de cifras o hechos que consta en papeles de tra'' 

(55).- MOLINA AZNAR, Víctor. Op. Cit., p. 68. 
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bajo, sin que represente una irregularidad detectada o, bien ' 

que de dicha informaci6n se encuentren otras operaciones mer'' 

cantiles realizadas por el causante, que no se localizaron 

dentro de la empresa a través de la documentación comprobato'' 

ria y libros contables. 

Tal vez suceda, no obstante, que los datos obtenidos de ventas 

en la Contabilidad del proveedor no concuerdan con los que 

tenga registrados en la suya el cliente. 

En cambos casos se detectan como ingresos omitidos. 

3.3.2. El Cuestionario de Investigación Fiscal.- Es preciso 

señalar que, tomando en cuenta las respuestas proporcionadas 

por el visitado o su Representante Legal durante el desahogo 

del mismo, pueden surgir inicios o datos útiles para la pla' 

neación y desarrollo de la visita, se revisara que dichos da'' 

tos proporcionados hayan sido tomados en cuenta y comprobados 

e investigados en su caso, lo que proceda. 

Dicho cuestionario deberá desahogarse para que cumpla con su ' 

cometido dentro de los tres primeros días de visita y que per' 

mitira conocer los signos internos de la empresa auditada con' 

forme a los datos siguientes: 

a) "Clientes principales, % de operaciones y domicilios." 

b) "Proveedores principales, % de operaciones y domicilios." 
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c) "Cuentas bancarias con las que opera." 

d) "Sistemas de registro de sus operaciones." 

e) "Métodos de valuación de inventarios." 

f) "Si realiza operaciones de importación y exportación." 

g) "Agencias aduanales con las que opera." 

h) "Hace pagos en efectivo o expide cheques al portador." 

i) ¿Tiene agencias o sucursales? 

j) ¿Formula estados finacieros y con qué periodicidad? 

k) ¿Cumple con sus obligaciones en el !.M.S.S.? 

1) ¿Recibe Asesoría Fiscal y Contable y quién se la di? 

El estudio de todos estos puntos es con el objeto de verificar 

que el personal actuante realizó pruebas o aplicó procedimien' 

tos que certificaron veracidad de las respuestas o repercusio' 

nes que pudieron haber tenido falsas aseveraciones." (56). 

3.3.3.- Informe de Inicio de Procedimientos a Realizar.- Des'' 

pues de haber desahogado el cuestionario de ... y de haber pla' 

neado la auditoria, se integrar&n cuatro expedientes de inicio 

para: el Auditor o responsable de la visita, para Coordinador, 

Jefe de Departamento y Subadministrador de Auditoria Fiscal 

Federal. 

El propio Instructivo del Programa de Fiscalización cita que: 

"se anexaran a los expedientes d(' auditor y del coordinador 

(56) .- Instructivo del Programa de Fiscalización. Op. Cit., 
pp. 241-242. 
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los siguientes documentos: 

-Tarjetas de control de ordenes de proceso, acuerdo de ordenes 

de revisión, un informe dirigido al Subadministrador de Audi'' 

toría Fiscal Federal, copia del citatorio, en caso de que no 

haya localizádose al representante legal el día del inicio y 

una copia legible fotostática de las declaraciones proporcio'' 

nadas. 

Tanto en la tarjeta de control como en el acuerdo de ordenes, 

anotaránse los datos que se soliciten y se harán constar bre'' 

vemente los procedimientos que se desarrollarán en las dife' 

rentes áreas a re vis ar". ( 5 7). 

"A los expedientes del Jefe de Departamento y del Subadminis'' 

trador de Auditoría Fiscal Federal, solo se les anexará: un 

Informe dirigido al Subadministrador y copia fotostática de 

las declaraciones proporcionadas. En este informe se hará 

constar lo siguiente: 

a) Nombre del visitado 

b) Domicilio 

c) Registro Federal de Contribuyentes 

d) Ingresos declarados 

e) Giro 

f) Ejercicio a revisar 

(57).- Instructivo del Programa de Fiscalización. Op. Cit., p. 
·go. 
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g) antecedentes.- (Descríbcse la causa por la que se esta 

practicando la visita). 

h) Procedimientos a aplicar en la revisi6n (SegGn la planea' 

ci6n realizada). 

i) Hechos y situaciones encontradas o detectadas inclusive 

presunciones." (58). 

3.3.4.- Papeles de Trabajo.- El precitado initructivo sefiala 

que: "Los papeles de trabajo, están integrados por el expe' 

diente que contiene cédulas de inicio, conclusiones, ingresos, 

costo y deducciones que va elaborando el auditor mientras rea' 

liza su trabajo y le sirve de base para redactar el acta e in' 

forme con el objeto de verificar: 

a) Su correcta formulaci6n, reuniendo requisitos mínimos de 

calidad, objetividad, precisi6n y claridad. 

b) Hayan quedado asentados los procedimientos aplicados en ex' 

tensi6n y oportunidad, conforme a la planeaci6n aplicados en 

extensi6n y oportunidad, conforme a la planeaci6n descrita en 

tarjetas de control y control de acuerdo elaborados o la raz6n 

de porqué dichos procedimientos acordados no fueron desahoga'' 

dos. 

c) En cédulas de trabajo que den constancia de análisis e in'' 

terpretaci6n de cifras expresadas en los diversos renglones de 

declaraciones de impuestos. como resultado de la aplicaci6n de 

métodos de análisis (razones financieras, porcentajes integra' 

les, etcétera) mismos que servirán para nor~ar el criterio al 

(58) .- Instructivo del Programa de Fiscalizaci6n. Op. Cit., p. 
89. 
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planear la revisión. 

d) Las omi~iones y observacione~ conocidas como resultado de 

la rivisióri hayan quedado planeadas en el &rea correspondiente, 

estén razonadas y apoyadas con procedimientos técnicos de au'' 

ditoría y plen~mente fundamentadas conforme a disposiciones 

fiscales vigentes, aplicables para cada caso particular. 

e) En las cédulas de conclusiones que determinaron omisiones u 

observaciones y arrojaron mo di f i cae iones a los resulta dos d.e' 1 

clarados, hayan sido plasmados totaimente, efectuando adem&s ' 

el cálculo y verificación de impuestos declarados y determina' 

dos. 

f) La evaluación de papeles de ••• debe enfocarse adem&;, tanto 

a su formulación, cuidando los detalles relativos a: Iniciales 

de quién los elaboró, fecha, nombre del contribuyente, &rea 

revisada, fech~ del período o ejercicio, descripción del pro'' 

~edimi~nto ~plic~do, fuente de datos, fundamento fiscal, notas· 

aclaratorias, observaciones y marcas de auditorías, así como 

ul cruc~ de datos contenidos en ellos reiativ~s a omisione~, 

observaciones, cálculo de impuestos con los consig~~dos ~n el 

acta final e i~forme de auditoría. 

g) Verificar también que en relación al instructivo de papeles 

de trabajo hayan elabor&d6se ·c&dulas pro-for~a, ajustándose al 

mismo. 

h) Cerciorarse que los papeles de ... que van a formar parte del 

acta, cumplan con los requisitos para certificaci&n de papeles 

y firmados por el representante legal o contribuyente, los ac' 

tuantes (auditores) y lo~ testigos". (59). 

(59).- lnstructívo del Pro¡1rama d<! Fiscalización. Op .. Cit., PP• 
2113-21.4. 
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Ahora bi&n, respecto de la cédula general de conclusiones se 

hara constar: el concepto revisado, motivo de la observación y 

fundamentación legal para la observación. 

Con base en esta cédula, el Supervisor o Coordinador decidirán 

que se turne el expediente al Subadministrador de Auditoría 

Fiscal Federal o bien que se consiguen los hechos u omisiones 

en las actas parciales. 

3.4.- Actas Parciales.- El objetivo principal de las Actas 

parciales es: "el de dejar evidencia de hechos o situaciones 

conocidas antes de ser recibida la orden, durante el transcur' 

so de la revisión. Desde luego que el acta parcial mas impor'' 

tante es aqu&lla que se levanta al representante legal o dueño 

del negocio respecto a los libros o registros "confidenciales"; 

sobre los depósitos bancarios o sobre cualquier otra informa'' 

ción que conduzca a la generación de un crédito a cargo del 

contribuyente." (60). 

Igualmente, expresa textualmente el artículo 46 fracción IV 

del Código Fiscal Federal en vigor que: 

Artículo 46. - ................................................ . 

IV. - "Con las mismas formalidades a que se refieren las frac'' 

cienes anteriores, podrán levantarse actas parciales o cornple' 

mentarias en las que se hagan constar hechos, omisiones o cir' 

(60).- MOLINA AZNAR, Víctor. Op. Cit., pp. 79-80. 
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cunstancias de car5cter concreto, de los ,que ·se tenga conocí'' 

miento en el desarrollo de una visita: o despue~ de conclülda.

Formulada la liquidaci&n, no se podr&n levantar actas comple'' 

mentarías sin que exista nu~va orden de visita. 

Cuando en el desaTrollo de una visita las autoridades fiscales 

conozcan hechos u omisiones que puedan entrañar incumplimiento 

de disposiciones fiscales, las consignaran en forma circuns' 

tanciada en actas parciales. También se consignarán eri dichas 

actas los hechos u omisiones que se conozcan de terceros. En 

la última acta que se levante se· harl menci&n expresa de tal ' 

circunstancia y entre esta y el acta final, deberln transcu' 

~rir cuando menos quince dlas, durante los cuales el contribu~ 

yente pod~I presentar los documentos, libros o registros que 

desvirtúen los hechos u omisiones." (61). 

(61).- D.0.- Diciembre-1989. Código Fiscal Federal. 
p:-7. 

México. 
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CAPITULO CUARTO 

4.- DERECHOS Y OBLIGA.CLONES DE LOS CONTRIBUYENTES. 

4. l.- Conceoto Jurídico y Etimológico de Obligación. - Obliga'' 

ci6n tiene su ori~en en la palabra latina obligationis, que a 

su v2z viene d¿ ob y ligo-as-are, que significa ac~r. Las Ins' 

ticuciones de Ju~cini~nu <l~finen a Ld oblL~acion diciendo: 

"Obligacio ese i.ur.is vinculum qua necessitace. ~td.stringimur ali
cuius solvendae r'=~, 3ecundum nostrae civit.:i.tis iura -la obliga. 
c.ión es un vínculo ·.ic ·lcrecho que nos const:riñe t!ll l.'.l necesidad 
de pagar una co~a. sc~~n el derecho de nuestra ciudad. Esta de
finición es de QL.Ígen postcl5sico". ( l). 

En un principio las parces qt1e intervienen en esta relaci6n 

jurídica no denomínanse acreedor y deudor, sino rei -de reus, 

porque esta palabra designaba a toda persona empeñada en un 

proceso sobre el cual había habido Litis contestario, de donde 

toda obligaci6n contiene los elemencos de un proceso en el 

cual el papel de las partes esta determinado de antemano, pos' 

teriormente el uso restringió el empleo de reus al demandado y 

por vía de consecuencia al deudor. Después nombróse acreedor ' 

al sujeto activo de la relación y deudor al pasi-vo. 

Igualmente, ha definídose tradicionalmente la obligación por 

Francesco Messino del siguiente modo: 

(1).- BRAVO VALDEZ,. Beatriz y BRAVO GONZALEZ, Agustín. Segundo 
Curso de Derecho Romano. Edit. Pax. ~!ex. 1980, p. l9. -
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'
1 E s un '' í ne u 1 o j 1 _;. '!: .!: i:: i. ~o ? o r :ne d i o ¿e L e u a l 1! n .:i ? e :: J •) n. .1. den o mi r 

1 

nada deudor, 3~ ~ncuencra conscr2~id1 jurídicamenta a 2jecucar 

alc;o ~n ó:ivor .:._-,_ acr.'l ::iersona Llar.i:ida acreedor". (2). 

Paulo ?recisa ¿l objeto de 11 obligaci6n, que pued~ consistir 

en dar, hacer o no hacer. 

Par1 A~!bry y Rau. la obli~2ci6n se concepcaa de la siguience 

manera: 

''L....:!. necesidad j11rídi.ca por cuya virtud una persona t1ávase .cons' 

t.Te.ñida, con relación a otra, a dar, a hacer o no hacec alguna 

casa". (3). 

Demog11e define La obligaci6n de la siguiente forma: 

''Es la situación jurídica que tiene por objeto una acción o 

abst.enci6n de valor econ5mico o moral, de la cual cierta persa' 

na debe asegurar su realización". (4). 

Borja Soriano la define así: "Es la relación jurídica entre dos 

personas en vircud de la cual una de ellas, llamada deudoi, 

queda sujeta para con otra, llamada acreedor, a una prestación 

o una abstención de carácter patrimonial, que el acreedor puede 

exigir al deudor". (5). 

(2) (3) (4)y(S) .- BORJA VILLEGAS, Rafael. Teoría General de las 
Obligaciones. Tomo III. Edit. Porrúa, lla. Edic. 
M~xico,· 1982, pp. 8-10. 
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'' ~ ... ..1.. :1 b l L ~ :::. e i ó n f i .::; e .:i !.. -2 ,:; .! 8 !:i. e 'l n :.i -::: '2: 1 .J. e .i. 5 n i e .: e re e::; o ? o r l J. 

c~~a ~ iavor 1ie otr2. Luego ¿nconces~ el objeto d~ L3 obliga'' 

•.:!.5n ... ¿s dar o ¿ncregar uno. cos.:i e.n dinero, de h1ctl!: alguna ' 

e.usa u de no hace e nada''. (1í). 

Dumin·;ul!z Garc.í..i . .1 s11 '/·~·,: :..J. concep tua así: 

'
1 La Obli~aci6n fiscal ~s unL1 obligaci6n gen6rica~ incluyendo 

asímismo, una gran cantidad de obligaciones de hacer, no hacer 

y tolerar, en una larga secuencia, para que pueda considerarse 

·1ue se comete una infracci6n si se Lncumple alguna de estas 

•JiJLLg:3.ciones''. (7). 

Gi.:inin.i., reconoce que La obligaci6n de pagar el impuesto "tie' 

ae el car&ccer de parce esencial y fundamental da la relaci6n 

tributaria, pués se tiene de un lado, el ente público acreedor, 

y de otro al sujeto pasivo del impuesto". (8). 

4.2.- Conceoto Jurídico de 'Contribuvence.- El Diccionario Ju'' 

rídico Mexicano dice respecto a la significaci6n de esta pala' 

bra., lo siguiente: 

(6).- PORRAS Y LOPEZ, Armando. Curso de Derecho Fiscal~ Edit. 
Porrúa, S.A. 5a. Edic. Méx. 1975, p. 119. -

(7j.- GARCIA DO~INGUEZ, Miguel. Teoría de la Infracci6n Fis' 
cal. Edit. Cárdenas Editor·. la. Edic.M;;x.1980, p. 143. 

(8).- DE LA GARZA, Sergio F. Op. Cit., p. l4l. 
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'' C 0 n c. ::- i '.~ 11 :~· <:!. n e: :; • - : • .:; .~ :.. 3 u. j '.! ::: e p :3. s i. v u :..:. ,; ~ . ~ ~ J. - 2 ·.: :. z: :1 : ~ .:; e .1 .1.. • Es 

·l·::? __ .L·.!': l..::::pu:.:t ~:5a 

Esta ~m~Lia d~iinL~L6n i~1plica que ~L s:1j~c0 p:isivc de la con' 

t r :.1-1 u::.: i. ú n p 11 e de ~_;e':'." 11.J. e .i un a L 0 a:.:: e r .'1 n .J e re ; t:' e r son.'..!. f L s i. e a o 

1l!JC~!l, o bii~n 3C!:- t!n en.i::<:! ptíbli.•:o o ryri.v:iJ.0 11
, (9). 

Los -::1 1ttri.bu:1enC0!S. ce:~ forme. al ArtÍC!1lo l >;J. d·:=l Códi:~o Fiscal 

d~ :.~ ?0d12rJ.ción e!1 ·:i.;;or son: 1'L3.S personas tísic.<ls v :norales 

que est5n obli~3das a concribt1ir para Los g3scos pfiblicos· conr 

Eor"'1C! :1 L.-:is lt=yes Eiscal.~s r•.!S'Rl~cciva.s 11 . (LO). 

2ourou~e llJ.m.:i al contrib11yente ''sujeto pasivo del tributo y 

L0s d¿mrrs responsables, a saber: sujetos con responsabilidad ' 

sustituta, objetiva o s0lidaria". (11). 

La Enciclopedia Jurídica Omeba asevera del contribuyente lo 

siguiente: 

"El deber de contribuir es un deber de' conciencia. La re la' 

(9).- Diccionario Jurídico Mexicano. [nstituto de Investiga'' 
ciones Jurídicas. Tomo [11. E di t. Porrúa. Méx. 1985, p. 
317. 

(10) .- Ci5digo Fiscal de la Fede.ra.cii5n. Edit. Harla.México, 
1987, p. 2. 

(11).- ARMIENTA CALDERON, 
Derecho Mexicano. 
p. LOO. 

Gonzalo. El Procesa. Tributário en el 
Edit. Porrúa. la. Edi.c. México, l977 
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..:i3n :~i0ut:.1ri2. ene-::-=. -:?.l. :'...;;s.1d,J ·.- -11 3·J.°:Jci.i.:.J ~~.! ~·:i ·.:!:·:.:.~í.·:a .. :. 

doc d~ j11r-= del i.:n-µ11¿.:;cJ ( t:.!) . 

''A. L;)S que ¿feccivamentu -de efecto- soport::i.n e L p;-:l.g'J medianta 

¿l ~onocido fen6mena ¿~on6mico de crasiaci6c1. ~l ?roducirse ~1 

hechll imponible~ n::i.ce L2 obli~aci5n cribut~ria, pero queda 

formada por el acto de d~terminaci6n administrativa. Termina ' 

con e~ce ¿p~sodio ~L proceso de integraci6n de La norma de lo 

~5s g~neral a Lo p;1rticu.lar. ~xistc la rel~ci6n jurídica con'' 

ha de sur una persona i!sica o juridica, o bien un ~nte con 

capaciJad reconocida ~xclusivamente por el Derecho Fiscal''. 

( l J) . 

Jarach sostiene que: "El sujeto pasivo principal es aquél que 

tiene la capacidad contributiva que integra el fundamento del 

hecho imponible". (L4). 

Flores Zavala designa al sujeto pasivo por adeudo propio o 

causante con el nombre de: "Sujeto pasivo con responsabilidad 

(12)y(l3).- Enciclopedia Jurídica Omeba. 
1979. Edit.Briskill, S.A., p. 

Tomo IV, 
7 l l. 

(L4).- DE LA GARZA, Sergio F. Op. Cit., p. 466. 

Buenos Aires 
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d.i.c::'-~ que 

ttla r-esponsabilid¿!.d tlire.cta La t.iene la persono. cuy:J. situación 

coincide con lo q11e l.2. f..2-y 3i!ña.l.:. ~amo he.cho .s·-:>ner.:ldor d~l 

cridico fiscal; o sea, la persona q~e produce 0 q~c ~s propie' 

taria o poseedora de La cosa gravada o realiza eL acco gravado, 

etc. ~ q11e la person~ que tiene esa responsabilidad ~s el deu 1 

dor del crédito ti.sct2l 1
'. (ij). 

El Art!culo 24 del C6digo Ci~;il vigente en el Estado de Guana' 

juat:o en sus fracciones t., LI, III, rV, V, VI y VLI dice a La 

letra lo siguiente: 

Son Personas Morales: 

[ • n L .:1 ~ta e i ó n , l .:is En e i ci :id:'! s Federa ti V as y los Mu ni e i pi os " . 

II. "Las corporaciones de carácter público y las fundaciones 

reconocidas por la ley: 

III. "Las asociaciones y sociedades civiles y mercantiles". 

IV. "Los sindicatos y demás asociaciones profesionales re.fe' 

rentes a la fraccion XVI del artículo 123 de la Carta Magna". 

V. "Los ejidos y sociedades cooperativas y mutualistas". 

(15). - DE LA GARZA, Sergio F. Op. Cit., p. 466. 



?ongan fines poL!cicos~ ~iencíficas, arcísticos, ¿c:~cdra 0 de 

t/I[. 11 Tod.:i.s las .:tgr•1p;1..::i.:Jl1t.:;; ;1 l.J.s r:;.ue La ie~t rer:.ono::::3. ese 

..::. ar .fi e t. e r 11 
• ( ~ 6) . 

3:~i_;;::~ nna se'?unúa '.:ne . .:;:..:.Gn 2r. •::u.;.nc.o 21 :Í!nb ita n~r'50nal de 

.ip.Li.c.Jción de l.J. ;J:)C'3SC.:l.i i:::-i':>ucaria del Estado .'..l ::.o<lus Los 

nacicnales del mis~o s{n importar el lugar en que rusidan. Son 

~ujetos de ~mpuesta: 

11 Los extranjeros residentes en Mé};:ico y Las personas morales 

da nacionalidad extranjera ¿stablecidas en el p5{s: y las 

:1~1;nci.:is o sucursales rla ~mpresas ~stablecidas en la Repfibli' 

ca". (l7) 

L~s unidades económic1s ~uedan asirnilidas a las personas mora' 

De lo anterior, surge la siguiente deducción: en lo referente 

al t[tulo 11 del C6digo Fiscal de la Federaci6n denominado 

"De los derechos y obligaciones de los cont.ribuyentes 11
, debe'' 

ría ser más expl!cito; porque así como está redactado, pensa'' 

(16) .- C6digo Civil del Estado de Guanajuato. Compilaci6n de 
Leyes Mexicanas. Tomo 11. Ll Legislatura. M&xico, 1981. 
p. 701,.. 

(17).- ARMIENTA CALDERON, Gonzalo. Op. Cit., p. lOl. 



1lcbertJs dt.!l sujec.o ?asi.~10 '.)ri:"?.cipal. siertdo q11e ::..imbién sa r.a' 

t-5u.:ilm<:..!nt.e, d,~.J:1;:::'.J 1•1··! LJ. r'·:!Laci:Sn j11r'!.dic.'J-cribt1tari.J. es La 

r¿st1L:~nte de L~ LnuLudih~~ ~onironca~i6n encre derecho y 

<lesrle ¿L punto de vista iie la L5gica formal. Esta liga nace L'a 

c~alizaci5n del supuesto normacivo condicionance du La acribu' 

:·.i.ón de consccue.nc.i..is jnrí·.llc::1s. ?or tanto, la mayoría de. Los 

autores pre.citados, concuer¿an con la realizaci6n del hecho 

i~ponible generado de La obii.~ac[5n fiscal. 

Sobra este p11nto el Tribunal FLsc3l Federal, ha sostenido·en ' 

tesis jurispr11denci3l que: 

SUJETO PASIVO DE UNA OBLIGACION FISCAL.- "DE CONFORHIDAD CON LA -
DOCTRINA ADt1ITIDA EN DERECHO TRIB!ITARIO, es al que· le corresponde 
pagar la deuda .•• , ya sea suya o de otras personas, y como afirma 
Mario Pugliese en su obra Derecho Financiero, si se hace referen
cia al que jurídicamente debe pagar la deuda, es para indicar que 
el Derecho Fiscal preocúpasc so.lamente del contribuyente de dere
cho y se desinteresa del contribuyente de hecho, que puede no co
incidir con el primero por el fenómeno de traslación de tributos 
y por otros motivos diferentes. En este modo es como enumérase, -
entre las personas obligadas al pago de una pres taci6n tributaria, 
no sólo a los sujetos pasivos por deuda ajena con responsabilidad 
solidaria sino aún a los sujetos de deuda ajena con responsabili
dad objetiva. Esta doctrina está admitida expresamente en el artí 
culo 26 del Código Fiscal de la Federación que establece la posi:
bilidad de arrojar la carga de prestación fiscal sobre sujetos pa 
sivos que no tengan responsabilidad directa o propia. Sin embarg(;, 
en todos estos casos es necesario que se demuestre previamente 
que en el tercero a quien trata de hacerse efectivo el cobro de -
la prestación fiscal,.concurre la situación jurídica o de. hecho, 
en virtud de la cual pueda considerársele como responsable substi 
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tic.uta o solid.1:-ic i.a 11:;:1 ..:e.tL.!.'1 ·:.jt!.1·'1. •J -.:o::!o r-=.::ipQnsabL!! cie .::lla 
?Or moci 11os ~bj¿ci·;,~::;·•. · .. ~3). 

es~ car5cter ·e~ n~cesario qu~ Las .1ucor~<l2d~s atlrnLniscracivas 

corrcspondiences ce~~2n 3ufici~nt~s d.1cos ~~ra pr~st1mir, por 

Lo mi.=.nos, l.J.. ·~:{i.:;;:·.!~-.·-=-L~1 ic circunstancias r¡ue d¿n .:i Los i.nce'' 

r ~ s ;id os c. .:i l e a e ·2 g ar L :1 
11 

• ( L 9 ) • 

Como puede observarse dQ todo lo anterior, estoy de acuerdo 

con las tesis prccitadas del ·rribunal Fiscal Ftlderal. ya que 

son muy explicicas en cuanto a la finalidad directa e inmedia' 

ca en ~1 cumplimiencn d~ la obli~aci6n principal. 

4. 3.- Clases de Obligaciones del Sujeto P:>sívo.- El sujeto pa' 

sivo del impuesto puede tener dos clases de obligaciones: 

principales y accesorias4 

Ecnesto Floces Zavala asevera que: "La obligación prínci.pal es 

sólo una y consiste ¿n pagar el impuesto. 

Las obligaciones secundarías pueden ser de tres clases: 

(18).- Revista del Tribunal Fiscal de la Federación. Za. Epoca. 
Año V. Núm. 37. Enero 1982, pp. 118-119. 

(19).- Idem. p. 45. 



b) 1'De ;:o hac.er; ?Ot' e.jernplu: no pro?or.::ionar datos iaLsos~ no 

alcar3r 0 dascruir loa cordones, ~nvoLcu=as o seLlJ:; oficiales. 

c.) ''De ·:.1l¿r2r; po[." •.=.jempl·J: '.)ermit.ir 1..1 pcáct:ic.J. de visi.c.2s 

d e in s p l1 e e i ó n de L i b r o s , l o e .:i l ¿ :;; , do e u me n e o s . b i.J lle g ;1 s , de la 

prop i.c.d.J.d J.e 1 c:1usanta". (:O). 

Hay situaciones en Las que el sujeco pasivo no tiene. la obli'' 

gac.ién principal. pero sí lJs secundari.J.s; asto pasa cuando 

reuniéndose todas las circunscancias que hacen coincidir la 

situaci6n de un individuo con la prevista en La Ley, falca 

s6lo la realizac~6n del hecho generador del crédico fiscal, y 

ciene por objeco controlar al sujeco p~ra el caso de que exis' 

Ciendo obligaci6n de pago, escé solamente tracando de burlarla. 

Precisamence para que el Fisco sepa que no cracan de evadir el 

impuesto. 

Igualmente, Porras y L6pez dice acerca de las obligaciones de 

los contribuyentes lo siguiente: 

"La obligaci6n principal del sujeto pasivo es pagar el crédito 

(20) .- FLORES ZAVALA, Ernesto Op, Cit., pp. 58-59. 



Eisc.:iL que b.:1 r .. 1ci.i0 ~~ 13. ley. 

'
1 La.:.; 1JO Li~.:i.ci.on¿s secunda.rías dei. suj~co pasi.•10 son L:J.s s :._ 

guienc2s: 

a) uübli~aciones de h1cer; ejemplo: presencar tlecla.rncion~s, 

presentar avisos de inicLaci5n de operaciones~ de ca~blo !¿ 

domic.ilLo, etcét.ern. 11 

b) ' 1 0blign.ciones de. no hacer; ejemplo: en general no ha1.:.t.:r [t.J. 1 

da que es té p rohiO i<lo po e 1.:is leyes''. 

e) "Obligaciones de Tolerar: permitir la pdíctica de inspec' 

ción de libros canea.bles, locales, documentos, bode~as, •1i.si.' 1 

tas, at:céte.ra. 11 (2.l). 

El H. Tribunal Fiscal Federal separ6 las 3 etapas del cr6<lito 

Eiscal así: su nacimiento, liquidaci6n y exigiblidad, al decir: 

"L·a relación tributaria tiene diversas etapas que la doctrina 

y legislación distinguen claramente; etapas que van del naci'' 

miento del cridito a su determinaci6n en cantidad líquida; o 

sea al 11 acertamento 11
, según expresiOn de la doctrina italiana 

y la exigibilidad". (22). 

(Revista tomo l2 pág. 5896). 

(2l)y(22) .- PORRAS Y LOPEZ., Armando Op. Cit., pp. 125-127. 



~ .. -:'. ::! : ·.". :. .: ~1. c. d .1 ·:·.! 

11 La circuns tanci.:i de. qu1J una ~Je!."sona hn.y:'.1 Ct!nido e L c:ir.1cter de 
causante en un époc:.i, no significa que ha d'2 conservarlo i.nde-
finidamente y que t:?stá ob Ligad.o l.!n forma vit..il.i.-:::..~.1 :1. .~i...!m[llir 

con Los deberes que .las Leyes imponen a t.:il~:::i C.:?.usantes 11
• (23). 
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Por otro lado, los terceros no puedti!n, por definición, tener 1 

la obligaci5n principal. s6lo pueJen tener abli~aciunes secun' 

d:J.rias que. pueden ser las tres clas2s y ~1Ut} son: de i.1acer, no 

t1acer y tolerar. 

Por Lo que respecta al Avis~ de Iniciaci6n de operaciones, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 27, primer párrafo 

d~l Código Fiscal de la Federación en vigor, dice a la letra: 

"Las personas morales, así como las personas físicas que deban 

presentar declaraciones periódicas o que estén obligadas a ex' 

pedir comprobantes por las actividades que realicen, deber&n 

solicitar su inscripción en el registro federal de contribu' 

yentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito PGblico y pro' 

porcionar la informaci5n rel.acionada con su identidad, su do' 

(23).- FLORES ZAVALA, Ernesto Op. Cit., p. 60. 
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. , 
j ·...:. :i _:·...:....:..·: _·1'.1 

a.visos que escab L-:!i:..:('!.rt .::i J.~~ L-1::ien.c:J i~ ~.-3C"1 C51.!i._;1). ' 1 
· 2!...). 

~1 Lsp.;·.;. iciGn. ~n. ::-azó~ i,~ 'tue con L:1s nue.•1as teiorm.:ls que en' 

t :- ::t :: -: :'.1 1; n ·1 i o:; o t:" i t L ' i-.! ::":ne ro de l'J9 l, la Secr'..!t.:iría tf¿ Ha' 1 

ve~sn Je concribuyen~~s. 

A ~oncinuaci5n, ¿¡ .Arciculo Jl, ?rimcr p&rrafo del C5digo Fisf 

~.:tl ·~n vigor, i.ndic..:i tlx;:>resamence: 

"Las ¡;Jersonas que conforme a las disposiciones .fiscales tengan 

obli~nci6n de presBntar 3olLc:it~des ~n maceria d¿ registro fe' 

¿~ral tie contribuy~nces, Jeclaraci<>nes o avisos, ante las au'' 

toridades fiscales, asL como expedir constancias o documencos 

~a har5n en las formas que al efecto apruebe la Secretaría de 

Hacienda y Ccidico PabLico, debiendo propoccionaf el nGmero de 

ejemplaras, los datos e informes y adjuntar los documentos que 

<lichas formas requieran. Los datos de identificación personal 

del contribuyente se proporcionarán mediante al "código de ha' 

rras" en los casos que señale la Secretaría en las reglas de 

carácter general qua al efecto expida." (25). 

Como puede notarse de lo precitado, su contenido as más amplio 

qua el del artículo 27 primer párrafo del Código Fiscal Fede'' 

(24) .- O.O. 26-Diciembra 1990. Mixico, p. 4. 

(25).- Idem. p. 4. 
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al abjecivo b&sico de lo~r~r un ~uvor cunc=oi ·1 '.;i~iLancia en 

Ahora biin, se adiciond ei arctct1lo J2-A fracciones incisos 

.i) y ~) 'f II del Cód·i~o Fisc.J.l µI:'e.ci.t:,"1do, ¿nt.ró ¿n 'Ji~or el l ci. 

d~ gnero de 199l por lo que es ¿sencial para Las ampresas q:ie 

tienen obligaci6n de diccaminitr y Jice ·1 l~ lucra: 

3~-A.- ªLas personas qu~ s¿: encu~ntren en 1lg11no de los .sa 

puescos de las siguienc¿s fracciones ast5n obligadas a dicta' 1 

minar, en terminas del artículo 52 del Código FLscal de la 

F~deración, sus estados financiecos por contador público auto' 

?:izado: 

I.- nLas que. en el ejercicio inmediato ant:erior hayan obtenido 

ingresos acumulables superiores a cinco mil millones de pesos, 

que el valor de su activo determinado en c~rminos de la Ley 

<lal Impuesto al A~civo sea superior a diez mil millones de pe• 

sos o que por lo menos 300 de sus trabajadores les hayan pres' 

cado servicios en cada uno de los meses de ejercicio inmediato 

anterior-." 

Para efectos de lo dispuesto por esta fracción considérase co' 

mo una sola persona, el conjunto de aquéllas que reúna alguna 

<le las características que se seña.la a continuación, caso en 

el cual cada una de éstas deberán cumplir con la obligación 
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.·1.1. ' 1•';¡1:;.n·íu i1aa 1¿r5on1 ~nsc3. ;:iás dal 5t)·:~ :J.¡~ L.J.s acciones o 

l8:s." 

b). 1 'l.1.1a~1do una ?t!Lsona ejerza control ~fe.cc.ivo d¿ ur!.a o más 

pers;~n~s ~ur3led 1 en t~r~inos de .Lo dispuesto por ~l Jrtículo 

57-C dcl La Ley daL Impuesco sobre la Ren~a, a~n ~uando encre 

ellas no determin<!n su resultado fiscal consolidado." 

[I.- 11 La.s que estén autorizadas para recibir dona·c"ivas··deduci' 

bles en términos J¿ la LIST. En esce caso~ el dictamen sa rea' 

lizarfi au Eorma simplificada conforme a las reglas generales 

q11e. .J:l •:!facto a::-:pida la Secretaría de Hacienda. 11 (26). 

Comentario.- ~le parece esta adici5n muy injusta porque estin· 

obligando a los empresarios a hacer un gasto más, además de 

los problemas que va a impli~ar quien va a dictaminar por ser 

pocos los dictaminadores. 

Igualmente, la obligatoriedad que tendcln las empres•s d~ die' 

taminar sus estados financieros, puede ser un tanto peligrosa 

ya que puede prestarse a que los contadores habilitados para ' 

ello se conviertan en pcestafirmas, porque son pocos y no van 

poder con todo el trabajo, o que por· parte de la autoridad se 

(26).- n.o. Op. Cit., P• 5. 
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.j ~~ ...... ; .: ,.!. . : -: :1 - ·."'! 

\';'~cLo:1•.:!s, confor':':'..e J..l .1r-r:[cu!..a Ll3-0 de La LISTA 'ri~enc::! en .;u 

e~-.:1~-:c:...3~1 III inciso..; J.). J) ::·e) e:.:nresa t:CS[tl;J..lo·;nce: 

L.I [. ''S:.:pedir C":Jmprobance.s simp Lificados de su.s 1l9erac.iones 

L0s ~uales Gnicilmenc~ deb~r~n contener las s~~~ient~s requisi' 

a) rrNombce, denominación o razón social. domicilio fiscal y 

clave del Registro Federal de contribuyences de quien lo expi' 

da." 

1J). ''N'Úmero de folio, lugar- y techa de expedición.'' 

c). "Importe total de la operación." (27). 

Ahora bien, perfeccionando el concepto de obligación fiscal 

conforme a lo dispuesto por el artículo 2°. del Código Fiscal 

de la federación Eracción I en vigor, expresa textualmente: 

I. "Los impuestos son las contribuciones establecidas en la 

Ley que deben pagar las personas Eísicas y morales que se en'' 

cuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la ' 

misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones 

(27) .- D.0. l-Enero-1990. México p. 46. 



-;: ::ir:: .1s :_ 1 s \uco r i.:ia.d es 

coacribuyences 3us ~anif¿scaciones, en las cual2s r¿suica que 

'is::.:.:.:; ;ior 0mi;i..:Sn ,1 ~'-::ior-J.nci.J. d2 l,,i l·.:!v~ ~..ln ..iej.J.á·J de tener 

·~:--:ene.iones Les corr¿snonJiesen, la 

rie-:lar:ición ¿s ~ncr.::._; :da ::i L:1 administración fi:t:.inci:.!ra, la 

q11.~ pnr el simpl~ h·.lc:·.o J.e haberla recibida. qued.:i obligada 

?or La ley a proceder a verificar La declaración, ya que el 

inter¡s que ~11eve a 1:1 1dministraci6n es el de 1plicar el de' 1 

recho". (29). 

~.4.- El Fundamento de la Obligaci6n Tributaria.- El primer 

fundamento de la ubl~~2ciGn fiscal es la Ley. Una persona esti 

obligada a pagar un impuesto porque la Ley le impone esa obli' 

gación_ 

Realmente, el único fundamento de la obligación ... , es que el 

Estado tiene a su cargo tareas, atribuciones que le han sido 

impuestas por l.J. colectividad y que necesita medios económicos 

para realizarlas, que se obtienen principalmente del impuesto. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación dijo: 

"La idea del impuesto tiene una justificación clara y sencilla: 

(28) .- _Código Fiscal de la Federación. Op. Cit., p. S. 

(29).- PORRAS Y LOPEZ, Armando. Op. Cit., p. 128. 



- :..·)5-

q11c ;¿ reii.~=-2. ]() '¡ • 

'...'::;-:·1 Di..':.!:l, o!..SC.13 •)bi.i'..j.3CiOt12S d¿ 

·:; l ::i 1:::: : un d .::i. me n t .:i i en L .i E r a e e i. ó a LV -1 l.;! l ..:i r ::: í e iJ. l .J J L i e La C .i r e 3. 

:·~a ~~na ~ que a L a Le t r :! di e e. : 

''S1Jn obligaciones de Los mexicanos: cnncribuir ;:JaC3. los '.?;.:lStns 

pGblicos, as{ de la Federaci6n, como del EscaJo y ~unici?io en 

qu'.;! residan de 13. manera proµorcional y equitativa que dispon' 

g:1n Las leyes''. (Jl). 

De lo anterior, surge un análisis constitucional: aún cu~ndo 

el precepto constitucional refiérese sólo a los mexicanos 

cuando establece la obli~aci6n, no prohibe que se imponga a 

los extranjeros y, consecuentemente puede hacerlo el legisla'' 

dor. La Ley de Extranjería y Naturalizaci6n de 28 de Mayo de ' 

1886, en su artículo 35 decía: 

"Los extranjeros tienen la obligación de contribuir para los 

gas tos de la manera que lo dispongan las leyes. 11 
( 32). 

(30(y(3l).- Constituci6n Política Mexicana_:_ Op. Cit., p. 62 

(32).- FLORES ZAVALA, Ernesto. 'Op. Cit., p. 191. 



- i.OS-

.··; ;2 ,; : .. ~ :! : ·,J .3 ! ·.:::: L '/O~ .:: -:: ~ .. .:. :. : ,) :isc..JL, 1 

·::ono se 5.1oe :~~ .... •, -=s~-:! ·..:::.iri...:.ce.r L.J. l?.:!d~r:.!.c:.3n, ~.JS Esc.:=..dos y 

~ __ ·; :. :.- : •..: ..! i 2 -: u e ? u¿ d::: :i :1 e r ·.: :... J i. ·: : ::1 a '.les e u s . 

En lo ref¿renc2 ~ ttU~ ~~ ~exica~o deb8 ccncri~11ir ~ ~ascos 

?Gblicos del 23cada y ~!untc~pio ¿u que r~sid3, ¿s necesario 

que el causanc¿ ti¿ne ~u domicilio. 

[gualmence, eL JlJrnicilio ~s 11no de los elementos m~s imoorcan' 

tes del ~ujeto pasi.vo de L~ abLtgaci6n fiscal. por Las si' 

guientes razones: 

La). "Sirve µ:J.r3. fun<l:.ir ~l derecho de un país, para gravar la 

t:otalidad de L.1 ccnt3. o capit.11, cualquiera que sea el lugar y 

nacionalidad del sujeto". 

2aj. ''En los '23tados Federales sir .. 1e para determinar que enti' 

dad local y ~!unici.p io tienen derecho a gravar". 

)a}. "Si.rve para determinar ante que oficina el sujeto debe 

cumplir con Las obligaciones fiscales". 

4a). "Para fijar que oficina es la que puede intervenir para ' 

la determLnac[Ón, percepción y cobro de créditos fiscales y 

para el cumplimiento de obligaciones secundarias correspon' 

dientes al Estado". 
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.,: .1:.: ,_.¡_ .:,,:. : ..; :--:: :. .•.•.. ''lJ ~ ·.: ~· 

:.J.11san 1 

r:. ·2! \ 3 Ji . 

t .. !s, i:.~:1p.¿rsonalas '/ ~man::..das del ?:Jder Le.ji.sl.d.C..l.VO. ?·Jr ta.ne.o 

~s ccnsecuencia del principio ~eneral de legdli<l3d contarme al 

,:.t.:.a.L, ningún Ót'gano E.sc.ac.2L ;:>1ic.d~ r2.:J.lizar .J.ct11s Lndividual.¿s 

~ue ~a ¿sc.5n previsc.os y autoriz3dos por disposici5n general 

:i:i.t.·~riot', y esc.é re.conocido por el .J.rtículo l4 da nuestra ley 

fund.:.i.mental. Lo contrario, es J~cir la arbitrariedad en La im' 

9uaici6n. la impr2visibili<lad en Las cargas fiscales y los im' 

puestos que carecen de un claro ap0yo lclgal, Jebt!n considerar' 

se proscritos an ~1 ré~imen constitucional mexicano, sea cual 

fuere el pretexto con que pretendan justific5rseles. 

?.;ra cal efecto, i.nclúyese l.:i Ley de ingresos y la Ley Regla'' 

mentaría del Lmpuesto. La primera contiene una enumeración de 

impuestos. derechos ... que puede percibir una entidad pública 

y declara vigentes y obligatorias las leyes limitadas en su 

vigencia a un ejercicio fiscal. 

Las Leyes Reglamentarias de un impuesto indican los elementos 

esenciales: objeto, sujeto, cuota, procedimiento de determina' 

(33) .- FLORES ZAVALA, Ernesto. Op, Cit., p. 191. 
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..: l ..... .. - ·~ .. .. ·! .;_::. -:i.: _:.::ic :...:. 

... ::.J . .;. 

r.:i0nJ.~. ic L957, ,·1rcL-.:::..:.~J J6 q_ue dice: 

d:::..;; vb Ligación de. e.e-do mexi~.:i.no: de.ff.!ncier L.1 independtincia, el t:~ 
:¡:i::or-io .. el honor, L-'S der.:::c.hos y just.os int.ercses de la patria 
! ·.:oncribuir ?.1ra Le . .; ~;2scos públi...:os, ..l::iL de L..1 :0.dcr:::tción como 
..i.t.!L E.~t..J.do v :!u.nici.")i.'.J ¿n c~e resida. ci~ La m..:tnera ?COplJrcionaL y 
:!qu.it:ativa que <lispcng3.n L~H leyes". ('J!t). 

Aho~.3. b~~n, como puede observarse. hay gran similitud ¿n ~sen'' 

cia e~c=e esta e~pred~5n y la E5rmula con la que Adam Smith 

planee~ el principio de justicia de los impuestos, al decir: 

11 Los .:-;0.bditos e.le cada Estado, de.ben contribuir al sost:enimien 1 

t:o del <SObie.rno en propor~ción a los ingresos de que gozan. De 

la observancia o menosprecio de esta máxima es lo que se lla' 

ma equidad". (35). 

Así puis, este principio requiere la realizaci6n de dos p.rin'' 

cipios: el de generalidad y el de uniformidad.· Por tanto, debe 

interpretarse el primero en el sentido de que el impuesto debe 

gravar a todos aquellos cuya situación coincida con lo que la 

ley señala como hecho gener~dor del crédito f~scal, sin excep! 

(34)y(35).- FLORES ZAVALA, Ernesto. Op. Cit., pp. 195 y 129. 



~·J ?O::>:i..bL~. L -1 ':.19a.c i.j:id 

riocr!s J¿ t''2?-lrtir.:.i.En ¿(!Ui::.J.Ci'/3. c.ribut.-ir1·.i. 

p e o µ fJ e::: i u na l ¿ s d. L as r: .. ?. 1
..: u .i. t .J. d. e. s <la lo ::; e o n e r: i b 11 y e rt e as • :i L .J. s 

renc:is o al t.:.:ipital. J:cgún el sistema que se adopr:a# (36). 

Coneorme a lo anteric~, creo qu~ es n¿cesario ai ¿stablecec 

lus icpuescos, ~l Po~i~r LcgisJ.ativo tome an cuenca <lu rtue con 1 

tr3e una grave responsabilidad. 

A su vez, De La Gar=a Se~gio define la proporcionalidad del 

siguiente modo: ,,algunas veces este con'cepto s61o puede com' 

prenderse en sentido matemático. Una intuición de justicia nos 

dá la pauta inmediata que la cuota debe ser Eija (propoccional) 

en relación con la categoría o volumen del objeto gravado (el 

ingreso o monto de la produccion)" (37). 

Por tanto, el concepto de justicia coincide con el de equidad. 

(36).- FLORES ZAVALA, Ernesto. Op. Cit:., p. 196. 

(37).- DE LA GARZA, Sergio F. Op. Cit., p. 263. 
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cica c~nC.·2:1 !..J<J. 

1:J.be -;t:t!;:; ~:-:uL:.;J.t: ~.:.1 ..;-::1.n :.::::-,,:::-: 

¿n_l!1.':3.Ci·:0 ~.J1.isc ,~se aes bo:i.i -2!:: : . .;cu.:.. 

j ::3 e i 

·: i_ a) • 

[gualmence ~argain ~anocou 09ina qu~: .. cribuco sea pro p.; ::- 1
' 

cional. ~ignifica que comprenda i~·1~LQ2 ·~ i~l ~i3mo modo. a 

todos aquellos individuos que se ~Qcuer.:~~n colocados an La 

misma situación". (38). 

-~stitucional, es el 

relacivo a determinar qu~ debe ¿nt¿nd~r~-~ por gaseas pGblicos 

.an tesis jurisprudencial, del mudo si·:..;·:.:..2nte: 

Tesis 118. "Gas tos pGb licos. - Por gas cos ~::úblicos no deben ente!!, 
derse todos los que puede hacer el Estado. sino aquéllos destina 
dos a satisfacer las funciones y ,;ervicios públicos." (39). -

11 El gasto público, doctrinaria y consti:'.1cionalmente, tiene un 

sentido social y un alcance de Lnterés ~~lectivo; y es y será 

siempre que el importe de lo recaudado ?ur la Federación, a 

trav~s de los impuestos, derechos, proJu.~tos y aprovechamien'' 

tos, se. destine a las satisfacciones de atribuciones del Esta' 

(J8)y(39).- DE LA GARZA, Sergio F. Op. ::it., pp. 265 y 275. 
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.:·J ·.:.._:.·..:..J. •.¡ez :n.:iJ LJ.s :~02,_:_._::1~ :~ ·:en::: . .::~. 
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d~:3Ll~n en la orden.- Cualqui~~ 2xceso p11ed2 provoc~r nulidad 

1~1 ?rocedimienco. 

Or>i.na el Cont3.dor P~í~lico Enrique López ~·1. que: 1'el personal 

i1:tuance, debe evit3r en todos los casos en que el visitado La 

proporcione documencación en el domicilio, para ah! mismo ser 

ravisada, el firmar algGn acuse de recibo, ya que no es remoto 

'lue a p~sar de la devoluciGn de los Libros y documentos, el 

causance se niegue a devolver el acuse de recibo, lo que per'' 

mite negarse a entreg~r posteriormente esa documentación pre'' 

textando que obra en poder de Los auditores." (41). 

4.6.- Concepto de Evasi6n Ilegal.- Es definida por Flores Za' 1 

(40).- DE LA GARZA, Sergio F. Op. Cit., 275. 

(41).- Di&logo Inidito con el C.P.T. Enriaue L6oez Martínez. 
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:)C."C;).3. :..!...1.:::.:-;:1 -:;!:1:.Jnc·.!!-i, ceda ¿i1asión ha d~ repur-c.J.rs.= como 

:. ~::: ·.::. t .l. ,, ( ú ')) . 

:::vd-::!.;~.1·~2 Lub...:.:.J. L.J. ,j¿f1.ne c:..:;z.; "'l.1 ~·;asión il¿..;;al ?re.sán'C.ase 

::.;.J.:.i."io ::?l ,.:oncr:.~uyent.e -::e susc.r,"J.a :11 pago de.1 i:npuesto recu'' 

r~i.·?.nrio 3. candt1ct.as vi.olJ.t:orias de la ley, ya 3ea porque se. 

r~~lice lo que ésta prohíbe 0 se omita efectuar lo que ordena. 

Como (}or. ej'.:!mplo. el fraude. iiscal y ¿l ~oncra.b.'!ndo. 11 (44). 

Un caso típica ¿e fraude fiscal 2s 81 que se presenta cuando 

3~ sinulcl una 1:ompr~v~nca oara evitar el i..mpuesto sobre heren' 

s i..as. 

Oefinitivamenc~. La evasión estriba en la posición que la ley 

adopte en cada caso al tipificar los comportamientos ilícitos. 

(42) .- FLORES ZAVALA, Ernesto. Op. Cit., p. 272. 

(43).- DE LA GARZA, Sergio F. Op. Cit., p. 387. 

(4~).- RODRIGUEZ LOBATO, Raúl. Derecho Fiscal. Edit. Harla. 
:!é:-:ico. 1985, p. 6l. 
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t3n=~, ~~ una ¿mpresa ~u~pl~ C8~ 3US obligaciones fiscal~s. el 

:.:i.~~:...:i ·.!vi.:.J. mol¿acarl.:i. 1
' ~5) 

?eru resalta que en la mayor-!:a d~ Los c3.sos, el ':!mpre.~ario no 

qui.ere declarar coda· su Cont.:ibilidad, porque -piensa que el Go' 

~i.'!rno sa roba 3US impuesc0s. 

El que .no paga sus impuestos, no s6lo defrauda al Fisco sino 

que cump[ce con armas prci:ibid.:is que lo tienen con la zoga al 

cuello como se dice, con Los otros comerciantes o industriales 

en una competencia desleal delictualmente. 

Ahora biln, proseguiri con el artículo 108 del C6digo Fiscal 

Federal al respecto, que expresa textualmente: 

11 Comete delito de defraudación fiscal quien con uso de engaños o 
aoroveclú1miento de e!'rores, omita total o parcialmente el pago -
d~ alguna contribución u obtenga un benefi~io indebido conforme 
a este artículo, lo entere espontáneamente con sus recargos an-
tes de que la autoridad fiscal descubra la omisi6n o el perjui-
cio, o medie requerimiento, orden de visita o cualquier otra ge~ 
tión notificada por la misma tendiente a la cornprobaci6n de dis
µosiciones fiscales". (46). 

(45) - Diálogo Inédito con eL C.P.T. Javier Arellano Morales. 

(46).- C6digo Fiscal de la Federaci6n. Op. Cit., p. 59. 



ad~cuados secvicios de ~scsoría 7 11pten 9or aL i5ctl 1:ani~o 

n~~ucivo de decltlr3cicnes culpabltls de fraudes y evasiones que 

~~~~1 camecieran~ o ?Gr ~L ~as comGn da oi~ecer ~L Ln~vicabl~ 

?inalmenca, considero ~ue aao con ado se evaden mds de miles 

de mlllones de pesos en los f3mosos juegos da apuescas ¿sta' 

blecldos en los palenques. 

,\C.dm:is, ::reo que el c1us.J.nte :..!clara menos ingresos porque ce' 

me la cacaudaci6n complic~da. dificil y excesiva, gasta canti' 

d.Jdes e:,cesivas en cot?-sej JS té:c..:nicos, conferencias pat'a evitar 

impuestos, peco por otro ludo paga en sobresaltas y componen'' 

do.s. 
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CAPITULO QUINTO 

S.- ~ACULTADES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

Primeramente, es preciso enunciar los fundamentos jurídicos 

que rigen dichas facultades. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89, fracción 

la, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica'' 

nos, corresponde al Poder Ejecutivo; 

"La facultad de promulgar y ejecutar las leyes que expida el ' 

Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a 

su exacta observancia". (1). 

Relacionado este precepto con lo dispuesto en el último parra' 

fo del artículo 16 de dicha Constitución y con el artículo 22 

de la misma, encuentrase que: 

"Todos los procedimientos y acciones represivos de la evasion 

fiscal, con excepción de la aplicación de las penas por deli'' 

tos fiscales cometidos, corresponde a los órganos competentes 

del Poder Ejecutivo". (2). 

El artículo 90 Constitucional expresa que: 

(l)y(2).- Constitución Política Mexicana. Ed.Com.Federal Elec' 
toral. México, 1988, pp. 93 y 25. 
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"La Administración PGblica Federal serfi centralizada y para' 

estatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que 

distribuirá los negocios de orden administrativo de ~a Federa' 

ción que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y Depar' 

tamentos Administrativos y definirá las bases generales de 

creación de entidades paraestatales y la intervención del Eje' 

cutivo Federal en su operación". (3). 

A su vez, el artículo 92 de la propia Constitución dispone: 

"Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Pre'' 

sidente deberán estar firmados por el Secretario de Estado o ' 

Jefe de Departamento Administrativo a que el asunto correspon' 

da, y sin este requisito no serán obedecidos". (4). 

Ramírez Fonseca dice al respecto lo siguiente: "la firma pres' 

tada por el secretario de Despacho, conócese en la doctrina 

con el nombre de refrendo. Efectivamente, no es posible hablar 

de una limitación a la actuación del Presidente de la RepGbli' 

ca, cuando el propio artículo 89, fracción I, lo faculta para 

nombrar y remover, libremente, los secretarios de Despacho; si 

bien es cierto q~e ellos obran en representación del Presiden' 

de ya que pertenecen al grupo de órganos político-administra'' 

ti vos". (5). 

(3)y(4).- Constitución Política Mexicana. Op. Cit., p. 95. 

(5).- RAMIREZ FONSECA, Francisco. Manual de Derecho Constitu'' 
cional. Ed. Pac. 2a.Edic. Mex. 1981, pp. 290-291. 
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Ahora bien, la Ley referente al artículo 90 Constitucional, es 

exactamente la Ley Organica de la Administración Pública Fede' 

ral, del 2li de diciembre de 1976, la que indica a la Secreta'' 

ría de Hacienda y Crédito Público., las siguientes funciones: 

Il) "Cobrar los impuestos, derechos, productos y aprovecha' 

mientes federales, en términos de las leyes". 

V) "Dirigir los servicios aduanales y de inspección a la poli' 

cía Fiscal de la Federación". 

VIII) "Practicar inspecciones y reconocimientos de existencias 

en almacenes con objeto de asegurar cumplimiento de disposi' 

cienes fiscales." (6). 

Nadie ha debatido que concierne a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público en las facultades de fiscalización de los tri' 

butos federales. 

La propia Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 

vigor, dispone en sus artículos 14, 15, 16 y 18 que: 

"Al frente de cada Secretaria habrá un Secretario de Estado; 

que para el despacho de los asuntos de su competencia se auxi' 

liará de los funcionarios que establezca el Reglamento Inte' 

rior de cada Secretaría y otras disposiciones legales. 

(6).- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Edi t. 
Porrúa. 24a. Edic. Méx. 1990, pp. 10-12. 
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"Que originalmente corresponde a los titulares de las Secreta' 

rías de Estado y Departamentos Administrativos el tramite y 

resolucion de asuntos de su competencia, pero para la mejor 

organizacion de trabajo podrán delegar sus atribuciones en 

funcionarios a que se refieren los artículos 14 y 15, excepto 

aquellas que por disposicion legal o del Reglamento interior ' 

respectivo, deban ser ejercidas por dichos titulares. Final' 

mente exprésase .... 

"Que en el Reglamento interior de cada una de las Secretarías 

de Estado y Departamentos Administrativos, se determinaran las 

atribuciones de sus unidades administrativas, asf como la for' 

ma en que los titulares podrán ser suplidos en sus ausencias 

y sera expedido por el Presidente de la República." (7). 

Como ya antes se precisó, concierne a la Secretaría de Hacien' 

da y Crédito Público, por una parte, la facultad de cobrar los 

impuestos, productos y aprovechamientos, y por la otra manejar 

los servicios de inspección, practicar actos de comprobación ' 

para verificar el acatamiento de disposiciones fiscales e in'' 

tervenir en las demás operaciones relativas al Crédito Públi'' 

co. En este orden de ideas, es congruente estudiar el Regla' 

mento interior de dicha dependencia para obtener datos rela' 

cionados con los 6rganos encargados de las tareas fiscalizado' 

ras. De conformidad con el propio Reglamento publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de Octubre de 1990, di'' 

(7).- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Op. 
Cit., pp. 21-22. 
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vídense lss Unidades de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Publico en dos grandes grupos: Unidades Administrativas Cen' 

trales y Unidades Administrativas Regionales. En el ámbito de 

fiscalización de gravámenes fiscales federales, la organiza' 

ción de las autoridades, conforme el Reglamento Interior en 

vigor, es la siguiente: 

A.- Una Subsecretaría de Hacienda y Crédito Publico, de la 

cual depende: 

a).- Las Direcciones Generales de la Banca de Desarrollo; de ' 

Banca Múltiple; de Seguros y Valores y las Unidades Adminis' 

tativas Regionales de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito ' 

Público. (Artículos 30, 31 y 35 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público). 

b).- La Dirección General de Aduanas, dento de la cual localí' 

zase la de Planeación Aduanera, de Regulación de Despacho 

Aduanero, de la Policía Fiscal Federal, etcétera. (Artículo 

80, 82 y 85 del propio Reglamento Interior se la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Publico). 

c).- Unidades Administrativas Regionales de la Subsecretaría ' 

de Hacienda y Crédito Público: 

d).- Aduanas (Art. 131 fracción I del RISHYCP). 

e).- Subprocuradurías Fiscales Regionales. 
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f).- Delegaciones Regionales de la Tesorería de la Federación. 

(Art. 135 de RISHYCP). 

Las unidades administrativas mencionadas en los incisos a) ex' 

cepto la incluída en último termino y b) son de nivel central, 

en tanto que las mencionadas en los incisos c), d), e) y f) 

son de carácter regional". (8). 

B).- Una Subsecretaría de Ingresos, de la cual dependen: 

a).- Las Direcciones Generales de Política Fiscal Internacio'' 

nal; de Política de Ingresos; de Planeación y Evaluación, de 1 

Planeación y Desarrollo de Evaluación y Productividad; de Di'' 

rección de Información, de Evaluación Especial; de Recaudación; 

de Auditoría Fiscal Federal; Técnica de Ing~esos; de Servicios 

al Contribuyente,Tecnica de Ingresos y las Administraciones 

Fiscales Federales. (Artículos 50, 57 TER, 57 TER-1, 57 TER-2, 

57 TER-3, 57 TER-4, 58, 65, 71, 74 y 129 del precitado Regla' 1 

mento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público). 

La Dirección General de Auditoría Fiscal Federal, comprende 10 

divisiones de Area: De Programación, de Auditoría de Dict~me' 1 

menes, de Informática de Auditoría Fiscal y de Auditoría Fis'' 

cal Integral; de Auditoría Fiscal de Gabinete, etcétera (Ar' 

tículos 66, 67, fracción X-BIS del anterior artículo 68 y 69 ' 

del propi~ Reglamento). 

(8).- Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Credi' 
to Público. 30- Octubre- 1990. México., p. 7. 
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b).- Las Administraciones Fiscales Federales, dentro de las 

cuales derívanse las Subadministraciones de Auditoría Fiscal ' 

Federal, subdivididas a su vez en estas unidades; De Programa' 

ción, de Auditoría de Dictámenes, de Auditoría Fiscal Integral 

y de Informática de Auditoría Fiscal y De Recaudación". (9). 

Si bien es cierto que las Oficinas Federales de Hacienda son 

también unidades administrativas regionales, no se incluyen en 

esta división, por carecer de facultades fiscalizadoras, aun'' 

que si cuentan por otro lado, con ciertas facultades represi'' 

vas de la evasión, como son: "la facultad económico-coactiva, 

la recepción de declaraciones, avisos, manifestaciones y demás 

documentación a que obliguen las disposiciones fiscales de los 

particulares, exigir la presentación de declaraciones, avisos 

y documentos cuando los obligados no lo hagan en los plazos 

respectivos, imponer la multa correspondiente, notificación de 

resoluciones que determinen créditos fiscales, citatorios, 

etcétera; ademas se agregó la fracción IX-BIS del artículo 130 

del precitado Reglamento interior de la Secretaría de Hacienda 

y Credito Público en vigor, que expresa textualmente: 

"Compete a las Oficinas Federales de Hacienda: 

"Aceptar, previa calificación las garantías que se otorguen 

respecto de contribuciones, accesorios y aprovechamientos; au' 

torizar la sustitución de las citadas garantías y cencelarlas 

(9).- Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Cre'' 
dito Público. Op. Cit., pp. 12-14. 
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cuando proceda." ( 10). 

Humphrey Salinas, dice que: "en relación con ciertas materias 

y determinados sujetos, los órganos centrales de la Secretaría 

de Hacienda precitados tienen facultades que solo las puede 

gravar la Federación. En las demás materias y sujetos, tienen 

estas unidades centrales y regionales facultades concurrentes 

que concurren a gravarlas, simultáneamente la Federación, los 

Estados y los Municipios. 

Para dilucidar lo anterior, es preciso indicar que si una 

autoridad inspectiva, de conformidad con sus facultades regla' 

mentarías, ordena algún acto de auditoría fiscal a una domi' 

ciliada en una región determinada, que puede quedar sometida ' 

al ámbito competencia! de una autoridad regional, no hay inva' 

sien de funciones por virtud de las mencionadas facultades 

concurrentes o conjuntas. Al contrario cuando una autoridad de 

tipo regional ordena un acto inspectivo sobre un sujeto de 

competencia de las unidades centrales, por razón de sus ingre' 

sos en la materia o cuantía, o de competencia de otra autori' 1 

dad regional, estará indiscutiblemente extralimitándose en su 

competencia y por tal motivo, sus actos serán nulos". ( 11) • 

Igualmente, dice Arturo Humphrey que: "en caso de que al mo' 

mento de verificarse el cambio de competencia se encuentre 

(10) .- ~eglamento Interior de la. Secretaría de Hacienda y Cre' 
dito Público. Op. Cit., p. 24. 

( 11 ) . - HU MP H RE Y SALINAS , Ar tu ro • F o_r.,,m...,u'°'l,...a_r_i..,.o=_d_e__,I,...n::-::s""t,..a_n_c_i_a..,s;:-:;,'.......,D=e ' 
fensas... Edit. Themis. Sa. Edic. Mex. 1985, pp.99-101. 
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diente la realización de actuaciones, tramites o procedimien'' 

tos, la unidad que los hubiere iniciado continuara conociendo 

de los mismos hasta su conclusión", ( 12). 

Sobre el particular, una tesis del mas alto Tribunal de la Fe' 

deración ha expresado: 

"Las Autoridades Administrativas no tienen mas facultades que -
las que expresamente les conceden las leyes, y cuando dictan al 
guna determinación que no esté debidamente fundada y motivada -:: 
en alguna ley, debe estimarse violatoria de garantías consigna
das en el artículo 16 Constitucional; tal violación es reclama
da mediante el juicio de amparo." (13). 

"Cuando las unidades administrativas regionales ejercen atri'' 

buciones actuando dentro de su marco competencia!, las unida'' 

des correspondientes de nivel central sólo tiene respecto de 

aquéllas el carácter de Órganos normativos de actuación, pero ' 

no ejercen sobre ellas en el mas estricto sentido, un poder 

jerárquico. Esto es en cuanto a las Administraciones Fiscales 

Federales, pero no en cuanto a las demás unidades administra'' 

tivas (Aduanas, Policía Fiscal, Subprocuradurías Fiscales Re'' 

gionales, etcétera en donde si hay en todos los casos, una 

real dependencia jerárquica con las unidades administrativas 

de nivel central). Esto origina que sobre esos aspectos exista 

una incompleta y confusa descentralización administrativa". 

( 14) . 

(12).- HUMPHREY SALINAS, Arturo. Op. Cit., P• 101. 

(13).- LOMELI CEREZO, Margarita. Op. Cit., p. 11. 

(14).- Dialogo Inédito del C.P.T. Enrique López Martínez. 
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Finalmente, el artículo 42 primer párrafo del Código Fiscal 

en vigor, fracciones II y demás relativas del mismo, expresa 

textualmente que: 

"La Secretaría de Hacienda y Crédito a fin de comprobar que 

los contribuyentes o responsables solidarios han cumplido con 

las disposiciones fiscales, así como para comprobar comisión 

de delitos fiscales y para proporcionar información a otras 

autoridades fiscales estará facultada para ... 

II.- "Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o 

terceros relacionados con ellos para que exhiban en su domici' 

lio, establecimiento o en las oficinas de las propias autori'' 

dades, con objeto de realizar su revisión, la Contabilidad, 

así como que proporcionen los datos, otros documentos e infor' 

mes que se les requieran". 

III.- "Practicar visitas a los contribuyentes, responsables 

solidarios o terceros relacionados con ellos y revisar su con' 

tabilidad, bienes y mercancías". 

IV.- "Revisar los dictámenes formulados por contadores pGbli'' 

cos sobre los estados financieros de los contribuyentes y su 

relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales". 

VI.- "Recabar de los funcionarios y empleados pGblicos y de 

los fedatarios, los informes y datos que posean con motivo de 

sus funciones 11
• 
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"Las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades con' 

junta, indistinta o sucesivamente, entendiéndose que se ini' 

ciafr con el primer jeto que se notifique al contribuyente". 

(15). 

Como puede observarse, la facultad que en este artículo 42 del 

CFF otórgase a las autoridades fiscales es hasta cierto punto 

discrecional, pues dicha autoridad puede elegir libremente las 

personas sobre las cuales realizara actos fiscalizadores, sin 

que téngase que sujetar a un orden o sistema previamente de' 

terminado, así como también elegir los aspectos que abarque y 

los ejercicios a revisar. Luego entoncei ninguna persona podrá 

negarse a acatar una orden de Fiscalización por el hecho de 

que no se le ha revisado un ejercicio anterior o posterior, o 

porque sólo abarca algGn aspecto y no otros, o porque se orde' 

na en su perjuicio un acto de fiscalización teniendo solamente 

el carácter de responsable solidarios y no ordenase absoluta'' 

mente nada en contra de los directamente responsables de las ' 

obligaciones. Pues constituye un delito contra la Administra'' 

ción PGblica el ordenar y practicar catees o visitas domici' 

liarias fuera de los casos autorizados por la ley. Sobre este 

tema resulta importante precisar que si bien existe un pre! 

cepto legal mencionado en el artículo 64 del CFF, que "limita 

ciertas atribuciones de las autoridades fiscales, pero solo en 

cuanto a la determinacion y liquidacion de obligaciones, pero 

no en cuanto a actos fiscalizadores". (16). 

(15)y(l6).- Codigo Fiscal de la Federación. Op. Cit., pp. 62-' 
63-86~87. 
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Efectivamente, esta disposici6n legal obliga a la autoridad a 

liquidar primeramente el último ejercicio por el que se pre' 

sentó declaraci6n y s6lo si la persona tiene irregularidades 

graves, podrán liquidarse los ejercicios anteriores. En una 

sana interpretaci6n jurídica así debe comprenderse la fracción 

primera del precitado artículo 64, la liquidación es una etapa 

posterior a la revisi6n, ya que la autoridad fiscalizadora no 

podría realizar actos de inspección sobre los ejercicios ante' 

riores al Último hasta que la autoridad determinadora y liqui' 

dadora ejerciera sus funciones, lo que provocaría que en ese 

intervalo el sujeto visitado ajuste su Contabilidad, oculte o 

extravíe la documentación que le fuere desfavorable a sus in'' 

tereses y en fin, pudiera realizar todo tipo de maniobras ten' 

dientes a borrar las mayores huellas posibles de su evasión 

fiscal, con el consiguiente daño a la hacienda pública. 

Ademas esta limitante a las autoridades fiscales opera solo en 

favor de personas que cubren impuestos, pero no en cualquier ' 

otro tipo de crédito fiscal como puede ser, en materia de 

aportaciones al Seguro Social o contribuciones provenientes 

del Extranjero sobre ingresos o que se causen por importación 

de bienes, al impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 

El Artículo 42 vigente antes comentado, indica en sus fraccio' 

nes II, III y IV importantes facultades a las autoridades en ' 

materia de fiscalización generalmente amplias. Por defectos de 

una adecuada técnica legislativa exprésanse en tres fracciones 

separadas, facultades idénticas y complementarias.- En una co' 
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rrecta y ordenada redacci6n estas tres fracciones deberían 

unirse en una sola, ordenando las atribuciones y evitando las 

repeticiones que contienen. 

Del analisis que se formulara de estas facultades, despréndese 

lo siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en estas fracciones II y III 

del propio Artículo, la Autoridad esta facultada para ordenar 

y practicar actos inspectivos, no sólo sobre los sujetos pasi' 

vos por responsabilidad directa de una obligación fiscal, sino 

también sobre los sujetos pasivos por responsabilidad solida'' 

ria, y aun sobre los terceros vinculados en algún modo a la 

obligación fiscal cuyo cumplimiento esta investigandose. 

Respecto de la fracción V del precitado artículo, correlación~ 

se igualmente con la fracción II del precitado artículo 42 del 

CFF, puesto que ambas refiérense a facultades de vigilancia de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico. 

De conformidad con esos preceptos, la facultad controladora 

que ejercen las autoridades fiscales sobre las personas, es 

con el fin de percatarse si los mismos han cumplido con las 

obligaciones que establecen las disposiciones legales aplica'' 

bles. Si la inspección se realiza sobre sujetos con responsa'' 

bilidad propia o solidaria, por ejemplo, auditorías, exhibí' 

cien de libros contables, auxiliares, etcétera comprobatorios 
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de asientos respectivos, será a través de actos directos de 

fiscalización; en cambio, si la inspección se practica con los 

terceros vinculados en algún medo a los responsables directos 

o solidarios o bien las dependencias federales, estatales o 

municipales, se estará en presencia de actos indirectos de 

fiscalización, ya que en este último caso se estará tratando 1 

de averiguar sólo como las relaciones de negocios de terceros 

con el sujeto directamente investigado, influyenron, en rela'' 

ción con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Igualmente, las acciones contenidas en las fracciones II, III, 

IV, V y VI precitadas en el artículo 42 del CFF, están caneen' 

tradas en la Direcci6n General de Auditoría Fiscal Federal en 

el artículo 65 fracciones I y VIII del propio Reglamento lnte' 

rior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico. 

Cada uno de los actos de fiscalizaci6n representan por sí solos 

un poderoso instrumento dentro del trabajo fiscal, siendo in'' 

dudable su eficacia multiplicaríase si se aplican interrela' 

cionadamente sus acciones y con absoluta coordinación por par' 

te de las entidades operativas que las llevan a cabo. 

Es necesario mencionar que si bien es cierto que las técnicas 

y procedimientos que se aplican en cada clase de acción de 

auditoría fiscal directa son las mismas en esencia, para toda 

clase de causantes, el enfoque de las mismas debe ser diferen' 

te en función al nivel de ingresos, al giro o actividad que 
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realizan, su ubicaci&n. geogr~fica, etcétera. 

D@ aquí infiérese, que es de vital importancia contar con per' 

sonal capacitado y especializado para su aplicación práctica. 

A continuación, citaré el artículo 65 fracción I del Reglamen' 

to Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público re' 

formado con fecha 30 de Octubre de 1990. Dispone textualmente: 

"Que compete a la Dirección General de Auditoría Fiscal Fede'' 

ral: 

I.- "Formular para aprobación superior, la política y progra'' 

mas en materia de revisión de declaraciones de los contribu' 

yentes y de los dictámenes de contador público registrado; de 

visitas domiciliarias, de auditorías, de inspecciones, de vi'' 

giliancia, de reconocimiento aduanero derivado del mecanismo ' 

de selección aleatoria, y de comprobación del cumplimiento de 

las obligaciones fiscales, inclusive de las aduanales .•. (17). 

En conclusión, puede expresarse que la selección de causantes 

sujetos de revisión, aunque a simple vista resulte sencilla, 

es realmente compleja, de ahí que los investigadores recurran 

con cierta frecuencia a diversas fuentes de apoyo para la se' 1 

lección de causantes. 

(17).- Reglamento Interior de la Secretaría.décHacienda y Cré' 
dito Pilblico. Op. Cit., p. 12. 
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La colaboraci6n de las Tesorerías de los Estados particular' 

mente representa un factor de suma relevancia para realizar 

una selecci6n de causantes adecuada, ya que la uni6n de es' 

fuerzos para lograr una mayor penetraci6n de la auditoría fis' 

cal contribuye directamente en el cumplimiento voluntario de 

las obligaciones fiscales. 

Por otro lado, es necesario guardar la más estricta confiden'' 

cialidad respecto de revisiones de impuestos anteriores y au'' 

ditorías directas realizadas a cada region. 

5.1.- Facultades de la Administraci6n Fiscal Federal.- Prime'' 

ramente, para entender mejor las facultades incluídas en el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, es preciso 

definir lo que es el Reglamento: 

De la Garza lo define así: "el Reglamento como fuente formal 

del derecho Tributario es un acto jurídico formalmente admi' 

nistrativo, posee su origen en el Presidente de la República,' 

y materialmente legislativo, porque crea situaciones jurídicas 

generales, abstractas e impersonales, por medio del cual se 

desarrollan y complementan detalladamente las normas de un~ 

ley para efecto de hacer más eficaz y expedita su aplicación a 

los casos concretos determinando generalmente los medios para 

ello". (18). 

(18).- DE LA GARZA, Sergio F. Op, Cit., pp. 36-37. 
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Igualmente, el Poder Judicial de la Federación ha sustentado ' 

la siguiente Jurisprudencia: 

"FACULTAD REGLAMENTARIA. Incluye la creación de autoridades y la 
determinación de las que específicamente ejercerán las faculta-
des concedidas". ( 19). 

A continuación, señaló como dato importante que, a partir del 

año 1973, la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Ha' 

cienda y Crédito Público, empezó un proceso profundo de des' 

concentración de facultades, con el objeto de acercar la Admi' 

nistración Tributaria a los contribuyentes del país, adecuando 

su actuar a las necesidades y características de las regiones 

en las que se divide el país, a través de la delegación de fa' 

cultades, para que a niveles jerarquices adecuados y en ofici' 

nas ya establecidas puedan tramitar y resolver tales asuntos 

en el mismo lugar donde se generan. 

Posteriormente, se crearon la Nuevas Administraciones Fiscales 

Federales que entraron en. vigor el día 16 de Abril de 1988 

previamente publicadas el 22 de Marzo del precitado año en el 

Diario Oficial Federal, con objeto de agilizar trlmites o ges' 

tienes administrativas en su resolución. 

Enseguida, precisaré expresamente las facultades conferidas a 

las Administraciones Fiscales Federales, conforme al Reglamen' 

(19).- Apéndice al Semanario Judicial de la Federació~. 3a.pte. 
2a. Sala, año 1984, p. 704. A.R.480/84, ?a.Epoca, vols. 
187-192. Mayo Ediciones. 
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to Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Octu' 

bre de 1990. De conformidad con lo indicado en el artículo 129 

fracciones X BIS (adicionada), XII (reformada), XX BIS (adi' 

cionada), XXVI- BIS y demás relativas del propio Reglamento ..• 

compete a las Administraciones Fiscales Federales, dentro de 

la circunscripción territorial que a cada una corresponda, en 

el número, la siguientes atribuciones: 

X-BIS.- "Aceptar, previa calificación las garantías que se 

otorguen respecto de contribuciones, accesorios y aprovecha' 

mientas autorizar la sustitución de las citadas garantías y 

cancelarlas cuando proceda." 

XII.- "Autorizar, previamente, los regímenes temporales de im' 

portación y exportación de mercancías para su transformación, 

elaboración, reparación o depósito industrial ... 

XX.- "Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, 

inspecciones y verificaciones; realizar los demás actos que 

establezcan las disposiciones de los contribuyentes, responsa' 

bles solidarios y demás obligados en materia de impuestos,.de' 

rechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos 

fiscales y accesorios de carácter federal; así como expedir 

credenciales o constancias de identificación del personal que 

se autorice para la práctica de visitas domiciliarias, audito' 

rías, inspecciones o verificaciones correspondientes." 
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XX-BIS.- "Tramitar y resolver el procedimiento administrativo 

de investigaci6n y audiencia en materia aduanera." 

XXVI-BIS.- "Determinar el valor normal de las mercancías de 

importación." (20). 

El ahora comentado Artículo 129 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, fracci6n XX, mencio' 

na similares facultades de Revisión y comprobaci6n a las con' 1 

tentidas en el Artículo 42 fracciones II, III, IV y VI del 

C6digo Fiscal Federal ya precitado. 

Ahora bien, conforme al Reglamento Interior de la Secretaría ' 

de Hacienda y Crédito Público, de fecha 30 de Octubre de 1990, 

las Administraciones Fiscales Federales y las Aduanas de su 

circunscripci6n territorial, dependerán a su vez del Coordina' 

dor de Administraci6n Fiscal Federal, y que sera auxiliado por 

los Subcoordinadores de Supervisi6n de impuestos internos; de 

Supervisi6n de Operación Aduanera; y de Supervisión de Opera'' 

ción Administrativa; por los Subdirectores Técnico~ de Infor' 1 

matica; de Planeación en Información; de Capacitaci6n y Respal 

do técnico; de Supervisión de Recaudación; y de Programación y 

Supervisión de Auditoría; así como por el Jefe del Departamen' 

to de Contabilidad". (21), 

Como puede observarse de lo anterior, son amplísimas las facul 

(20)y(21).- Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda 1 

1 Crédit~ PGblico. Op. Cit., p. 23 y 22. 
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tades de l~ precitada Administración Fiscal Federal, por lo 

que es preciso la necesidad de contratar nuevo personal para ' 

distribuirlos en la amplia 

y fiscales. 

gama de funciones administrativas 

Ademas, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Publico y los gobiernos de las entidades, 

por medio de su órgano hacendario, participaran en el desarro' 

llo, vigilancia y mejoramiento del Sistema Nacional de Coordi' 

nación Fiscal, a través de: 

l.- La Reunían Nacional de Funcionario Fiscales. 

2 .- El Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas 

Publicas (INDETEC). 

3.- La Comisi6n Permanente de Funcionarios Fiscales. 

Ahora bien, la estructuraci6n y ordenaci6n de dicho sistema 

respectivamente se localizan contenidos en la Ley de Coordina' 

ci6n Fiscal. 

"Esta Ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la ' 

Federaci6n con los de los Estados, Municipios y Distrito Fede 1 

ral, establecer la participaci6n correspondiente a sus hacien' 

das publicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos 

dichas participaciones; fijar reglas de colaboración adminis'' 

trativa entre las diversas autoridades fiscales; constituir 

los organismos en materia de coordinaci6n fiscal y dar las ba' 
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ses de su organización y funcionamiento." (22). 

Igualmente, con el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

evitase en lo posible, la superposición de gravámenes federa'' 

les, especiales y municipales, cuyo conjunto puede suscitar 

cargas fiscales onerosas entre los contribuyentes, además de 

las múltiples intervenciones de vigilancia por parte de las 

diferentes autoridades en esta materia. 

Finalmente considero que las obligaciones fiscales exigidas 

a los contribuyentes, acaten los requisitos expresados en el ' 

artículo 31 fracción IV Constitucional y que los ingresos que 

obtenga el Fisco, sean aplicados efectivamente en los serví' 

cios públicos destinados al bienestar de todos y sin desvía' 

ciones. 

5.2. Poder Tributario del Estado.-

5.2.1.- Su Concepto.- Primeramente, es necesario definirlo pa' 

ra poder entender su función. De la Garza, lo define así: 

"Recibe el nombre de poder Tributario ... la facultad del Esta'' 

do por virtud de la cual puede imponer a los particulares la 

obligación de aportarle una parte de su riqueza para ejercí' 

cio de atribuciones que le es tan encargadas". (23). 

(22).- D.O. 22-Marzo-1988. Mexico. P. 39. Ley de Coordinación 
Fiscal. 

(23).- DE LA GARZA, Sergio. Op. Cit., p. 195. 



-136-

"El momento en que se presenta el ejercicio del Poder tributa' 

rio es aquel en que el Estado, actuando soberanamente, y de 

modo general, determina cuales son esos hechos o situaciones ' 

que, al producirse realmente, harán que particulares se en' 

cuentren en obligación de realizar el pago de contribuciones". 

( 24) . 

El Diccionario de Ciencias Jurídicas-Político~Sociales, lo 

conceptúa del siguiente modo: "Poder Tributario.- Los autores 

que sutilizan sobre teoría o realidad de división de Poderes ' 

del Estado, designan de este modo a un aspecto del Ejecutivo, 

por cuanto le incumbe la obtención de medios y recursos para 

cumplir con los fines básicos de la Administración Pública~. 

(2 5) . 

El Poder Tributario es llamado también poder fiscal, o potes'' 

tad tributaria (Berliri) o poder de imposición (Ingreso) y 

Blumenstein): "Es la facultad del Estado para establecer tri'' 

bu tos necesarios para realizar sus funciones". (26). 

Según tiuliani Fourouge significa: "La facultad o posibilidad 

jurídica del Estado de exigir contribuciones con respecto a 

personas o bienes que se hallen en su jurisdicción". (27). 

De las anteriores definiciones despréndese que: los precitados 

(24).- DE LA GARZA, Segio. Op. Cit., PP• 198-199. 

(25).- Diccionario de Ciencias Jurídicas-Político-Sociales. 
Edit. Heliastas.Buenos Aires. Argentina, 1974, p. 583. 

(26)y(27).- DE LA GARZA, Sergio F. Op. Cit., pp. 198-199. 
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La diferencia con la competencia tributaria consiste en: "Po'' 

der recaudar el tributo cuando ha producídose un hecho genera' 

dor, El titular de la competencia tributaria, es el acreedor 1 

de la prestación tributaria. Puede suceder que coincidan las 

titularidades del Poder Tributario y de la competencia en una 

misma entidad. Por ejemplo. el Gobierno Federal es titular del 

poder tributario que ejércese mediante el uso de timbres y a ' 

la vez es titular de la competencia tributaria pudiendo cobrar 

dichos impuestos. Pero también el titular de la competencia •.. 

puede ser una entidad (Municipio) y el titular del poder tri' 1 

butario otra entidad (el Estado) donde localízase el Munici' 

pío". (29). 

A continuación, la Suprema Corte de Justicia de la Nación con 

objeto de corroborar lo antes expuesto, ha sustentado la si' 

guiente Jurisprudencia: 

"IMPUESTOS. Sistema Constitucional referido a la materia fiscal. 
Competencia entre la Federación y las Entidades Federativas pa-
ra decretarlos.- Una interpretación sistemática de los preceptos 
constitucionales referentes en materia impositiva, determina que 
no existe una delimitación radical entre la competencia federal 
y la estatal, sino que es un sistema complejo y las reglas prin
cipales son las siguientes: 

a).- Concurrencia contributiva de la Federación y los Estados 

en la mayoría de las fuentes de ingresos (Artículo 73, fracción 

11 y 124 Constitucional): b).- Limitacion a la facultad impo'' 

sitiva de los Estado mediante la reserva expresa y concreta de 

determinada m~teria a la federacion. (Artículo 73 fraccion 

(29).- DE LA GARZA, Sergio F. Op. Cit., p. 199. 
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XXIX Constitucional y c).- Restricciones expresas a la potes' 1 

tad tributaria de los Estado. (Artículo 117, fracciones IV, V, 

VI y VII y 118 Constitucional)." (30). 

5.3.- Poderes Concurrentes Ilimitados.- Según Sergio Franciso 

de la Garza, afirma: 

"El artículo 73 fracci6n VII de la Constituci6n Federal con' 

fiere al Congreso de la Unión, el poder para establecer las 

contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto federal." 

( 31) . 

Igualmente, continúa afirmando de la Garza que: "en un princi' 

pie, los Estados en la República Mexicana, concurren con la Fe' 

deraci6n en un poder tributario general. Esta ha sido el prin' 

cipio tradicional a través de todas las constituciones federa' 

les y ha sido confirmado por la Suprema Corte de Justicia. 

Una opinión sostenida por la Suprema Corte y los tratadistas, 

es que el fundamento de dicho principio o fundamento Constitu' 

cional de tal poder tributario de los Estados radica en el Ar' 

tículo 124 de la Constitución Federal, el cual dispone que: 

"Todas las facultades que no están expresamente concedidas por 

esta Constituci6n a los funcionarios federales entiendense re' 

(30).- Compilación Mayo del Semanario Judicial de la Federa' 
ción. VII Epoca, Vols.151156.Admva-XXVI.AR.3368/65. 
Salvador Zamudio S. Unanimidad de 18 votos. Jurispru' 
dencia.Pleno. la. Parte, p. 149. 

(31).- DE LA GARZA, Sergio F. Op. Cit., p. 210. 
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servadas a los Estados." (32). 

Igualmente, el poder tributario. de los Estados estl fundado en 

otros preceptos Constitucionales, particularmente en el artí'' 

culo 40 Constitucional que expresa textualmente: 

"Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 

representativa, democrltica, federal, compuesta de Estados li' 

bres y soberanos en todo lo concerniente a su regimen interior; 

pero unidos en una federación establecida según los principios 

de esta ley fundamental." (33). 

Comentario.- Exactamente, es en el autonomía y soberanía de 

los Estados donde se fundamenta esencialmente el poder tribu'' 

tario de los Estados, puesto que es reconocido universalmente 

que la soberanía abarca el poder de tributación y que a falta 

de dicho poder significa falta de soberanía. 

Al respecto, opina Schmill Ordoñez que: "hay una incorrecta 

terminología en el artículo 40 Constitucional precitado. Si 

los Estados estln sujetos a la Constitución, no son libres 

puesto que no tienen una competencia ilimitada, sino que sv 

competencia, su régimen interior, les es fijado por la propia 

Constitución. Por esta razón los tratadistas acostumbran decir 

que los Estados locales son autónomos". (34). 

(34).- Schmill Ordonez, Ulises. El Sistema de la Constitución 
Mexicana. Edit. Porrúa. 2a. Edic. Mexico. 1977, p. 138 
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CAPITULO SEXTO 

6.- CONCLUSION Y LEVANTAMIENTO DEL ACTA FINAL DE AUDITORIA. 

En esta etapa de la auditoría, de todos los hechos conocidos ' 

como resultado de la visita, referentes a irregularidades, 

omisiones y observaciones a las cifras declaradas por el con'' 

tribuyente visitado, con objeto de que una vez conocidos y 

discutidos de común acuerdo en la forma que deberán plasmarse, 

convencidos de los procedimientos aplicados para la determi' 

narlos, así como las pruebas y fundamentac~Ón para su consig'' 

nación en el acta, se autorice mediante un último acuerdo a 

proceder a la elaboración del borrador el acta por parte de 

los auditores. 

Al respecto, citare textualmente las fracciones I y IV con un 

tercer párrafo reformado del Artículo 46 del Código Fiscal Fe' 

deral, conforme al Diario Oficial de la Federación publicado ' 

el 26 de Diciembre de 1990, así: 

"Artículo. 46.- .............................................. . 

I.- "De toda visita en el domicilio fiscal se levantará acta ' 

en la que se hará constar en forma circunstanciada los hechos 

u omisiones que se hubiera conocido por los visitadores. Así'' 

mismo, se determinarán las consecuencias legales de tales he'' 

chas u omisiones, las que se podr5n hacer constar en la misma 

acta o en documento separado. Los hechos u omisiones consigna' 
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dos por los visitadores en las actas hacen prueba de la exis'' 

tencia de tales hechos o de las omisiones encontradas, para 

efectos de cuhlquiera de las contribuciones a cargo del visi 11 

tado en el período revisado". ( l). 

IV.- "Con las mismas formalidades a que se refieren las frac'' 

cienes anteriores, podrán levantarse actas parciales o comple' 

mentarías en las que se hagan constar hechos, omisiones o cir' 

cunstancias de carácter concreto, de los que se tenga conocí'' 

miento en el desarrollo de una visita o después de concluída. 

Formulada la liquidación, no se podrán levantar actas comple'' 

mentarías sin que exista nueva orden de visita. 

Cuando en el desarrollo de una visita las autoridades conozcan 

hechos u omisiones que puedan entrañar incumplimiento de dis'' 

posiciones fiscales, los consignarán en actas parciales. Tam'' 

bién se consignarán en dichas actas los hechos u omisiones que 

se conozcan de terceros. En la última acta parcial que el efe~ 

to se levante se hará mención expresa de tal circunstancia y ' 

entre ésta y el acta final, deberán transcurrir cuando menos 

quince días, durante los cuales el contribuyente podrá presen' 

tar los documentos, libros o registros que desvirtúen los he'' 

chas u omisiones. 

Tercer párrafo.- "Se tendrán por consentidos los hechos con' 

signados en las actas a que se refiere el pirrafo anterior, si 

(1).- D.O. 28-Dicicmbrc-1989. México. P. 7. 
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antes del cierre del acta final el contribuyente no presenta 

los documentos, libros o registros de referencia o no señale 

el lugar en que se encuentren, siempre que este sea el domici' 

lío fiscal o el lugar autorizado para llevar su contabilidad". 

( 2) • 

Es importante insistir que las observaciones consignadas deben 

estar circunstanciadas, ya que requieren mayor atención, cla'' 

ridad, integridad y precisión posible a fin de proporcionar a 

las autoridades administradoras todos los elementos para emi'' 

tir su liquidación. 

Cuidando que las observaciones consignadas sean debidamente 

soportadas con los documentos probatorios idóneos, para evitar 

duplicidad de actividades en la fase de liquidación. 

Igualmente, debe cuidarse que cuando se efectúa en papeles de 

trabajo algún análisis que deba formar parte del acta final, 

estos deberán ser firmados por el visitado, su representante o 

el tercero con quien haya entendídose la diligencia, los testi' 

gos o cuando no uno de los visitadores. De estos papeles debe' 

ra proporcionarse una copia legible y certificada al particu'' 

lar indicando que son parte integrante del acta. 

Otra situación que debe cuidarse es indicar en el acta la po'' 

sibilidad de que el visitado tenga a su disposición para su 

consulta, en las oficinas de autoridad correspondiente la do'' 

(2).- D.O. 26-Diciembre-1990. México. P. 5. 
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cumentación y libros que le hubieran sido recogidos a través 

del acta parcial durante el transcurso de la revisión. 

Así pues, el objetivo del acta final de auditoría, es hacer 

constar en forma circunstanciada los resultados derivados de 

la revisión y exámen de las declaraciones, documentación, re'' 

gistros, libros contables, aportación de datos de terceros y 

todos los demas elementos que hayan consideradose en el desa'' 

rrollo de la misma; con el fin de comprobar que se han acatado 

disposiciones fiscales. 

Como puede observarse de lo anterior, tiene múltiples detalles 

la circunstanciaci6n de hechos. 

Igualmente, es preciso aclarar que las observaciones consigna' 

das en el acta final por los visitadores, son la única base y 

elementos que serviran de juicio para que las Autoridades Ad'' 

ministrativas emitan las liquidaciones, que son las resolucio' 

nes imprescindibles para poder cobrar los impuestos omitidos 

por los contribuyentes. 

Ahora bien, respecto de los hechos observados y conocidos que 

deben estar motivados y fundados, dícese lo siguiente: 

MOTIVADOS.- "Realizando la circunstanciaci6n de todos 

los hechos que muestren que los contribuyentes audit~ 

dos no cumplieron determinadas obligaciones fiscales, 



así como las pruebas o evidencias que deberán ser s~ 

ficientes y competentes, que demuestren sin la menor 

duda que tales hechos se efectuaron en la clase, con 

el importe y en el período consignado. 
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FUNDADOS.- Probando que los hechos consignados violen clara y 

evidentemente los artículos de las disposiciones fiscales que 

ante esos hechos probados con esas evidencias, surgen las 

obligaciones incumplidas que se deriven de Diferencias a cargo 

del contribuyente visitado. Es decir, la CIRCUNSTANCIACION DE 

HECHOS ceberán contener los siguiente datos conforme a una se' 

cuencia lógica de conformidad con lo siguiente: 

A).- La expresión numérica, el importe en moneda de la irregu' 

laridad, omisión u observación. 

B).- Descripción de la forma o de la fuente en que fueron co'' 

nacidos. 

C).- El Análisis y la descripción del procedimiento o procedí' 

mientes aplicados, para la determinación del hecho impugnado. 

D).- El Analisis e interpretación del fundamento o disposi' 

cienes fiscales aplicables al hecho particular, que le servira 

de base." (3). 

Es preciso hacer notar que, una vez que el Departamento de Li' 

(3) .- Instructivo de Fiscalización. Op. Cit., p. 276. 
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quidación devuelva el borrador del acta final, los auditores 

estarán en posibilidades de proceder al levantamiento de la 

misma en el domicilio del contribuyente. Esto es con el fin de 

corroborar lo antes expuesto. 

En caso de Irregularidades u omisiones, deberá verificarse su 

correcta circunstanciación en el acta, cotejando ademas contra 

papeles de trabajo elaborados para su determinación, motiva' 

ción y fundamentación. 

Las liquidaciones serán tan firmes como los elementos que los 

auditores fiscales proporcionen en el acta final a la Autori'' 

dades precitadas que los emiten. 

Considerando que una vez formulada la liquidación, no se po' '' 

dran levantar actas complementarias sin que exista nueva orden 

de visita. Actualmente, al acta final de auditoría se le da el 

efecto de resolución. 

"La mejor auditoría se nulifica si los hechos quedan mal con'' 

signados, o quedan incompletos o confusos, en cuyo caso las 

autoridades administradoras están imposibilitadas para emitir 

su liquidación, en los términos a que llegó el auditor fiscal". 

( 4) • 

"Ademas, es preciso verificar la correcta consignación de par' 

(4).- Instructivo del Programa de Fiscalización. Op. Cit., p. 
228. 
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tidas observadas para efectos del ISR, de las Sociedades Mer'' 

cantiles, referentes a: 

A).- Gastos no deducibles (beneficien a socios o accionistas). 

B).- Omisiones de ingresos, compras y gastos no realizados. 

CO.- Utilidad fiscal determinada por autoridades." (5). 

ahora bien, la SCJN ha considerado lo siguiente: 

"Las actas irregulares crean derechos en favor del administra' 

do, por lo que no puede la autoridad administrativa desconocer 

dichas actas no revocarlas de motu proprio." (6). 

Efectivamente, estoy de acuerdo con lo expresado por la Supre' 

ma Corte, en razón de que consignar hechos no probados, o no 

plasmar la totalidad de los conocidos debidamente fundados, 

como resultado de la revisión, es faltar gravemente a la Etica 

profesional. 

De tal modo que, lo precitado en el segundo punto por la SCJN, 

concuerda a su vez con la fracción 1 del artículo 46 del Códi' 

go Fiscal de la Federación en vigor. 

Posteriormente, para facilitar la lectura del acta y conocer 

inmediatamente los resultados obtenidos en la revisión, es ne' 

(5) .- Instructivo del Programa de Fiscalización. Op. Cit., p. 
279. 

(6).- DE LA GARZA, Sergio F. Op. Cit., p. 715. 



-147-

cesario que se haya formado un cuadro resumen de las irregula' 

ridades que modifican las cifras declaradas agrupándolas por ' 

clase y en función de los renglones o partidas de las declara' 

cienes y después se analizara cada una de estas, explicando 

detalladamente el procedimiento llevado a cabo para determina' 

ción de actas irregulares, los que muestran se incurrió en 

ellos; así como las pruebas que evidencien que son reales esos 

hechos es decir que están motivados y fundados. 

A su vez, expresa la fracción III del artículo 58 del Código 

Fiscal de la Federación en vigor que: 

Artículo 58.- "Cuando en el desarrollo de una visita en el do' 

micilio fiscal las autoridades fiscales se den cuenta de que ' 

el visitado se encuentra en alguna de las causales de determi' 

nación presuntiva señalada en el artículo 55 del CFF precitado, 

siempre que tengan elementos suficientes por apreciar en lo 

fundamental la situación fiscal del visitado, dichas autorida' 

des ... ". (7). 

Fracción III.- "Podrán concluir la visita o continuarla.- En ' 

el primer caso levantaran acta final haciendo constar sólo el 

hecho de que el contribuyente corrigió su situación fiscal. En 

caso de que las autoridades continGen la visita, deber&n hacer 

constar en el acta final todas las irregularidades que hubie'' 

sen encontrado y señalaran aquellas que hubiere corregido el 

visitado." (8). 

(7)y(8) .- Código Fiscal de 
Mexico, 1988, p. 

la Federación. 
82. 

Edit. Pac. 3a.Edic. 
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Comentario.- Este beneficio que otorga la autoridad fiscal de 

corregir la situación fiscal el contribuyente, no podrá ser 

aplicado cuando el contribuyente hubiere utilizado documentos 

apócrifos o que contengan operaciones que nunca ocurrieron, o 

bien cuando se utilicen documentos sin tener derecho a ellos, 

etcétera. 

''Ejercicio sujeto a revisi6n y revisado.- Mismo que se verifi' 

cara contra la fecha de notificación de la orden de visita pa' 

ra ejercicio base o ampliaciones, así como su cotejo contra el 

acta de inicio. 

"El cotejo para su evaluación y comprobación deber& efectuarse 

contra: 

l.- Tarjetas de control y controles de acuerdo formulados du'' 

rante la diversas fases de la auditoría. 

2.- Fotocopias de las declaraciones de impuestos. 

3.- Papeles de trabajo eleborados por auditores. 

4.- Oficios de solicitud de datos y documentación. 

5.- Oficios de aportación de datos por terceros. 

6.- Actas y escritos de respuestas (de terceros y contribuyen' 

tes). 
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7.- Disposiciones fiscales contenidas en Leyes, Circulares, 

Criterios, Diarios Oficiales. 

8.- "Asi como toda la documentación que estime necesaria para 

formarse un criterio y emitir una opinión." (9). 

Otros hechos.- Indica el precitado instructivo del Programa de 

Fiscalización que: "este capitulo deberá incluirse cuando al' 

momento del levantamiento del acta final de visita, se conoz'' 

can nuevos hechos que hagan constar como por ejemplo: que el 

visitado, su representante se nieguen a firmar el acta, habie~ 

do estado presentes hayan ausentadose de las oficinas de la 

empresa y por tal razón no la firman o se designan nuevos tes' 

tigos." (10). 

Complementarias.- "En este punto, indicarase que al sujeto pa' 

sivo visitado, le fueron entregados: 

A). Copia legible o prefoliada de todas las actas levantadas ' 

durante el transcurso de la revisión, mismas que forman parte 

integrante de la presente acta, como se indica a continuación: 

Acta Número: Clase o tipo: Fecha: No. de Folios: 

B). Verificando que inclúyase tambi&n el acta de aportación de 

datos por terceros (clientes, proveedores, otros)". (11). 

(8), (9)y(ll) .- Instructivo del Programa de Fiscalización. Op. 
Cit., p. 279,282-283. 
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Cierre del Acta.- Capítulo que concluye con el levantamiento 

del acta, en la cual deberá citarse: hora, fecha, número de 

originales y copias que la forman, a quien se hace la entrega 

de una de las copias, después de la firma de todos los que in' 

tervinieron en la diligencia. 

Fe de erratas.- Utilízase para anotar la corrección de errores 

en que se haya incurrido durante el levantamiento. 

6.1.- Firma del Acta.- La causante o su representante legal, 

que haya intervenido en la visita, los testigos de asistencia, 

así como el Auditor y ayudantes del Auditor que hayan interve' 

nido, deberán firmar al margen de cada folio del acta y en la 

última firmaran al calce. 

Para tal efecto, es preciso remitirme al propio artículo 46 

fracción VI del Código Fiscal de la Federación, que a la letra 

dice: 

VI.- "Si en el cierre del acta final de visita no estuviere 

presente el visitado o su representante, se le dejara citato' 1 

río para que esté presente a una hora determinada del día si'' 

guiente, si no se presentara, el acta final se levantara ante 

quien estuviere presente en el lugar visitado". (12). 

6.1.2.- Negación de firmas de causantes o testigos.- Igual, 

(12).- Código Fiscal de la Federación. Op. Cit., p. 33. 
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mente, la continuación del precitado artículo 46 fracción VI 

del CFF expresa textualmente que: 

"Si el visitado, la persona con la que se entendió la diligencia 
o los testigos no comparecen a firmar el acta, se niegan a fir-
marla, o el visitado o la persona con quien se entendió la ... se 
niegan a aceptar copia del acta, dicha circunstancia se asentara 
en la propia acta sin que afecte la validez y valor probatorio -
de la misma". (13). 

6.2.- Contenido del Acta Final de Auditoría.- A efecto de exp2 

ner en la manera mis clara y posible, que consignar y como 

consignar los hechos referentes a irregularidades, omisiones 

u observaciones en el acta final, así como todos los demás da' 

tos necesarios que le dán carácter formal a la misma, se se' 

guira para su evaluación el mismo orden de capítulos que la 

integran y son: 

1.- Encabezados o parte superior del Acta (Angules Derecho e ' 

Izquierdo). 

2.- Cuerpo del Acta. 

2.1.- Antecedentes (lugar y fecha de constitución de la empre' 

sa, datos de la orden de auditoría, etcétera). 

2.2.- Personalidad. 

2.3.- Generalidades. 

(13) .- Códi¡;o Fiscal de la Federación. Op. Cit., p. 34. 
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2.4.- Hechos. 

2.5.- Complementarias. 

2.6.- Otros hechos (cuando no se conozcan). 

2.7.- Lectura del acta. 

2.8.- Cierre. 

2.9.- Fe de erratas. 

2.10.- Firmas. 

Tomando en cuenta -los razonamientos y lineamientos anteriores, 

el procedimiento para llevar a efecto su formulación lo des' 

cribo a continuación: 

1.- Encabezado. 

l. 1.- Angulo Superior Izquierdo. 

A).- Nombre del visitado.- El nombre completo y correcto del 

contribuyente visitado o bién la razón social, sin abreviatu'' 

ras, salvo las siglas del tipo de sociedad de que se trata. 

Tomando de orden de visita ... y cotejando contra: 
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l.- Avisos de Inscripción en el R.F.C. (Inicio de operaciones). 

2.- Escrituras Constitutivas. 

3.- Acta de Inicio. 

B).- Giro declarado.- El anotado en avisos de inscripción en 

el Registro federal de contribuyentes. Inicio de operaciones ' 

cotejando contra: 

l.- Escritura constitutiva (con base en testimonio o copia 

certificada ente Notario Público). 

C).- Domicilio.- Se verificara que sea el domicilio fiscal 

real y correcto, conforme al artículo 10 del Código Fiscal de 

la Federación vigente tomado de la orden de visita domicilia'' 

ria, cotejando contra: 

l.- Avisos de Inscripción en el R.F.C., inicio de operaciones, 

cambio de domicilio. 

2.- Acta inicial. 

D).- Registro Federal de contribuyentes y cédula empadrona' 

miento.- Verificaráse que sean los datos correctos según avi'' 

sos de inscripción en el R.F.C., cotejando contra: 

1.- Avisos de alta para efectos del I.V.A. 
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2.- Acta inicial. 

1.2.- Angulo Superior Derecho. 

A).- Número de Oficio.- El que le correspondió a la orden de 

auditoría, mismo que se localiza en el ángulo superior derecho 

de la orden, obtiénese de la copia autógrafa de la orden de ... , 

cotejando contra: 

l.- Acta inicial. 

B).- Expediente.- Deberá verificarse que sea el que le fue 

asignado en la Administración Fiscal Federal, el cual obtiene' 

se del expediente de archivo permanente en caso de que ya hu' 1 

hiere sido revisado y de la cédula razonada de dicho archivo. 

C).- "Orden de visita.- Es el número y clave al tipo de revi'' 

sión: A.D. A.E., mismo que se localiza en el ángulo superior 

derecho de la orden, obtiénese de copia autógrafa de la orden 

de ... , firmada por el contribuyente o representante Legal. 

Cuando se amplía la revisión a los cuatro ejercicios anterio'' 

res, se anota igualmente el tipo y los números de la orden de 

visita que tiene asignado en el oficio. 

D).- "Clase de Acta.- Anotase la palabra; final. 
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E).- Auditor, inspector.- Se testa dicha palabra y sustitúyese 

por la de "visitadores", (14). 

Los que se citen seguido de: 

2.- Cuerpo del Acta. 

2.1.- "Antecedentes. Los datos anotados en este apartado que 

viene siendo la introducci6n del acta se acoplaran a lo si' 

guiente: 

A).- Lugar (Ciudad, poblaci6n, etcétera), fecha y hora en que 

se constituye el personal actuante para el levantamiento del ' 

acta. 

B).- Nombre de los visitadores, solamente los que firmaran el 1 

acta (Art. 46 fracci6n V1 del CFF). 

C).- Nombre completo del sujeto pasivo o la razón social sin 

abreviaturas salvo las relativas a clase de sociedad. 

D).- Domicilio; el que aparece en la orden de auditoría. 

E).- Datos de la orden de visita y la expresión de que autori' 

dad la giro, sin citar nombre propio, ni cargo (autoridad com' 

petente), 

(14) .- Instructivo del Programa de Fiscali~~ion. Op. Cit., p. 
2 69. 
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F).- Período que comprende la revisi6n. 

G).- Fecha de que se notifica la orden. 

H).- Nombre, cargo y personalidad de la persona que recibi6 la 

orden, en caso de que no la hubiera recibido el Representante 

legal debe citarse acta parcial (de fecha) en que se hizo 

constar dicha situaci6n. 

I).- Notificación posterior de la orden y de lo actuado por 

parte del Representante legal, con citaci6n del acta parcial ' 

(de fecha) en que se hizo constar dicha situación. 

J).- Identificación del personal actuante ante quien recibe la 

orden, con sus credenciales oficiales expedidas por la Direc'' 

ci6n de Personal de la Secretaría de Hacienda u oficios iden' 

tificatorios. 

2.2,- Aumento o Sustituci6n de personal.- Se verificara cuando 

se presente esta situación contra los oficios de sustitución 

firmados por el Representante Legal, así como el acta parcial 

levantada al respecto. 

3.- Personalidad. Esta relacionada con el artículo 44 fracción 

11 del CFF; nos habla del inicio de las visitas que deben en'' 

tenderse con el visitado o su Representante y en caso contra' 1 

rio, con la persona que encuéntrese en dicho lugar. 
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Así como también la fracci6n 111 del propio artículo nos dice: 

Al iniciarse la visita en domicilio fiscal los visitadores de' 

beran identificarse ante la persona con quien entiéndese la 

diligencia. (Licencia, pasaporte, etcétera); requiriéndola pa' 

ra que designe dos testigos, si éstos no son designados o los 

designados no aceptan servir como tales, los visitadores los 

designarán, haciéndoles constar esta situación en el acta que 

levanten, sin que esta circunstancia invalide los resultados 

de la visita. Dicho nombramiento incluye (Nombre, nacionalidad, 

identificación, domicilio, inscripción en el Registro Federal 

de Contribuyentes). 

Para verificar la corrección de datos mencionados, cotejaranse 

éstos contra: 

1.- Copia autógrafa de orden de visita firmada por el Repre' 

sentante Legal. 

2.- Actas parciales levantadas. 

3.- Escrituras en donde suscríbense los Poderes que acrediten 

personalidad del Representante Legal, mismas que forman parte 

del archivo permanente. 

4.- G e n e r a 1 i d a d e s .- En este capítulo del acta se 

incluirán los siguientes renglones: 
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A).- Visitas que se le han practicado, 

Conocer todas las ... de que han sido objeto el visitad¿ por 

parte de autoridades fiscales federales, que impuestos fueron 

revisados y períodos revisados. 

B).- Régimen Fiscal.- Verificarase que se indiquen todos los 

impuestos a que esté afecto el contribuyente visitado, canfor' 

me a la actividad que realiza, así como aquellos de los cuales 

es retenedor. Deberán cerciorarse los auditores que los im' 

puestos han sido anotados, con las designaciones que se expre' 

san en la Ley de Ingresos de la Federación. 

- Si está sujeto a bases espaciales de tributación, verifican' 

do que está cumpliendo con los requisitos en los ordenamientos 

para ser considerados. 

C).- Constitución de la Sociedad.- Verificando igualmente la 

corrección de datos relativos a la Constitución de la sociedad; 

se verificarán contra las fotocopias de la Escritura Constitu' 

tiva. (Número de Escritura, fecha, nombre y número de Notario, 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad, Nombre de 

socios y tipo de acciones e importe de capital social). 

- Modificaciones a la Escritura Constitutiva original. 

D).- Fecha de Iniciación de Operaciones.- Deberá verificarse ' 
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que anotadose la que precede en el aviso o solicitud de Ins' 

cripci6n en el R.F.C., cuidando que haya anotadose D.F.H. y 

fecha en que se p;esent6. 

E.- Giro o Actividad.- Debera verificarse que haya sido anota' 

do el manifiesto en avisos de inscripci6n al Registro Federal 

inicio de operaciones expresado en escritura constitutiva 

y declaraciones de impuestos, si no concuerdan entre si o no ' 

corresponde al de las operaciones que realizan en la empresa, 

debera hacerse ademas, que hayan investigado la razón y reper' 

cusión que pueda tener tal irregularidad. 

F).- Avisos.- Verificarase que se hayan plasmado los que no 

hubieren sido presentados y consignarlo como infracción. 

G),- Contratos.-Verificar por cada contrato que se prueba, 

elemento o fuente de observaciones que se consignaronse en el 

acta, hayanse vaciado los datos relativos de personas o sacie' 

dades con quien se celebró, fecha de celebración, etcétera. 

H).- Libros Contables y Sociales. Verificar que hayan sido 

anotados todos los libros que fueron exhibidos a los visitado' 

res; debiendo haber citado datos correspondientes a: clase de 

libro, nGmero en su tipo, oficina y fechas de autorizaci5n y 

fecha cel Último asiento registrado. 

I).- Infracciones.- Verificar que hayan sido anotadas las in'' 
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fracciones relativas a irregularidades incurridas por el con'' 

tribuyente, por ejemplo: la presentación de declaraciones ex'' 

temporáneas de impuestos, omisión de presentación de avisos, 

etcétera. 

5.- Hechos.- Resulta prácticamente imposible enumerar la can'' 

tidad infinita de situaciones que pueden presentarse en cada ' 

revisión. 

6.- Complementarias.- De las cuales precite lo esencial. 
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CAPITULO SEPTIMO 

7.- MEDIOS LEGALES DE DEFENSA ESTABLECIDOS EN LA LEY EN CONTRA 

DE LAS LIQUIDACIONES DE IMPUESTOS DETERMINADOS COMO CONSECUEN' 

CIA DE LA ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. DEFINICION. 

Los contribuyent~s cuentan con medios legales de defensa y 

protección contra actos y resoluciones dictadas en materia 

fiscal federal, como son: los recursos administrativos, el 

juicio contencioso y el juicio de amparo. 

A continuación expongo la definición de los Recursos Adminis'' 

trativos. 

"Los recursos administrativos son medios de defensa que regula 

el Código Fiscal de la Federación, a través de los cuales el ' 

contribuyente puede inconformarse en contra de las resolucio'' 

nes de la autoridad administrativa que afecten sus intereses 

para obtener de la misma una revisión del acto impugnado a fin 

de que confirme, modifique o revoque su propio acto, dicte uno 

nuevo que lo sustituya o mande reponer el procedimiento admi'' 

nistrativo". (1). 

Igualmente, Fraga ha definido el recurso administrativo así: 

"Constituye un medio legal de que dispone el particular, afee' 

tado en sus derechos o intereses por un acto administrativo 

(1).- Programa de Simplificación Administrativa. M&x. 1985, 
p. 25. 
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determinado, para obtener en términos legales de la autoridad 

administrativa una revision del propio acto, a fin de que di'' 

cha autoridad lo revoque, lo anule o lo reforme en caso de en' 

centrar probada la ilegalidad del mismo." (2). 

El Diccionario d~ Ciencias Jurídicas-político-sociales, define 

al recurso administrativo del siguiente modo: 

"Denominase recurso administrativo a cada uno de los que los 

particulares puede interponer contra las resoluciones adminis' 

trativas y ante los propios organismos de la Administraci6n." 

( 3) • 

Como puede observarse de lo anterior, las dos definiciones 

precitadas están muy claras, completas y además concuerdan con 

lo expuesto. La única diferencia estriba eri la tercera, ya que 

es concisa porque le falto agregar los efectos jurídicos esen' 

ciales de la resolucion. 

7.1.- Procedencia del Recurso de Revocacion.- El artículo 117 

en sus fracciones I, II y III del Codigo Fiscal Federal dice 

textualmente: 

(2) .- DE LA GARZA, Sergio .F. Op. Cit., p. 795. 

(3).- Diccionario de Ciencias Jurídicas-Político-Sociales. Op. 
Cit., p. 78. 
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"El recurso de revocación procederá contra las resoluciones 

definitivas que: 

l. '1Determinen contribuciones o accesorios; 

11. "Nieguen la devolución de cantidades que procedan conforme 

a la ley, Y". 

111. "Siendo diversas de las anteriores, dicten las autorida'' 

des aduaneras". (4). 

Es conveniente analizar las características que debe reunir la 

resolución y son las siguientes: 

1.- Que sea definitiva. Una resolución es definitiva cuando no 

admite revisión de oficio, es decir, que la autoridad no puede 

por sí modificar su propia resolución." 

2.- Que sea personal y concreta. Esto significa que no puede 

agotar el recurso administrativo contra resoluciones de carác' 

ter general, abstractas e impersonales. 

3.- "Que cause un agravio.- Entiendese q_11e causa un agravio, 

cuand9 la misma origina un perjuicio o lesiona un interés 

legítimo directo o indirecto. Tiene int~rés legítimo directo ' 

el que es titular de la resolución emitida por la autoridad 

administrativa. 

(4).- Código Fiscal de la Federación. Op. Cit., p. 66. 
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Tiene interés legítimo indirecto, cualquier otra persona cuyos 

intereses legítimos y directos resulten afectados por el acto 

administrativo de gestión. 

4.- Que conste por escrito, excepción de la derivada de una 

negativa ficta. 

5.- Que sea nueva.- Significa que lo que ella resuelva aluda a 

hechos que no han sido: 

a) Consentidos, expresa o tácitamente. 

b) Materia de un recurso administr~tivo. 

c) Materia de un juicio; o 

d) Materia de un recurso especial. 

"Que las resoluciones definitivas determinen contribuciones o 

accesorios. "La Ley establece como contribuciones a los im' 

puestos, a las aportaciones de seguridad social y a los dere'' 

chos; son accesorios los recargos, las sanciones, los gastos 

de ejecución y la indemnización a favor del fisco federal de 

girar cheques que sean presentados en tiempo y no sean pagados. 

Las contribuciones de mejoras son incluídas también en las 

contribuciones." (5). 

7.2.- Carácter optativo del Recurso de Re~ocación.- El artícu' 

lo 120 del Código Fiscal de la Federación en vigor, expresa 

(5).- Código Fiscal de la Federación. Op. Cit., p. 25. 
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que: 

"La interposición del recurso de Revocación ser& optativa para 

el interesado antes de acudir al Tribunal de la ... " (6). 

Igualmente, el primer plrrafo del Articulo 125 del Código Fis' 

cal Federal precitado cita textualmente que: 

"El interesado podrl optar por impugnar un acto a traves del 
recurso de revocación o promover directamente contra dicho -
acto, juicio ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

-Deber& intentar la misma vla elegida si pretende impugnar -
un acto administrativo que sea antecedente o con~ecuente de 
otro, a excepción de resoluciones dictadas en cumplimiento -
de las emitidas en recursos administrativos". (7). 

Comentario.- Se reitera lo dispuesto-en el articulo 120 del 

propio precepto, en el sentido de que su interposición previa 

al juicio de nulidad es de carlcter optativo. Es preciso que, 

el contribuyente afectado haga un estudio minucioso de la ley 

particular en la que la autoridad fiscal fundamente el acto o 

resolución con los que se causen agravios. 

Sobre la conexidad de la causa, dice Arturo Humphrey lo si' 

guiente: 

"Es una institución de derecho procesal que trata de evitar 

(6)y(7).- Código Fiscal de la Federación. Op. Cit., pp. 67 y 
69. 
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que respecto a las mismas o similares situaciones, pronúncien' 

se resoluciones que puedan ser contrarias o contradictorias". 

( 8) • 

En el aspecto fiscal, en los recursos, la conexidad sí supone 

pérdida de los d7rechos del recurrente. De aquí la importancia 

de determinar, previamente a la interposici6n ~el recurso ad'' 

ministrativo correspondiente, si existe ya y se encuentra pen' 

diente de resoluci6n un caso conexo impugnado en otra vía di'' 

versa de defensa' 

7.3.- Legitimados para Interponerlo·.- Las personas físicas y 

morales afectadas por una resoluci6n administrativa dictada 

por las autoridades fiscales. 

A su vez, la primera, segunda y tercera parte del artículo 19 

del C6digo Fiscal Federal disponen textualmente: 

"En ningún tramite administrativo se admitirá la gesti6n de 

negocios. La representaci6n de las personas físicas o morales 

ante las autoridades fiscales, se hará mediante escritura pú'' 

blica o en carta poder firmada ante dos testigos y ~atificadas 

las firmas del otorgante y testigos ante las autoridades fis'' 

cales o notario". 

"Los particulares o sus representantes podrán autorizar por 

(8).- HUMPHREY SALINAS, Arturo.Formulario de Instancias, De' 
fensas, Recursos .... Ed.Themis. Sa.Edic. México.1985,p. 48. 
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escrito a personas que a su nombre reciban notificaciones. La 

persona así autorizada podrá ofrecer y rendir pruebas y pre' 

sentar promociones relacionadas con estos propósitos". 

"Quien promueva a nombre de otros deberá acreditar que la re'' 

presentación le fue otorgada a mas tardar en la fecha en que 

se presenta la promoción". (9). 

Comentario.- En materia fiscal federal no se admite la gestión 

de negocios, la cual sucede conforme a lo dispuesto en el artí 

culo 1385 del Código Civil de Gto. Es decir, se trata del caso 

de una persona que legalmente no ti~ne facult~d ni representa' 

cien alguna respecto de otro para llevar a cabo determinados 

asuntos, y que sin embargo por razones ya sean de amistad, 

buena vecindad, relación laboral, etc&ter~, se encarga de di'' 

cho asunto y lo atiende como si fuera de &l mismo. 

Considero que dicha prohibición obedece a virtud de que, sola' 

mente el propio contribuyente o su representante son las per' 

sanas idóneas para conocer su situación fiscal, por lo que pa' 

ra evitar situaciones que pudieran perjudicarlo o bien causar 

algún perjuicio al fisco, se excluye la posibilida~ de que una 

persona se encargue de un asunto que no debe depender de la 

eventualidad sino del constante contacto y conocimiento de las 

actividades del interesado. 

(9) .- Código Fiscal de la Federación. Op. Cit., pp. 12-13. 
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7.3.1.- Requisitos Formales para su Interposición.- El artí' 

culo 18 en su fracciones I, II, III, IV y último párrafo del 

Código Fiscal de la Federación, dice a la letra: 

Artículo 18.- "Toda promoción que se presente ante las autori' 

dades fiscales, deberá estar firmada por el interesado o por 

quien esté legalmente autorizado para ello, a menos que el 

promovente no sepa o no pueda firmar, caso en el que imprimirá 

su huella digital. 

Las promociones deberán presentarse en las formas que al. efec' 

to apruebe la Secretaría de Haciend"a y Crédit"o Público, ...• el 

documento que se formule deberá presentarse en el número de 

ejemplares que señalen las autoridades fiscales y tener por lo 

menos los siguientes requisitos: 

I. "Constar por escrito". 

II. "El nombre, la denominación o razón social y el domicilio 

fiscal manifestado al registro federal de contribuyentes, para 

el efecto de fijar la competencia de la autoridad, y la clave 

que le correspondi6 en dicho registro". 

III. "Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito ' 

de la promoción". 

IV. "En su caso, el domicilio para oír y recibir notificacio'' 

nes y el nombre de la persona autorizada para recibirlas". 

"Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere este ar' 

tículo, las autoridades fiscales requerirán al promovente a 
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fin de que en un plazo de 10 días cumpla con el requisito omi' 

tido. En caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo, la ' 

promoción se tendrá por no presentada, si la omisión consiste 

en no haber usado la forma oficial aprobada, las autoridades 

fiscales deberán acompañar al requerimiento la forma respecti' 

va en el nGmero de ejemplares que sea necesario". (10). 

Comentario.- Uno de los principales derechos que asisten a los 

contribuyentes es precisamente el formular promociones o ac' 

tuaciones ante las autoridades fiscales. 

El no citar el nGmero de clave del ~egistro iederal de Contri' 

buyentes constituye una infracción, conforme a lo dispuesto 

por el artículo 79 fracción VI del Código Fiscal Federal. 

Además, el escrito en que se interpone el recurso de revoca' 

ción reunirá los siguientes requisitos conforme al artículo 

122 en sus fracciones 1, 11, 111 y un segundo párrafo reforma' 

do del Código Fiscal Federal, conforme al Diario Oficial de la 

Federación publicado con fecha 28 de Diciembre de 1989, así: 

l. "El acto que se impugna". 

11. "Los agravios que le cause el aco impugnado". 

111. "Las pruebas y los hechos controvertidos de que se trate". 

Segundo párrafo.- "Cuando no se haga alguno de los señalamien' 

tos de las fracciones 1 y 11 de este artículo, la autoridad 

(10) .- Código Fiscal de la Federación. Op. Cit., p. 12. 
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fiscal desechara por improcedente el recurso interpuesto. Si ' 

se omiten los de la fracción III, se tendrán por no ofrecidas 

las pruebas". (11). 

Igualmente, el artículo 123 fracciones I, II, III, IV y últi' 

mo párrafo del P!ecitado ordenamiento, cita textualmente: 

123. "El promovente deberá acompaiar al escrito en que se in'' 

terponga el recurso: 

I. "Los documentos que acrediten su personalid.ad cuando actúe 

en nombre de otro o de personas mor~les". 

II. "El documento en que conste el acto impugnado". 

III. "Constancia de notificación del acto impugnado, excepto ' 

cuando el promovente declare bajo protesta de decir verdad que 

no recibió constancia o cuando la notificación se haya practi' 

cado por correo certificado con acuse de recibo o se trate de 

negativa ficta ... ". 

IV. "las pruebas documental~s que ofrezca y el dictamen per,i,.:._'. .. ; 

cial, en su caso". 

"Cuando no se acompaña alguno de los documentos a que se re' 

fieren las fracciones I y III de este precepto, la autoridad ' 

(11).- D.O. 28-Diciembre-1989. México. P. 7. Código Fiscal 
Federal. 
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fiscal tendrá por no interpuesto el recurso. En los casos a 

que se refiere la fracción IV de este artículo, se tendrán por 

no ofrecidas las pruebas". ( 12). 

Comentario.- En relación al artículo 122 del Código Fiscal 

precitado, cabe hacer notar que, es preciso tener cuidado al ' 

plantear dichos razonamientos, de ta1 modo que las conclusio'' 

nes que de ellos se deriven, permitan apreciar fehacientemente 

las violaciones cometidas en perjuicio del afectado. 

Por lo que respecta a las pruebas, deberá tenerse en cuenta 

que por disposición expresa del art1culo 130 de este ordena' 

miento, podrá el oferente proponer cualquiera, excepción hecha 

de la testimonial, así como la confesional a cargo de autori'' 

dades mediante la absolución de posiciones, es decir, pregun'' 

tas que se formulan directamente y en forma personal. 

Y, respecto al artículo 123 fracción IV del propio ordenamien' 

to, en lo relativo a las pruebas documentales que no posea el 

recurrente, es aconsejable solicitar por escrito a la autori'' 

dad que posea documento que pretende ªR9F~~ar como probanza, la 

expedi~ión de una copia certificada del ~ismo, y deberá acom' 1 

pafiar~e copia de la solicitud aludida con el sello o constan•' 

cía de recibido. 

Para agilizar el recurso de revocación, hay que tener sumo 

(12).- n.o. Código Fiscal de la Federación. Op. Cit., p. 11. 
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cuidado en los precitados requisitos de su promoción. 

7.3.2.- Plazo para su interposición.- Conforme a lo estable'' 

cido por el artículo 121 primer párrafo del CFF, dispone que: 

"El escrito de ü1terposición del recurso deberá presentarse 

ante la autoridad que emitió o ejecu~ó el acto impugnado, den' 

tro de los cuarenta y cinco días siguientes a aquel en que ha' 

ya surtido efectos su notificación". ( 13). 

Comentario.- La notificación es el medio legal por el cual se 

da conocimiento a una persona de un' hecho o del contenido de 1 

una resolución o acuerdo administrativo que deba realizarse en 

forma legal, a fin de que estos produzcan sus efectos corres'' 

pendientes. Es decir, que cuando se realiza correctamente ori' 

gina estos efectos: 

a) Abre el plazo para la impugnación de la resolución notifi'' 

cada, cuando esta ~ause ag~avio al interesado. 

b) Abre el plazo ... l~~g,a,l para que el notificado cumpla la reso'' 

lución de que se t~ata. 

c) Interrumpe el plazo de la prescripción y negativa ficta. 

El plazo lo define Kaye así: el plazo consiste en un conjunto 

(13).-_ Código Fiscal de la Federación. Op. Cit., p. 67. 
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de días dentro del cual pueden realizarse válidamente determi' 

nados actos". (14). 

Este tipo de plazo que concierne a la autoridad administrativa 

y al particular denomínase plazo común. 

7.3.3.- Su Tramitación y Resolución.- La tramitación del re' 

curso corre a cargo de la autoridad competente para dictar la 

resolución del caso. 

El artículo 138 primer párrafo en sus incisos a) b) y c), ex'' 

presa textualmente: 

Artículo 138.- "Serán competentes para tramitar y resolver los 

recursos administrativos establecidos por las leyes fiscales. 

1.- "Tratándose de la revocación prevista en el Código Fiscal 

de la Federación: 

a).- "La Dirección General Técnica de Ingresos, cuando se con' 

·'-:.C:i4,;oviertan resoluciones dictadas por cualquier unidad adminis' 

trativa adscrita a la Subsecretaría de Ingresos, o por las au' 

toridades fiscales de las entidades federativas en materia de 

ingresos coordinados, incluyendo los recursos relativos a los 

incisos b) y c) siguientes: 

(14).- KAYE, Dionisio. Breviario de Procedmientos Fiscales de 
Defensa. Ediciones Fiscales lSEF. 3a.Edic. Mex.1986,p. 
48. 
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b).- "La Dirección de Recursos de Revocación, cuando se impug' 

nen resoluciones dictadas por las unidades administrativas que 

dependan de éstas, o por las autoridades fiscales de las enti' 

dades federativas en materia de ingresos coordinados". 

c) .- "Las Administraciones Fiscales Federales, cuando se con'' 

troviertan sus propias resoluciones ~ las dictadas por unida' 1 

des administrativas, que de ellas dependan. "(15). 

Como puede observarse de lo anterior, hubo una reestructura' 

ción de las a~ribuciones de diversas unidades administrativas 

de la Secretaría de Hacienda y Cred'ito Públic
0

0. 

Ahora bien, la resolución del recurso de Revocación debe estar 

fundamentada en derecho, examinando todos y cada uno de los 

agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad 

la facultad de invocar hechos notorios. 

A su vez, el artículo 68 del CFF expresa textualmente que; 

"Los actos y resoluciones d~,-~":s autoridades fiscales se pre'' 

sumirán legales. Sin embargo dichas autoridades deberán probar 

los hechos que motiven los a¿~os o resoluciones cuando el 

afectado los niegue lisa y llanamente, salvo que la negativa 

implique afirmación de otro hecho". ( 16). 

(15).- D.O. 30-0ctubre-1990. México. P. 26. 

(16) .- Código Fiscal de la Federación. Op. Cit., p. 45. 
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Comentario.- Es notable que, la tramitación y resolución de 

recursos es de una lentitud desesperante que ocasiona serios 

perjuicios al recurrente, ya que tiene que conservar en vigor 

la garantía del interés fiscal pagando primas respectivas y 

hacer otros gastos como honorarios por servicios jurídicos, 

cubrir recargos en caso de perder el recurso, etcétera. 

Finalmente, ante la manifestación reiterada del particular 

tanto en el recurso administrativo como en el juicio de nuli'' 

dad que trataré enseguida, en el sentido de desconocer la 

existencia del citatorio y notificación del acto impugnado ad' 

ministrativamente, incumbe a la auioridad la carga probatoria 

de acreditar fehacientemente la existencia de documentos en 

cuestión y no limitarse a expresar en la resolución recaída al 

recurso, que sí realizáronse las diligencias de citatorio- y 

notificación. 

7.4.- ~l Juicio Contencioso Administrativo ante el Tribunal 

Fiscal de la Federación.-

7.4.1.- Su definición.- Primeramente: "el juicio de nulidad o 

contencioso administrativo es otro medio de defensa qu~ tienen 

los particulares en contra de las resoluciones emitidas por 

las autoridades administrativas, cuando consideren que sus de' 

rechos han sido lesionados por éstas". (17). 

(17).- Medios de Defensa ante el Fisco. Programa de Simplifi'' 
cación Administrativa. México. 1987, p. 31. 
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Andrés Serra lo define asS:: "el cpntencioso administrativo 

significa una acción o litigio suscitado entre un particular y 

la Administración, a consecuencia de un derecho violado." (18). 

Para corroborar lo anterior, la Suprema Corte ha sustentado la 

siguiente tesis 3222: 

El juicio ante el Tribunal Fiscal, aún cuando en algunos casos de -
su competencia parece consistir en un contencioso de anulaci6n o de 
ilegitimidad. Algunas de las características del contencioso son: 

a) Mediante este juicio impugnase una decision ejecutoria, es ' 

decir un acto administrativo emanad; de un organo estatal en 

uso de su poder de imperio. 

b) Protege el derecho objetivo y 

Prosigue expresando el artículo 2°. de la Ley precitada, así: 

"El Tribunal se integra por una Sala Superior y por las Salas ' 

Regionales". (19). 

7.4.2.- Su Competencia.- Igualmente, las fracciones I, II, III, 

IV, VIII y .IX del artículo 23 dd la precitada Ley Org&nica del 

TFF señala la competencia de las Salas Regionales para conocer 

de juicios que se inicien contra las resoluciones definitivas ' 

que se men·cionan a continuaci6n: 

(18).- SERRA ROJAS, Andrés. Derecho Administrativo. Tomo II. 
Ed. Porrúa. XII Edic.-Mexico. 1983, p. 609. 

(19) .- Ley Orgánica del Tribunal Fiscal Federal. Op. Cit., p.40. 
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l. - "Las dictadas por autoridades fiscales federales, las del 

Distrito Federal y de organismos fiscales autónomos, en que se 

determine existencia de una obligación fiscal, se fije en can' 

tidad líquida o se dén bases para su liquidación". 

11.- "Las que ni~guen devolución de un ingreso de los regula' 

dos por el Código Fiscal de la Federación, indebidamente per' 

cibido por el Estado". 

111.- "Las que impongan multas por infracción a normas admi' 

nistrativas federales". 

IV.- "Las que causen un agravio en materia fiscal, distinto al 

que refiérense las fracciones anteriores 11
• 

VIII.- "Las que constituyan créditos por responsabilidades 

contra servidores públicos de la Federación". 

IX.- "Las que requieran pago de garantías de obligaciones a 

cargo de terceros". (20). 

Como puede apreciarse de lo anterior, el Tribunal Fiscal ha. 

aumentado progresivamente la órbita de su competencia. Así :co' 

mo también, no tiene otra función que la de reconocer la lega' 

lidad ~ declarar la nulidad de actos o procedimientos. 

(20).- n.o. Op. Cit., P• 39. 
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7.4.3.- Causales de Nulidad de las Resoluciones ~dministrati'' 

~- El artículo 238 en sus fracciones l, II, III, IV y V del 

Código Fiscal Federal cita textualmente: 

Artículo 238. "S~ declarará que una resolución administrativa 1 

es ilegal cuando.se demuestre alguna de las siguientes causa'' 

les: 

l.- "Incompetencia del funcionario que la haya dictado u orde' 

nado o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolu' 

ción". 

II.- "Omisión de requisitos formales exigidos por las leyes, 

que afe7te las defensas del particular y trascienda al senti' 1 

do de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de fu.nda' 

mentación o motivación, en su caso. 

III.- "Vicios del procedimiento que afecten las defensas del 

particular y trasciendan al sentido de la resolución impugna'' 

da". 

IV.- ''Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron 

distintos o se apreciaron equivocadamente, o bien si se dictó 

en contravención de disposiciones aplicadas o dejó de aplicar 

las debidas". 

V. "Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio 
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de facultades discrecionales no corresponda a los fines para ' 

los cuales la ley confiera dichas facultades". (21). 

Comentario.- Esta fracci6n V del precitado artículo 238 del 

CFF, se refiere a los casos de desvío de poder o abuso de po'' 

der. Esto ocurre 1 al desvío, cuando la autoridad adrninistrati' 

va emite una resoluci6n administrativa en ejercicio de sus fa' 

cultades discrecionales, corno puede ser la irnposici6n de una 1 

multa. 

El abuso ñe poder se encuentra por ejemplo, cuando la autori 11 

dad emite una resoluci6n administrativa en ej~rcicio de sus 

facultades discrecionales, en la cual se imponga una multa su' 

perior al límite máximo permitido por las disposiciones lega'' 

les, 

Incontables son los casos de agentes de poder público que ig' 1 

noran la ley, la aplican mal intencionalmente. 

(21).- Codigo Fiscal de la Federacion, Op. Cit., p. 105. 
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CONCLUSIONES SOBRE EL TEMA. 

Una vez realizado este estudio sobre los aspectos legales, ad' 

ministrativos y técnicos que rigen la auditoría y revisión 

fiscal impositiva federal, se esta en condiciones de poder lo' 

grar algunas conplusiones y propuestas que pudieran ser Gtiles 

para estructurar en nuestro país un mejor sistema fiscalízate' 

ria y para estudios posteriores. 

Estas conclusiones y propuestas son las siguientes: 

PRIMERA.- Si bien es cierto que el jisco ha desarrolladose a 

traves de varias etapas históricas, iniciando por la Etapa 

Precortesiana que radica en la organización tributaria azteca, 

caracterizada por ciertos grupos sociales y categoría de per'' 

sanas que estaban exentas del pago tributario. Estos grupos 

sociales eran: los nobles, sacerdotes, guerreros, valientes, 

ancianos, viudas, hu~rfanos, menores, inv&lidos y rnayeques. El 

calpixque era el funcionario financiero. 

A continuación, distínguese una segunda etapa llamada Colonial 

caracterizada por la aparición de encomiendas que formaban .la 

retribución a que se hicieran acreedores los soldados y ofíci~ 

les de Cortés, quien enriquecíase a costa de ellos. La rama 

mas importante del Poder Judicial colonial estuvo constituída 

por las Audiencias Reales. Ellas conocían del grado de apela'' 

ci6n de los asuntos contenciosos resueltos en primera instan'' 
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cia por los alcaldes y corregidores. 

Los únicos que no pagaban tributo al rey, eran ciertos señores 

llamados tecpantlacaque. 

Posteriormente, el pensamiento político-social va progresando 

con el surgimiento de una tercera etapa llamada México Indepe~ 

diente; en el que sobresalen como puntos culminantes la abolí' 

ción de la esclavitud y la liberación del pago tributario a 

todas las castas que lo soportaban. A raíz de ello, se crearon 

los Se.ntimientos de la Nación por Dn. José Ma. Morelos y Pavón, 

eran un instrumento jurídico-polítíco por medio del cual se 

trató de quitar múltiples tributos que tanto les agobiaban. 

Igualmente, surge una Constitución Española de Cadiz el 18 de 

Marzo de 1812 de tipo liberal; realmente fue buena pues se 

plasman los principios mas esenciales de los impuestos: como 

el de proporcionalidad y ademas propone otras medidas protec'' 

cionistas para los indios. 

Posteriormente, surg_e.}.a Constitución de 1824 que aceptó el 

rígido sistema judicialista con división de poderes, que mas 

tarde dará paso al sistema contencioso material, principalmen' 

te en la Constitución de 1857. 

Era notoria el precario manejo de la Hacienda pública cuando ' 

surgieron las Bases Constitucionalistas de 1835, 1836 y 1837. 
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Es de fundamental trascendencia la Ley del 20 de Enero de 1837, 

cuyo objeto fue regular el ejercicio de la facultad economice-' 

coactiva y ademas se incluyo el principio esencial de que el 

fisco no pelea despojado y aún sigue vigente. 

A su vez, aflora. una nueva etapa de las Bases Organices de 

1853, se creo un ordenamiento jurídico sobre el cual se sus' 

tente el primer tribunal de lo contencioso administrativo, 

dentro de la orbita del Ejecutivo. 

Finalmente, las Constituciones de 1857 y 1917, cierran con 

broche de oro los antecedentes hist~ricos dei Fisco. Brota el 

Sistema Judicialista contemplado en los artículos 97 fraccion 

I de la Constitucion de 1857 y su equivalente el artículo 104 

fraccion I, de la Constitucion de 1917; los cuales son impar•• 

tantísimos por referirse a la competencia de los tribunales 

federales para conocer del contencioso administrativo. Después 

de la reforma del artículo 104, fraccion I párrafo II de la 

Constitucion es indiscutible la constitucionalidad de los tri' 

bunales administrativos creados por la Ley federal, siempre 

que dichos tribunales esten dotados de plena autonomía para 

dictar sus fallos. 

SEGUNDA.- El Fisco es el órgano fundamental del Estado-que 

tiene por objeto, obtener de sus gobernados recursos económi'' 

ces para cubrir los gastos públicos. 



-183-

TERCERA.- Como factor imprescindible de la auditoría y reví' 

sión fiscal deben tomarse en cuenta los recursos humanos, los 

cuales deben reunir características especiales como: 

- Capacidad profesional, vocación de servicio y honestidad pr~ 

bada.- La hacienfta pGblica debe conscientizarse como consecuen 

cía de ello tan importante, debe estar dispuesta al pago de 

sueldos acordes a la calidad de los miembros de la inspección, 

ya que si no hay buenas remuneraciones económicas, tendrán que 

reclutarse personas que sin las características indicadas, 

constituyan un lastre para las acciones de auditoría y reví' 

sión fiscal. 

CUARTA.- Debe buscarse un sistema tributario sencillo y enten' 

dible para el contribuyente. Respecto a infracciones y sancio' 

nes propongo que se modifiquen ya que son demasiado altas, de 

tal modo que exjsta un adecuado equilibrio entre la capacidad 

de comprobación del cumplimiento de la Administración y un 

adecuado sistema de infracciones y sanciones en un nuevo Codi' 

go de Derecho Penal-Fiscal. 

QUINTA.- No es aconsejable buscar como aspecto primario de la 

revisión fiscal una recaudación tributaria elevada vía resolu' 

cienes emanadas de actas de visita o vía revisiones de escrit~ 

rio o revisión de dictámenes, sino que el objetivo esencial de 

esta tarea debe ser el de imprimirle a la administración tri'' 

butaria un ambiente de respeto por parte de los contribuyentes, 

quienes deben estar conscientes de que en la medida en que se 
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agrave su incumplimiento fiscal se verán en el riesgo de ser 

sujetos pasivos de un acto de auditoría y revisión fiscal. 

Igualmente, hago h:W:apié de que exista una distribución equit~ 

tiva del ingreso para lograr el crecimiento económico de nues' 

tro país y así estimule la creación de empleos. 

Sin embargo, la rectoría absoluta del Estado en la Economía ha 

sido siempre gravosísima; por lo que propongo nuevamente las ' 

siguientes reformas fiscales para salir del subdesarrollo: 

a).- Una sola oficina recaudadora de impuestos en toda la RepQ 

blica mexicana. Y de cada peso que recaude, 33 centavos (por ' 

así decirlo) para la Federación, 33 para los gobiernos de los 

Estados y 33 para los Municipios. 

b).- Igual trato para el capital extranjero. Hace falta inver' 

tir. 

c).- Bajar impuestos. México es uno de los países con mayores 

tasas impositivas: _impuestos directos, indirectos a personas 

físicas y morales. 

SEXTA.- Debe reformarse el artículo 44 fracción II del Código 

Fiscal Federal para efecto de suprimir el requisito de dejar 1 

citatorio cuando al presentarse los visitadores no se encuen'' 

tre el visitado o su representante legal, en virtud de que es' 
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te requisito da oportunidad al contribuyente de realizar manio' 

bras tendientes a corregir su situación fiscal en la Contabili 

dad o esconder mercancías, etcétera; máxime que este exceso de 

formalismo no esta previsto 'en el artículo 16 Constitucional. 

Así también, el tercer párrafo de la fracción precitada, con'' 

traviene patéticamente lo dispuesto en el primer párrafo de 

dicha fracción y de la Constitución, toda vez que permite a 

los visitadores proceder al aseguramiento de bienes y mercan'' 

cías sin que con anterioridad hayanse cumplido las formalida'' 

des que exigen la fracción I multicitada y el propio artículo 

16 Constitucional. 

SEPTIMA.- Los particulares deben estar tranquilos al saber que 

en un momento determinado, cuentan con medios de defensa que ' 

impide se les deje en estado de absoluta indefensión frente a 

las actuaciones ilegales de la autoridad fiscal. 

La balanza y la espada son los símbolos d~ la diosa de la jus' 

ticia, una y otra complementanse: Imparcialidad e imperio; ra' 

zón y fuerza. La primera sin la segunda convierten en no pocas 

ocasiones a la sentencia en una ilusoria esperanza que desva'' 

necense cuando el juzgador no cuenta con los medios legales 

necesarios para obtener su observancia. Y si la justicia no 

llega a quien la reclama, loi cimientos del Estado de Derecho 

se rompen. 
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